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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo :de' investigación de tesis, contiene en esencia analizar· ~ investigar. la 

naturaleza jurídica d~I ejido y la comunidad, así como también su e~olución' histórica que le 

dio forma y naci111ie'rito ~estas dos figuras jurídicas." 

.;',''2 

En el capítulo segundo, se actuali~a a estas dos formas de propiedad en• ef ~~~;ito l\~ra;io 
(ejido y comunidad), independientemente de la nat~raleza jurídica del ~jíd~. 'la,.for~~ d'e .~ómo 
se c~nstituye su personalidad juridica y su régimen de propiedad dentr~ del seb~~r ,agra~i~; po'r 

otra parte, existe una marcada diferencia con la comunidad y en especial el refon.ocimient~ y 

la restitución para poder regularizar sus bienes dentro de la comunidad, todo. ello nos indica 

que el núcleo de población comunal presenta marcadas diferencias en virtud del enfoque 

socioiógico que le da la actual Ley Agraria . 

. Más adelante se analiza con detenimiento la reforma que se dio en 1992 durante el sexenio del 

presidente Carlos Salinas de Gortari -en ella se observaron grandes cambios para el sector 

·rural- co'n el principio de llevar más libertad y justicia al campo mexicano y, sobretodo a la 

mod~mización del país -,se. abrieron operaciones al. desarrollo de las formas históricas de la 

propi,edad de !atierra: Ei ejido, la comu,ni?ady la pequeña propiedad- se les dio mayor 

segurid~d júddic~ a las tr~s; así como también ésta~'se elevaron a rango constitucional. 
, . .- " . '' '> " :. "-. . .. ".- < ;~::· . . . ::~ .. -' ·: . .. ' 

· , Sin duda aiguna ;. el . ejido "cambio ·su naturaleza ·jurídica en virtud de que estos tienen 

personalidad jurídiCI\ y p~trinio'nio; y scin, propietarios de las tierras que le han sido dotadas o 
'··.. . 

de las que hubieren adquirido por cuaiquier otro título. 
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Por lo que respect~a la~~~u~idad;•est~n c'C>nstit~id~; comotales~entro de'.ª {~na d~;i111itáda, 
asi como ta.mbién º~o~ ()igani~acio~es\.•de :vida·•.sopial:<Y'·'·su~';int~grantes, dependen 
predominant~meni~ ~el c~i~'¡,¡~ de ía' ti~i~a 6: éi~ y~ ~r,i~~~zi'ci~ ~~¡ ~~' e·s.~-~~·(. :: :¡;_; · '' ~ ~-- :::--.:. . 

::~.·': -. "-~; \~~.r: :,_~\:.~. ~-~~~. ···: ·:·;:e:;_~~<:~ ~·P;. }-~,~-;:,:;;_:~\'"S·«:,¡~~.; .. : ;,;: ·:, 

Este proyect,6 ·. d~ ... tesis, • es!.~~~~~e .~1 •. ~:~~'j~f ~'!,d:~l.~;;S,~~X~~~i.~:~.t<l.~lfr~~b~Ú~·f.ti:~~J~.~J:·~~.~1me~ 
comunal ·-que ª· nuestro: p11rec~r r.(l~~lt~~{n<>per~n1:;1· y;'79uc:Jc:n;.1a,,P~áctic'aC:~.º ;,se;haJI~vado · 

ningún cambio de esa .. ~ª~~.r~ii~~~ij~'~1&fMloi~\i~f.~~T~~:;,;~f1~~~fil~m~f~~fi~~·~'~·~ftablece 
ciertos requisitos de formalidad," como· son: :er·acuerdo·1.de>asamblea;·;1a:,.mscnpc1on y· Ia 

iniciación de sus efectos. .'., ·?·~.·;\¡ ·~: .. ···\·: ... :·'.'.: :·_;;, }'~mr~JJi~!1j;';;;\~ ~:~.· ,:, 
~;· .. ).:~-:·~.:-· :·'<-<)::'·~_:::::-. ,'~::> ·2-T-~\:·~/ ~::i\---~" - . 

Cabe. destacar que toda esa: f()r~aH.daÍireh1tivá .~l c~m~io d(l régi'nell resulta en ,la p~actica 
innecesaria; es por ello qiÍe ~e det¡:;~\ri'~ ·t~ja~;e~~~t~ su d~rng~~iÓ·n •de Ía ci~ada Ley, por 

inoperante. 
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CAPITULO l 

"EVOLUCIÓN HISTÓRICA- LEGISLATIVA DEL EJIDO Y LA COMUNIDAD" 

Durante las .Aiferentes etapas de nuestro proceso de desarrollo nacional, los cuerpos 

legislativ~s eri materia agraria han luchado afanosamente por precisar las relaciones juridicas y 

·ecohói1'.iÍ~as ~~ existentes;, sin duda alguna su evolución progresiva ha demostrado a lo largo 

de tí{hls~orl~\Je nuestro país a reafirmar que tanto el ejido como la comunidad tienen un 

oÍig~n fu~d~ci~ntado ampliamente en el Derecho. 

El ~res~ni~-c~pítulC>prímeroprete~de~em.osf~ªrJa.~volución legislativa tanto del ejido, ~orno 
•de la carÍiyni~id, ~~ie~t~Íld~ su~:es~~r~¿j~'.a"t~a+:«ieios'principios señalados por ~I Derecho 

Social; lograddo ~on ~11~ Ú~a ~á.s a~pri·~ irii~sricióri socioeconómic
0

a de la llamada Reforma 

Agraria pór ~edi~d~); ~~~edl~ióri d~ df~é;sas Leyes, decretos, reglamentos, códigos, et~. 
'!· ,,_,, 

A ca~·tinuaCiÓ~ aiia°iiz~r~;;:;ci~ l~.p~imera disposición agraria de vigencia real impulsada por el 

n;¡o~imiento '~r~ad~ Y,' ~ci~teridim~rite .elevada a rango constitucional al ser incorporada al 

articulo 27de1917. 

En relación á lo á~terior sostiene lo siguiente el tratadista, Mario Ruiz Massieu: 
- ··:-·><--~' -.- . ·; 

' . . 
"Una· de. las áreas del derecho mexicano de conformación más autentica,. es sin duda 

la del nuevo derecho agrario, que nace y se desarrolla a partir de la Con.stituciÓn de la 

República de 1917, como producto inmediato del movimiento révolüéiónario 'que dio 

fin a la dictadura porfirista, aun cuando tiene vestigios ~od~~ía'~ás;~ti~uos. 
~ .· :> .. :; .<~-;.- .~ ':< 

Por último, en la tercera parte se anaH~ll 1i~ institucio,~es :agrarias vigentes; 

fundamentalmente las contenidas eri er~hlc~Í~ 27 constitucio~al y en Ja Ley Federal 

de Reforma Agraria, que dan pi~ al cÍ~r~.c~o ~grario revol~cionario'; 1 

1 RUIZ MASSIEU, Mario. f)erechoAgrar/o Revolucionarlo, Ed. UNAM, México, 1987, p.p. t 9-3 L 
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Sin duda algun~, las dlsposiciones que se dictaron en materia agrada transformaron el sistéma 

agrario imperante .hasta entonces. 

l;I LEY DEif6 DE ENERO DE 1915 
; ··, - : . 

Co'~o breve a~te;edente histórico, el Plan de GÚ~ct~iup~:~e p.roc.lam;ado el i6 de marzo de 

1913 p6rel primer jefe del ejército constitucionaliii~ 've~~~ti~~~ c~~.i~i~·. lu~gode Ia muerte 

del· presidente Francis~o :.i. lvladero, ~n:~1a .·~ll~ i ~~ .c~~Íeni~''ni~gÍin • prhnunciamiento 
significati~o de carácter ag~ario (J~ni' 1~ r~~lidad '118'ci6'~'a1. '' . i/: i · ... · :· · / ' :::._. ·::-·-,. ~:.:-;.- ,{ . ~ :,:~~/;i '::·~;._'..·«·~· -,:;·-~-

",'él d ~>:·:·· .·' '.·'.• " -~\:~2;~ ··;>;\f'·. 

::~~Bf t~~~~~J~~;~il~~t~¡[!~l~7~~f !~~~%~ié,;: 
lo<lfü,dlO,·y ¡,·~•d<u<ióO do do"" :\';j;~i,;,,~;'~'ji[f f i ~;;f 0,, ,';; ;~:·., .. ,;··.·• · •;.· · 
Posteriormente con base en .las ~di~i°:ri~s, ª(~h\°' d~ O,~,d~lúp'é;,'Xe~ústiano.'Car~Íln~a; ené~rgo 

:ºL::~~:º,:,:'.º 'º~•·ra ""'ro~,~;do1j¡~~i~~~~r~J~l~l~~!~~~o<º'º, 
Esta Ley ejidal presentó en sus con~i~eráci~]1es'\i~\bre~e·~".s~",~eíl'iiipfoblemf ág~ari°:·d~sde• 

1856, concretó que el .·despojo·~.~. tif~+~5,.:~~~~,i~1~'~:;~sfa,h¡~~;·&?:~~~f¡~&sgJé''~~\ he~i°: de 
enajenaciones, composiciones o.:ventas' co'ncertadas 'eón. los Ministros:de.Fomeritó .. y Hacienda 

' ·. .···, .~ .·( :,- ~}-, :.-·.·>'-~i>-.:.·\0.~ '._';';_~t~(·.: ~·;f;:)f f/:_; ·:;~:~~}~,-·t?:~:(:::::;!:!:.';; /-;f-·!: ;~;~~·<:::~ :,~·, ;·;·. '.'~ \~' ' . ·.' 
a pretexto de apeos o deslindes/.para favorecer a· Ios:é¡ue¡liacian· denuncias de excedencias o 

_. __ . ·: ·; ::~· <- ~<--· ;;;_ ·.:.::y:-:: "~_¡:1.~'\'.,: f,:1/~~/C:·f~<\i~--~:tl::~r~::::~1~::i, i/t~:i.('·~:~~;;:?_:·-:-:·!:~;:.·\~ :_t !;;:,. ~>¡::t: ;:,-~ 
demasías y las llamadas Comjlañlas [)e~h,~d~do~as; pues,~e t~das;i:naneras.se,invad1anJos 

~:::::s s~:::s~:::~:i~~rgos año~ .. pe+d~i[;<l~·~i:~f ·~te~fci;;~;~~:. 16~ cúal~s tenlaii'éstÓs · 1á. 

·,:. ·> _,. . '.<,•·::~-- •• :.:··.-. - " 

Esta Ley fue netamente ejídal e~ su: preÁinbuló,, en. esta disposición no se trata de revivir las 

antiguas comunidades, ni de c~ear-()t~~s,,-s;~~j,ant~s. sino solamente de dar esas tierras a la 

población rural que carecían· de· ellá,' p~ra que puedan desarrollar su derecho a la vida y 

librarse de la servidumbre económica a que estaba reducida; es de advertirse que las tierras no 
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pertenecerán al com¿1 delpueblo/sinci ~~~ qué~aron cÚ',¡ididas en pleno dominio aunque con 

las limitaciones 11ecesariaspafa evit~'." ~ue ávid~s espec~ladores puedan fácilmente acaparar 

_esa propi~d;id, Ei régiinell dd pr()~ledaa d~I ejido creado por esta Ley, es otra diferencia más 

que lo sepai~ del ejid~ ~~l~nl~l, la-~ li~it~~Í~nes nec~sarias a que se refiere esta disposición, 

fueron cr~ad~s ci ide~Íi~~á'~~~la constitución de 1917. Vagamente se alude a las mod~lidades 
que podrá impollersé a Ja'propiedad en virtud de su función social. 

A c~ntinuacié>n se transcriben algunos de los artículos que le dieron vida a la precitada Ley del 

6 de enero de 1915: 

"El_ a_rtíé_ulo 1°, declaró nulas: Las enajenaciones de tierras comunales hechas por los 

jefes politice~ contra los mandatos de la Ley de 25 de junio de 1856. Las composiciones, 

conc~si~nes.:y vcintas hechas ilegalmente por autoridades federales, desde el primero de enero 

de ·1857: Apeos. y deslindes practicados durante ese periodo, si ilegalmente se invadieron 

tierras comunales:_ 

-
·El nrÚcuio 2~f ~sta~ÍeciÓ qÚ~~si.lo~,vecinos é¡ueria~ q~e se. nuli~cara una división o 

"''"°· ····~~···::~:~f~~~&c~~a:i~t~~:t~~szr~it:Ji:S •··· ... 
El· artículo 3° ,. disponia:. Podrán'.obtener· que: se')es -dote :del ;.terreno: suficiente para 

.·:'·,.; '?:.\t.>' :·~··:·/¡'·",' ~:;/' r(:(:_»;;::'<·¡'.:.' '.,~:¡~{,~'· ~<~> • ,:':/:·. _;,::,;:\·---,;~·:,~ ·' ''.'.·;\;,>,j,,:)~:(·,'j~~'.ir);.;._,·; ;/·~~~ .. _.~·;~5.~~-H::· ':\;'.> .. ~ .··: ', 
construirlo. _Nótese í:ómó: del ,término r~stii~ció~ ~e !legó al •co11_c~pi~ de ~~construcción;· idea 

:~:::.paró_ i~ntri .-,¡: ~-~~·'.'.~~:i.ÓÜ ·--~~:6,taí\\1;::d_o~~:ció6'.·: ~gt:~--~riÍ~~;.jfü,6?,;oci_~-~ ·c6n tal 

:, .. :-::·<" ~r'" '"~: ,_,, _ . ::\~2,: , ,;< ·~> :"·-; .'> .\n<, ~·:>, 
,'~:· "''.-.>·'::.~--->::~:< '.~::}t:i,_~ .:Ó;~{::~:ú •y, ,~~~~:e;,•, '';',~-~:,~'.~>::''." • 

Mediante el ~~li~m~ 4.;.~~~;:cr~~i~~:'La~cdmisióriÑacidnal ;-Agr~;ia y Jos Comités 
~ ,:_¡ ''.=. '~" ' '-.;,.:: "¡' ,: 

Ejecutivos ell cada _Estado. .•; , {', , ;: ' - · , •' 
"~'.-:(- Ji::,: 

El arti~ui~é:~st~bl~ció el_moclll;d~'ini~iar ~I procedimiento, presentando la solicitud 

ante los gobernado~es ()'los j_ef~s militar~s;'. 2' . . . 

'FABILA, Manuel. CincoSiglosd~·leglslaciónAg;ar/a l'. cd., Ed, Industrial Gráfica, S.A., México, 1941. p.p. 
27 t, 273. 
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-· . . 
. eriteridfa corno la tierra destinada a sostener la yida de los pueblos, solo as! se explica que el 

ejido quedo dividido en pleno dominio aunque con las limitaciones necesarias. 

Esta Ley fue expedida en una época de gran trascendencia para el pais ya que fue expedida en 

pl~na lucha revolucionaria, se calificó como impe.fecta, inadecuada para algunas regiones del 

pais, defectuosa y precipitada, pero con. ella se dio el primer paso para darle una resolución al 

problema rural; que reconoció de una man~ra ~ficial la existencia dél problema agrario. 

, .... ,. , ... 

La revolución mexicana fue iniciada p~ra combátii- el latifundismo en. todas sus múltiples 

aspectos que .de entre ell.as ~~~r;:1~~ i; : . : , . ·•·-·• . ·,· .... ; 
1.- MCiditicar tás co'nC!lCioíies qu~_ha~ h~chd d~tt~~1~o I~ formación de grandes 

_,-.·:··:::,,',- - -· 

- pos~~i~~c.~:·.,,.i r . ···.··.·> .:,'2·•·•<1 ;;¡:),2'.\':J~-~. > 
2.- Procurar la restitución' de Iás pÍ'opiedáde·s.comunales y de los ejidos de los pueblos. 

·- ··'.> {1tfe·;~_:<·;~.'.:,· .. '.<,:' 

--
Por lo tanto, esa es la función econó~icáysodál cle'taLe/del 6de. enero de 1915, además, se 

estableció que. la intromisión de extraÜjero~-dlflC:~'{í¡;~-¡~ é~·~~t'fón agraria para ser resuelta por 
; • • .,· ' • • ~ r.~.~-:·~-·-·t:y~~ ·.• -'· •< ···, • • ·- • 

el Gobierno Federal. •<·»• ·'-·' ,. 
, \'.:. t:,.c ,-,,-,._;, :._.:'.~~ ... ·-'.,:_; 

···i'2t· 

En su principio, Ja Ley fue imperréC:ta/.~a rjJ~ p~r ~JernpÍo, se dictó' en· V~raci~z. en. ~Iena. 
lucha ~ivil; .fue inadecuada'..pofq~e.el :~~rlÍct_e¡- prcwisi~nal. de las restit~ci~rie's\i'"doÍ~ciones 
agravaron esta. situa~ióÜ d.~ irifertldu~b;~ riulific~nd~·. los resultad~.~. eco~?lllico~ de las 

autoridades·. locales_ gue de~a~f~íl~ro~ po~ su. parte una política de Estado y~~~;~ ~Úmentar _la 
--·-:- ·'·'·-~~-.,·'·,:,_, .. _-._.::~.:.:·:---;,/:~~·::·:··1.f:_~-·~--- '-,.'- . : . -.'". ·_-:: .-:-;,.-:·-.. ~::::_ :~: .>·:··! 

confusión, las.e adjudicaciones ·:se. hicieron sin estudio y sin m·edicione~;· en una forma 

. aproxiinadáme~te e~~cta. 
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El 19 de séptieinlljJ:cié i916 se ~xpidió'~~a Rés~luciÓr:i P;esidencial dándoles carácter federal 

a todas las cuestio?es.'ejidal~s/pa,ra quejas dotllcione,s'~ r~s.titucfones fueran definitivas y sólo 

de esé .n°:d°:•s~ \'.ie~o~;oblis~ci~s:á "º'.~1~er~~ l~:i~rº'~eT~1s.· cuya realización no podía ser 

::~~:1~-,¡~~~I@i~~¡z4¡~~~·jf ~~.i~t;'.~~··1,~í.~ •. ~· 
complementaban el decreto del 6 de enero'de'.191 S; de las cuales las más importantes fueron: 

. . . ·,. , j>nli},·~j(,~;'~~s!:\".~Y c::;F ::'"·; J'. ¡ }i';;· :·).. a:'.,.Á·;;fL,.~~t ./· · .. , ..• . •. 
"l.~. Circula~ de¡l9'~e ~nero;de;1~1s; q~e, ~reyino.a,los gobernadore,s de, los.Estados 

~.~:.~~.~~~l~1t~{~;~Jii~~;"~~l;~~~j2L .. 11~o1·· •• ¡ 

.~·-;~~) .. :~-??/:·;::· :.~:.•;l~~>.. -?:~ ···:}?~: t~·:.-) ,. ···,·: ·:·-; 
3.- Cir~ular; ?~.1:2~;éle ITI~rz~.d~,,19~ 6 que s~r.á1ó·la ~ki~nsÍó~ .~ué'd~bian tener los 

ejidos que 'se restituyera~ o~s~. ,¡¿;:tu~~;;¡ Jos' p;~blo~~·.·:c:;.~}:: ' \:~· > .. 
· .. :·-:~:s~;- '<;::.· .. -.~ -- . .-. J~:-~. - ·:-:~.:-:~- -

4.- Circúl~r. deí'.Jo:~ii ·j~~¡dfaé:· l .916 q~~ ex_cluyó) • 1¡¡~ ~ludad~~ ~e '.ia. dotación y 

concedió. ésta segó~ la ·2'ai~s~~¡J•;d~I- ~~ni~~ cl~i~~iiíabióh Ú qu~ 's'é trai~; . 
-~ .. ::,c.·."'·-'''·~ :.~tt''\~;- ... · ... _,_ ;-~~.:~,_---~;¡ ' '" .. -

s> Ci;~úl~i{,d~l ~9 }d~ juli~ , de ' 1 ~16,'. ~~~'. é:o~cret¿ los derechos ·para solicitar 

reivindi.cación de ejid(ls;'' : '¡ .¡ 

6.- Decreto'd~J 19_de se~ti~mbre dé 19Í6 que ciodifiéó los artículos 7, 8 y 9 de la Ley 

de 6 de enero de.19Í.s;·:-· 

7.- Circular clelllde,dicikmbre d~J916 que seflaló co~o comp~timte para conocer la 

trami.tación del. expediente' de • un ·• pUeblo, a .•• la Co~isión •• Local Agr~ría -de·· la.· local ídad 

correspondiente; 
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. . 

8.- Circular 'del 1 O .d~ enem de 1917, que ordenó la activación de las solicitudes de 

restitución y dotación; 

9.- Circular:del 24 de enero de 1917, que señaló los datos que debía tener un 

expediente de cÍ6ta~lÓn y; 
• : .. o••• ,••, • ~·" 

IO.~.c2i1Jr;de1\ de feb·(ero.de 1917, que ordenó la tramitación por separado de los 

expediellte{de ~e~tiiG~ió~\i 'cl'6ía6ión''.· 3 

'• 

~ . . ' 

Lo trascendental dé Ia ~ey ~eLc5 de .e~~~o·d~ 19 i ~}fü~ q~e al haber triunfado Venustiano 

::::. f 1f~~~~l~f~f:~l{~~~g~;~t; ;.~;:~::::~: ::::,::~:":: 
Como se pÜed¿ .ad~:hlr: e~~~ Léy: b~~icarIÍ~nte dedtiirab~ iii nulidad de las enajenaciones de 

tierras que;;~ htibieren h:cho al ~~rgen ele l~l.e/de J:)esamortizaciones, con los que daba 

nacimieni¡; ~I de~e6íló a ia'restitúciém, ~si come> a los pri~eros órganos facultados para repartir 
( . ' 

tierra (C?ITiisiór Agraria Nacional, una Cpmisión Agra;ia por cada Estado o Territorio de la · 

República y los Co111ités Particularés Ej~cutivÓ~j: '.D . 
. ': .. ,: ., '":·,"~- '·~ ;>: 

Posteriormente c¡;mose analizará en otr~ i?Hii~~ ~.e e;te cap~tulado, la Constitució~ de 1917. 

avaló y confirmó .1asdotaciones. y a~ci~ri~s :¡;¡:~~1J~da~'RªÍ,~ é1 ~ep~~º agrario . rea1i~adas. en 

cumpl imi,ento a los precepws ·d~ · 1~ ~e~::cie'ide ~~~~?.'d~ ;~ 9\(<o~ la ~eform~· d.eI 1 O de enero 

de 1934, esta L~y constitli~i~;~al s~~!ritorp~~~ ~1·i:~~~·d:!,~ni~~~:p~e ia,An~·magna .. ·• · 
- :: ;·:~_·-. -;,;: ,i ;) .. -::.~-' -~·- •• 

El 3 de diciembre C1éj93d'fue.~efoÍ1nada Ía Ley del 6 de ~rie~Ü·de''19I5 y al haberse 

reformad~ el articülri 27 ·~ansÚtuci6nal desap~reció la precitada Ley Agraria que había sido 

elevada a rango ~cm~titu~ional. 

' MEDINA CERVANTES, José Ramón. Derecho Agrario. I'. cd., Ed. Harla. S.A., México. l 987. p.p. 151 y 
152 
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1.2 ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

Cuando en julio de 1911 entra Madero a la ciudad de México, Luis Cabrera describe en una 

frase la verdadera situación del país: "Todas las manos se levantaban pidiéndonos tierras". En 

su afán de encontrar los cauces de unificación naciémal, Venustiano Carranza recoge este 

anhelo y lo plasma en la Ley del 6 de Enero de: 1915, a~ranque de la Reforma Agraria, 
>-'··'.·:··' ·: . .-, 

instrumento jurídico que sienta las bases para· 1a redistribución de la tierra, arma legal para 

combatir el nefasto latifundismo y realizar eri Mé~i~~ uná. reforma agr~ria: que. lleva Paz,, 
seguridád y suficiencia al campo. 

Aunque prácticamente se vació el contenido de la Ley en el artículo 27 de la Constitución.de 

· 1917,· la Ley íntegra conservó su vigencia por disposición constitucional, al establ.ecer el 

propio artículo 27, en el párrafo destacado: "En consecuencia, todas las tierras, bosques y 

aguas de que hayan sido privadas las corporaciones referidas, serán restituidas a éstas con 

arreglo al decreto del 6 de Enero de 1915, que continuará en vigor como Ley Constitucional''.4 

En efecto, el articulo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quefüe 

expedido el 5 de febrero de 1917, elevó a rango constitucional la Ley del 6 de enero de.1915 

estableció como importante premisa para la vida nacional, la modalidad de la propiedad de·'ª· 

tenencia de la tíerrá que rige hasta la fecha en territorio nacional, a pesar de .las reformas que 

fueron realizad~s el 6 de enero de 1992, durante el sexenio del Presidente Carlos. S~linas de 

Gortan y que serán tema de análisis en un capitulado posterior. 
~. . .. . . -

- - ' ... -- -.,,- - _-_ . 

En el artícule>2? de la Cartar.1a~~. ~~nju~{enf?rma conjunta el proyecto del Pri1ner Jefe del 

Ejército ConstitÜcion~lista: ~(~rtí6°ulci27d~ la;~nstitu~ión de 1857, con la Leydel 6 de enero 

deI 915; los' pr(,pósÍ~;;~~~~~q~;'n;'~-~qÜ~·die~cin origen e impulso a la r~v~lución mexicana, así 

,. como. 16s áprendi~~j~~s-~·:;c~~;;~¡n;'i~·ní~s •• d~ ·'.los .. miembros que.· integ~aban . el comité 
".-/,~· 

4 FA VILA; Manuel,' Op. ciL p. 275. 



8 

dictaminador en materia agraria que redactó el proyecto del artículo 27 de la Constitución de 

1917 e integraron el Congreso Constituyente. 

"En el artículo 27 de la Constitución Política de la los Estados Unidos Mexicanos, se concibe 

a la propiedad de la tierra y aguas nacionales, corresponden originariamente a la Nación "la 

cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 

constituyendo la propiedad privada", como así reza nuestra actual carta magna; esta 

definición esta basada en la teoría patrimonialista que consideraba a la república mexicana, se 

subrogaba a los derechos de los reyes españoles que eran propietarios en forma absoluta de 

todo las aguas y tierras de la nueva España y con este tratamiento la Nación estaba en forma 

flexible de transmitir la propiedad a los particulares y en su caso expropiar previa 

indemnización a los propietarios de las latifundios, en base al concepto de que la Nación en 

todo tiempo puede imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, así como regular el aprovechamiento . de. los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, para hacer una justa y equitativa distribució~ de la riqueza pública y °Cuidár su 

conser\Íación".' . . . 

. . . . ' ··.··• ; .... ·. . :. . . .··... <'-' . •.. . . . .·..... . •···.·. . 
El régimen de tenencia de la iierra·e!J México, a partfr de.nuestro movimiento revol~cionario 

• ~e 19;10, ~uhipie,u~a f~ri6ión SOdaimuy i~porta~te, que ~e encuentra plasmada ell'~l a\(ÍCUIO 

27 é:cinsÚtii~.i~'nal.: ÉI Estad~. Mexicano se reserva: el derecho·• d.e imponer; a Ía p~queña 
propiedad privada, las Ínodalidades que dicte el interés público; con lo cúal; evideniemente, se 

rompe ~o~ ta':~ue iradicionalmente ·se· consideró estricta~enie pr~piedácl ~riv~d!I. ·• Aliara, es 

propied~d pri~aéla con interés nacional y así debemos entenderla," como una institución 

r~volucio'!la~l~ q~~ debe cumplir eón una fünción~o~i~I. ·.·: 
' . ,., . '.· .. . , . .. . .· . - ·, .. -- ' ~ '. . . ' 

¿ pro~ieJad ~rivada,ha~rád~ coritinsl~se;respitando en los términos del 27 Constitucional 

fl1ientras~sta'Ley;s,ea.~i~~nte; ~ero.h~~rá·tambié~ 
0

de continuarse el reparto de tierras sobre 

~oda~ la~ ex~ecl'e!l~i~~ Y,' ~n~~I ~Í>~i~le~~() hi~tórlco, que el País reclame modificaciones, que 

~:t1á:~jj:~~~t~t;~r!i~j~t~~~d~~-f f i~:!~:1~::::::sª::~u::~~:::~~::::i:~::::~iales, 
• . . « ·,_ 

5 RIVERA RODRÍGUEZ, isara5.: 'El~;¡~;,;¡, Derecho Agraria Mexicano. 2', cd., Ed. McGraw-Hill. México, 
1977, p.90 ' • . 
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El artículo 27 planteó nuevas direcciones a seguir en materia de. aprovechamiento y 

distribución de la tenencia de la tierra: 

l.~ Vigilancia por parte del estado para regular., él a~;ov~¡;ii~H~nto y cÍistribuciÓn de la 

propiedad, asi como imponerle a esta las modalidad~~ qu'~~-;Úd~~'.ef:i~t~fé~ <kla colectividad 
(público). . . ,.- ·-·'· .•:;,. ·-; ",; 

'~!. 
-.-_f·'- - J.·. 

2.- Dotación de tierras a los pueblos que no las tuvieren.· 

3.- Marca la limitación de la propiedad y fraccionamiento de los latifundios y; 

4. - Protege y estimula a la pequeña propiedad. 

Aspectos que se estipularon en el articulo 27 constitucional: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

La nación es la propietaria originaria de las tierras y aguas comprendidas 

dentro del territorio nacional. (pfo. primero) 

La propiedad privada, ejidal y comunal. (pfo. segundo) 

La expropiación por causa de utilidad pública mediante_ indemnización. (pfo. 

segundo) 

Los rec~rs,°:~. natural~s~ renovables o no, son l~Clp~~cijd_,~·e la nación, (pfo. 

cuarto, :quinto y sexto) _.·. • ... <'· , ~ .;~:·-.:< '·· : ) · .... ·• 
Co~es¡íonde al Est~do deClarar ia'co~¿esi?:~ ~e~p~~~ ·9_~-la·;e~~l~táció~ de 

recurso~· naturaÍés, -~eservándose lo ·;~¡~f~~o :'~ l~_;en~;gía :'~jé~tri~a. (pf~. 
séptimo) 

f) La zona económica exclusiva y derecho de soberanía: (pfo. octavo) 
._,. - .. 

g) La cláusula calvo, que consiste en que el Estado podrá conceder a los 

extranjeros el derecho de adquirir el dominio de las tierras y aguas y sus 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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. ' . . . . . . . 
accesiones o• para obtener concesi~nes ·de exploÍ¡ciÓn d~ 'minas y aguas. 

,.- -,, < 

(fracc. 1) · 

h) 

.. 
• ::.~. \>: • 

Las limitacio~~~: ~ ctis • institucio.~es :·~·e crétÚt.o •'p~~~;f¡;btener · capitales, 

limitando su ~bJeio dire~t~\r~~~'c;,¡y) ·~:} '""''. · (;). 'o-:>':< 
La nulidad .de. las en~jeriacióri~s'd~.iie~f~~,'~gu;~; ¡.;f~~i~sque contravienen 

. . . < . ... _·!' - ·r-: ·:·:-: .;:;,;:;..·¡ -~~~:;.~~'.(~·· T;;~~"' "'::,,_;, :-rr_,,~ .~ •;,_:,,3;:·: t.\-:i:'··_·; __ ,::<'· -, 
lo dispuesto en la Ley del2Sde,J~~io de'i'857, asi ~om.() las cómposiciones o 

::,:,;::';:.~: ~¡; ~~1;~\~l~t~Wi&~;'~'.":iF s;,,.;,o, do Fomoo10 y 

El principio de desarrollo rura~ ,i.~~~g~a1:: (fracc.· XX) 
r::': -- ·,.·.-, ..- t' _·.:. •.:~_:\:;J.~;'<' ···:-~-~~ 

'~'"~> :¡,¿;._<,;: 

i) 

j) 

De e_sía manera, el legi~lador revolucionário introduce modificaciones. modernas dentro. de la 

tesis. y la doctrina tradiéion~L ele!' Der~cho: ci:mstitucional, incorpora a nuestra Carta 

Fundame'otal dos artículos que; en oposición abierta con los viejos preceptos del Derecho 

Constitucional contienen las garantía Sociales. Por este simple hecho en 191 7, México deja de 

ser importador de ideas jurídicas y se convierte en fuente de legislación avanzada por el 

mundo. 

Además, se establece en forma clara, definitiva que el estado tiene la propiedad de las tierras y 

. de las aguas, que el estado de esa propiedad que no se reserva formará origen, a la propiedad 

privada, que el estado en función tiene el dominio de la tierra y de las aguas y debe imponer 

las limitaciones y las modalidades que dicte el interés público a la propiedad privada. 

Ahora bien, como resultado de esta tesis jurídica, de esta tesis política que recoge una 

disposición de rango constitucional, el 27 establece como régimen de propiedad y de tenencia 

que surge frente a una economia de tipo feudal frente a una injusta, irregular e inequitativa 
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distribución de la riqueza, tres formas o modalidades de propiedad o de tenencia, el ejido, la 

propiedad coniunal y la pequeña propiedad. 

En conclusióri;el articulo 27 de la Constitución de 1917, abrió un.gran campo•pa.ra la 

construcción revolucionaria, estableció las bases para aumentar la productividad, sentó las 

bases para la organización, fomentó y consolidó la democracia en el campó e hi~o: más 

estrecho el ámbito donde pueden moverse quienes han tenido condiciones de p~ivÜe~i~ eri el 

reparto agrario. 

1.3 LEY DE EJIDOS DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1920 

"Esta Ley fue promulgada por Álvaro Obregón, y se refiere al derecho a• la. rest'.tución ·y 

dotación que tienen los pueblos, rancherlas, congregaciones y Coniunidades>· En' ~lla· se . 

denomina oficialmente ejido a la tierra dotada a los pueblos· (art: 13).' CÓn~~sta: Le}'. se 
"' - '.' /,"· ~-" ,, .. ·.. ..;,-, ... - ' 

ordenaron y sistematizaron. las numerosas. circ.úiares' quese.h¡¡bíán expecH#o'~obrela'm~teria,. 

se introdujeron criterios para calcular lá ~xÍensión' de ·'a u~!d~d ~e d~~á;fó~. :~~Esiabl ~ci eren 
ciertos principios de,or8~i1iz~·~í6"tr{,~~-!ii~·a.Si~·r¡~~d~~-Üir~~i8·~~/ ~-~~-. ·-:,~·:·"'~ ~-: ·\:,,:.,./ ·>· ~" ., . 

·';-.'.~> •;}~: ·~:':\!·;~~'. ~-,~~('./< ! -,.:'.~i '.".·F- ·;/:.:~ ·r::. ~,.--~ :.:-.~~ ·;_:;-~ 

Se destaca también la deciaración'de,Íá u~ilidad ~~~ll:cá~~~.1!1~&rti¿l{de1¿pú]í~syy'e1 der~cho 
a la indemnización deI propietario de la ti~~ra~'fec:~~~ ~o;· 1;1~1i~u~.'~n· ~~¡~:~~;o"s~ denomina 

expropiación agraria (arts. 35 y 36), lo qu.e po~ ~tipJe;tdfü'e'u~~ ~~ {¡¡5 ~~~t~~;c~~ir~vertidos 
sobre la discutida deuda agraria".6 ~-.. : :. :s~·:-...··· 

Antecedentes . . . 

a).- Como el sistema de expedir cfrculares por la Comisió·n Naci~o~al Agraria, resultó 

un tanto caótico por que las circulares eran casuísticas; ·cl>n.freclie~Cia,.contradictorias y no 

respondian a un sistema interno, se utilizó la ex¡Íerie~cii. ~bi·~~id~ a. ¡ravés de ellas para 

expedir un ordenamiento legal que respondiera a un. pla~ ~l,sten'iAtic.o jurídico; así nació esta 

Ley Agraria , la Ley de Ejidos del 30 de diciembre de 1920, bajo el régimen presidencial del 

6 RIVERA RODRfGUEZ, lsalas. Op. cil. p. 90 
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general Álvaro ·c>br:g~n·'.ci~·:'l"ec~~itul? la}xperienci,a ~~9uirida '.~.través .de•. la.s .circu!ares; 

pero que adicio~óotros line.amient?smá~sob.r~ ~onc~pto~t"l1nda~7ntales'. · ·• > '\ 

H,aciendo un~/~tr?sp~ctl~~•;,;~·ó·;~·s{!iei~~.1.á~ .. ~~5,~s ~i~~f~Jf:s,~~\~ .. ~.~.i~titcifi~,ffi;:;l~~ ~Le~~~, de 
6 .de enero de, 1915; de)a O,euda''Agraria_de 10 de}nero' de 1.! 9~0 y dé tferras oéfosas.de'.21 de 

junio del' mi~h;o¡¡¡~ ~uci'h~s~~u'i>~./ la ~~riád~;cÓJé;;~¡·ón'5~~ ;~¡~1:~1iii~~·;·~b1k qu~:~Cl'habia 

intentand¿ inici~/unaR~forma.Ag~~~ia: · · . . ·.· .. · ~> '"!.·J~fi.'..is~\~f if ~\."'.f'¡u• · •. . 
Por otra parte, los ca~pesinos que hablan luchado en la revol~ci~,p;·.~e:'•l 9,,lg por c~nquistar y 

consagrar un articulo 27 constitucional, exigieron el cumplimiento de(ésúi i:cimo realidad que 

los convenciera de que su lucha habla terminado; p;¡.¡j l·~· g;;~e~d;i'd·;:i, del artículo 27 

constitucional y sus grandes lineamientos aún debla de'~i~~rs~ 'in<j~'eg~ con la dinámica 

social y crear su legislación secundaria que, respetando su~· ~;~.icté~'~rÍ~éipios e~t~blecidos por 
.,_ ; ,·-·!o··-·· ., 

el constituyente, llegara hasta los detalles de la Reform_a;·Ágraria, é11 consonancia con las 

necesidades del momento, para que sus acciones, p~ocedimfontos e, i11stituciónes resultaran 

eficaces. 

Hasta.· ese año, Vcnustiano ·Carranza logró repartir !J2,639/87-,02 hect~reas .. entre 59,848 

beneficiados y AdÓifo de la Hue.rta repartió 33,695/87-24 entre I 7,355 benefü:i~~os.' 

Contenido 

b).- ·Esta Ley (Ley de Ejidos del 30 de diciembre de I 920),sé c.ompu.so de 42artículos 

y 9 transitorios. Respecto de la capacidad juridica e~tableció' que "'.ti~~~n-d~i~~ho a obtener · 
,_ ,-.- _,'::. .·._.:- .. < .. ,;><" ,·_,\..-'.:_ •;:::·::-.: ·.::-;.-. -.:/.-.---. 

tierras por dotación o restitución. en toda la República LLos pueblos; II. Lá.s Tª~cherias; m_. 
Las congregaciones; IV. Las comunidades; 

esta Ley" (articulo !). 

En otras palabras la capacidad juricljca se deterlllinó p~r la catego,;ia pÓÍíti~~ d~ ~nnúcleo de 
_. .:-· .·_,.· _.-· .·" - -· ... _., ; .. -:· -:.·. -.__ ' . 

población (articulo 3). 



13 

Respecto de la capa~ld~i.individual, el artículo 3, mencionó a los "vecinos, jefes de familia", 

concepto aplicado p~r igu¡¡J a ~arenes y mujeres, pues la circular número 48 d~ la Comisión 

Nacional Agraria, en.~u~~gl}~ú~ero doce, dijo que las mujeres solteras oviu~as ,que tengan á. 
su cargo famÍÍii q~~.:'f,t~~'d.~~rt~ri~? consideradas también como "jefes o c~bézas de familia';, 

El arti:ulo : 13: est~~1e.~ib}tjÜ~(;1a'; Íierra . dotada a Jos pueblos se denomina~ia ejido", 

.explicándose así le~al~¿~¡~·;:f1'1:~~.;,bi~ de significado de la palabra ejido en la etapa 

contemporánea: M-á;:~d~la~~~'.;1~cii~d~ p~ecepto explicó la extensión de los ejidos diciendo 
·, , '·:. \:."'~~<:·~'.°;);:;::\~·\."~~:::<·.:-•-·,,: 

que "el mismo de tierl'as"~e'~h8c 1~01taciÓn seria tal, que pudiera producir a cada jefe de familia 

una utilidad dia;ia'e~ÜÍ~~Íi~tt~.¡-· doble del jornal medio en la localidad", para hacer esta 

determina~ión ·.~ '.t~d~\"s6lÍ~i·t~rcÍe_b.erían acompañarse datos varios, sobre salarios, precios de 

artículos de .con~~~~;·. d~.:~Q~t~~ necesarios para la vida, etc. (artículos 7 y 34, fracción 11, 
inciso d). · · 

1 
"' •?2(:{,f.' ·: . · .. · 

Par¡¡ que proced~:ra,Í~r~1t,it~~-ión deberlan de probarse y acompañarse los documentos f~que 
se funda~á el~~~~~h&:~(~~[~~f6'22, fracción I, inciso a), asl como el articulo 34, fracción XI V); 

¡••, ... ·• >" /;¡.-.··:.;:,•'.".:·+•,:·"'''":• <I•<. > :. ' . . - .. : ...... ,,., .. -. .. •.: ·\ . • 
. ·para la doiacióñ,~la '.nécesida(Ó'conveniencia de la misma (artículo 22, fraceiÓn1; iríciso b) y 

;,o··.- "'·•f ·~e", - ;";",e:;:.• ' 

· 34; fracción 1v; inciso a>:?> ·· . . •'.·,:,.: ··~;··-·~-;:,',, _'.~~:·:_ ;<ts~--;~ ,_. "·~¡.· -<~:'..'.;< ,:\r:~ 

::::;:i~~~·tfr:;;:'if 1.~;~;;;~t~f ;if f i~:~~¡~~ir·!~;~~:~: 
determinaría la forma.de hacer.el reparto de las tierras (articulo 39.Ysiguientes):<,::,'.:,;>.•·•:,t 

,' -'· ' :_· ' -~··: :_. ~·". '-~> .·: .· ·, ~- :' ·- : . . ". :·:, ::: . -.,- ·.'.::~:- >~;_:::>_ ·>¿,;, .. ::_ ·:;:;;~ :_ '~;-\}~:~'.·.'.'.~;/~ ~ ',: if i>:),~:<5>. -; -~~·; 

Las autorid~~es' agradas continuaron siendo las mismas' que ~~tabl~cié> la.L~(cl,e(6 .d~ ¡;:nero 

de J9JS, e~~epto los jefes militares; o sea, la Co~Ísión N~~iOÍi~I Agr~iia,j¿:¡comisiones 
Agrnrias locales y los Comités Particulares Ejecutivos (artlcul~ 2~). 

El artículo 34, fracciones IX y X estableció la posesión definitiva solamente. 

En cuanto al procedimiento: 

"El artículo 34 distinguió las instancias de restitución de la dotación; ya que en la primera, la 

substanciación del expediente se hacia ante las autoridades agrarias, presentándose la solicitud 



-.. < .··- .· ' :<:·' ·.~·>··-' .. ·· -:e_:>~-'.·'· .. ~ 
ante el Gobernador, acompañando los dÓcument~s en que fuÍ1dar~·e1 Derecho. (fracc. XVI), 

solicitud que· se tr~nscribía a la cóliiisiÓll. LÓ~al>Ag;iri~:i~.~~al ~o;lflcaba a_ los presuntbs 

afectados·• (fraés. XV . y XVI)· habia .• Uíi •· pl~io de ~u'~tro. ~~ses par~ ~resentar 'pruebas y 

substanciar el expediente; pero ~qui 'se presentó ~n~ etapa de procedimientos mixtos, 

administrativos y judiciale~. p~es ''las modiflca6ici~es ~iestimolliales . se. recibirían ante la 

a~toridad judicial, las cuales pueden rendir ¡~·forrli~cipnese~"~ontrario, obs~rvándose pa~a la 

recepción de estas informacioneslas pres~ri~cioll~s de!CódigodeProcedimientos Civiles. del 

Di.strito Federal" (frac .. XVII). Lue~o ia Con1isió~ L~cai" Agra~ia formula.ba dic;amen, ··que . 

elevaba a la consideración de la C:oitii~iÓn ·N~~ion~i Ag~aria y el Ejecutivo fallaba el asunto en 
. ' ·'.,.' .. :: 'o . · .. " • .-' ·. ·.• " . ' ' ·~ '' ... . ••·· ... 

definitiva. 
,._ ' :._'.· •• • ••• :::.·.:·_.. •• ' • >< ... , 

Respecto a la dotación (art. 34). la soliciiud tamb~~:nse presentaba ante el Go!Íer~~d~;'crrac. 1), 

quien la transcrib!a a la Comisión Local Agrái"ia; está, levnntab~ inform~ciones de ofi.~Ío sobre 

. los datos necesarios y en cuatro meses debia formular dictamen sobre lás converiiencias o 

necesidad de la dotación (frac. 11, III y IV), ncltificAndoselo a los presurito~afec,rndos; el 

expediente se enviaba a la Comisión Nacional Agraria la que en un mes debía a su vci 

formular su dictamen y el Ejecutivo fallaría en definitiva (fracs. V, VI, VII y V111 del artículo 

34). 

Efectos 

c).- La Ley de Ejidos estuvo vigente sólo once meses, ya que fue derogada por. el 

decreto del 22 de noviembre de 1921 y lógicamente ~n t~~ poco tiempo. sus efectos fueron 

limitados; esta simple observación indica que resultó muy defectuosa en relación con la 

imperiosa necesidad de aquellos años de lle\•ar•'a. cabo·-~.! reparto agrario; el trámite era 

dilatado, los términos se prolongaban más allá de. lo establecido, pues tan sólo para 

determinar la extensión de la parcela, los estudios· previos sobre salarios, precios de los 

artículos de consumo, etc., eran realmente engorrosos y dilatados, de tal manera, que los 

expedientes tardaban en llegar a la resolución final y sólo hasta entonces, en caso favorable, 

habla posesión definitiva de tierras para los poblados necesitados, los que urgentemente 

requerían las tierras; en consecuencia, la Ley de Ejidos, no respondió a la realidad para la cual 

se expidió y pronto hubo que derogarse. Por otra parte, se comprendió que la Ley sólo se 
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preocupara de los:ejid,()s.<ll~es era la'.Ínm~·~sa mayoría del pueblo, desposeído de tierras 

quienes exigían s~:;cp~no: poí°eso,nÓ s~,.encontrÓ en dicha Ley ninguna preocupación por Ja 
pequeña propiedad;'7. , '/ p:f · . ~ ~ . ·.· .. · <J . ••' 

,- - -, ,_. '·- -~-~ ;,~-

:'·-~-;.~_:·' ,··.:)-~ ,_: ... ;;\;1~·~ -;·(':' ,/¿~;. __ . ;> -

E~ asi, que la Léy d~ Ejidos fue la ~ríITi~~~Ley reglamentaria de la Ley de 6 de enero de 1915 

y del articulo• 27 cdnstitJ,ciori~1:~:Y~ (¡~~ 'f~tr~duce nuevos preceptos de gran importancia en. la.· 

dirección de I~ polltica' n~r~;ia.'·c~~sldei~'vig~ntes las reformas hechas a la Ley de 6 de enero 

de 1915 y por consiguiente, sólo se'~efi~re a las dotaciones definitivas, es decir, se~¿~·esia 
: ' ." "'. . ' . -·: '. :·-. , __ 

Ley, no era posible la posesión de las tierras a los pueblos peticionarios, sino hasta qué el 

Presidente de la República ~evisara las resoluciones dictadas por los Gobernadores d~ los 

'Estados. Quedó asi marcada una primera tendencia en materia de restituciones y dotaciones 

agrarias. 

Declaró que los únicos núcleos de población con derecho a recibir ejidos por dotación o 

restitución, serían: Los pueblos, las rancherfas, congregncíones y comunidades, siguiendo 

así en parte la letra del articulo 27 constitucional; pero no su espíritu, que no es el de dotar o 

restituir ejidos a los núcleos de población, según sus denominaciones, sino según sus 

necesidades o sus derechos. 

Los nÍídecÍsdepotiladón señalados en la Ley.deberían p~obar~ ~araobtener la restitución o la 

dotación de lo~ ejidós, en el primer ca~o •. el derecho ~u~ i~xie~~n pf ~ª'reivindicarlos, y en el 

segundo, la n~ce~idad o convenie~cia .de 'que se Íes ~;o;{i~~~~. :·~. · • · 
~:',- . ·.:;:~> -··- . : ',;_ ---~- . -

'~ é:t'~h- ~':"$ 
¡_-'-' "?',.:' -~.~~~:.;·:_:;:-~;-· 

Autoridades Agrarias " .. :·•;o; ::,,2,;;. ;~r· 

a).- Se consideraron como tales las n'ii~tri¡t;·se.ilaladas por la Ley del 6 de enero de 

1915, con excepción de los jefes milita~~s{~ 44¡~~e~· ya n~ s.e c~~cedió intervención alguna en 

virtud de que las condiciones del pafs y~ ~o lo·lí~cl~~· nicesai'io. 

'CHÁVEZ PADRÓN, Martlm. El Derecho Agrario e11 México. 12•. cd., Ed. Pomia, México, 1999, p.p. 325 y 
32!1 
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Extensión de Ejidos 

b).- Por primera vez en la legislación agraria se trató de establecer la extensión de los 

ejidos; aun .cuando se hizo de una manera vaga, pues se dispuso que seria la suficiente. de 

acuerdo con la·s ·necesidades de la población, la calidad agricola del pueblo, la topografia del 

lu.gar, así como otras consideraciones pertinentes; pero el mínimo de tierra debería ser tal, que 

· p~cÜese producir a cada jefe de familia una utilidad diaria equivalente al doble del jornal 

medio en la localidad. 

En México se han pagado siempre, en la agricultura, jornales bajisimos, de tal modo que el 

doble ni siquiera podía satisfacer las necesidades del trabajador del campo y de su familia. 

Procedimientos 

·c).- La Ley de Ejidos estableció en materia de procedimientos algunas . difere~cias 
sustanciales entre la restitución y la dotación. 

Las solicitudes respectivas, deberían presentarse ante el Gobernador del Estado/a cuya 

jurisdicción perteneciera el grupo de población solicitante. Si se trataba ,de •. doiaéiói~;.et 

Gobernador.remitía la solicitud a I~ Comisión Local Agraria, con una serie de datds: _Censo' del 

pueblo, peticionario, calidad.,d~ t!_erras,· precios actuales de artículos de consumo y ofro's datos ' 

innecesarios, talescomo I~ forma habitual de los contratos de aparcería, .etc. 'Esto~"dato~ 
: . :·, ·. ·. -~ - ·.: _. -' ,' ,· .. 

deberían ser completados· por la: Comisión Local Agraria, con otros cuya adquisíción''era 

laboriosa y dificil, cuando no imposible, como los referentes a la historia de la· pr~pie.dad en el 

lúgar y en la región. 

Una ~ez integraclo
0

el ex~ediente con el acopio de datos exigidos, la Comisión Agraria debía 

di.ciar su r:s~lllció~';en llÍl plazo máximo de cuatro meses; los expedientes/~~ncÍuldo,s, eran 

entregados a la Con;islón Nacional Agraria, la que vista en los datos qu~ c~n~eni~~ y de los 

que adquiere di~eÚ~m~iile; formulaba un dictamen que servia al Eje~uti~'º para' Íiill~r la 

d~t.ación o la restitución. 

:. . ·.:·,· '· .. ·. : . '·.. ..:i :;:,':<:.'>~~_:?, ... J·::.:': .... ·· 
En los casos. de restitución, el procedimienio era judicial y adm,inistrátivo.c ~o e.ra nec~sario 
que los Gobernadores enviaran a la 'com_isión .Local Agraria r~s,peé~iva',los' datos previos ya 
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indicados. Los títulos primordiales eran calificados'.pdr la' CpfuisiÓn ·~a~io~al ,F\graria y las 

pruebas testimoniales, las informaciones, et~:; s.e.d~be~ían ~endir ~.nte 16s.• t;ib\l~ales ~·omunes, 
conforme a las prescripciones de las Leyes r~laii~~~;·I;~n{~e~"~·ue·fi~i.i·r~b~ri e~'.el expediente 

las pruebas presentadas por las partes, fallaba el Ej~~~~Í~ci~;; ci'~fi~Íti~~;.; . . . .. 

, ·' '..'')F ··:· 
"Crítica a In Ley <.·.·'-.\ •.L._'. • . ·· .. ·. ·• · ',';'• ' . ;¡,-,,,.~ i·~~:~ ·1" '~:.' 

d).- El principal defecto de esta Ley consistía ·e~ l?s'frá.lllii~s diillt.adosy dificil es que 

establecía y en la supresión de las posesiones pro".¡isi?naÍes, p~~s e~·~· h~ber\¡uedado en :~igor~· 
correrían muchos años para que un pueblo obtu~iesé I~ r~sol~ció~· ~r~~f d~.~~iai ·~.la pos~sión 
de las tierras que necesitara; no respondía, por lo niisrna,:a: ia""/1;~~ríci~Tétéi'.J,~oblerna qüe se 
trataba de resolver. . ' .. · ·•·· .:. A'·:•:·-:•r-··•··· ··'; "'·· . ' 

'.,;: -,_::¡·~:· , ;~:~-:..:/~-"'-:.:_ 
'\:~~; .· .. , ·~·,, ... .- ~'l' 

La política ag~aria cambió pronto bajo la presiónde las @~sa,chn1~¿si~;~.{~~~-~~p~~sarons~. 
descontento ~I ver defraudadas sus e~pernnzas ·con ~I gbjit'~ ;d.i á:{{m~~~::1a ·• l~gi.sl~c'ió~: a la 

realidad, se derogÓ la Ley de Ejidos por medio del oe~;~~ó'cie 22'd~ rici~i~~~f~ de{192!.. .· 
. --:- . ' ··,. ~ . " -· , ·- . ;,»,. 

- - . ".~': '-«~ j- ::". ~Y.;~~~./· - -- '-, ' 
:;.,.-._ ;-"':; 

En forma ilustrativa a lo narrado con aríterioridád se muestÍ'an'los pasosque tenían tjue seguir 

los g~pos qJe deseaban ser dotados o r~stitllido~i~r· ;¡~~ni: I~ ~~e ~i~niÍ.c~ba c~moya se dijo 

del retardo p~a darles una solución a sus p~ti~io~~~: 
Gobernador --. Com. Lo'cal Agraria .~. Com. Nac. Agraria --.Ejecutivo"" 

8 MENDIETA Y NÚÑEZ. Lucio Dr: /!.'/Problema Agrario ele México, 11'. cd., Ed. Porrúa. México. 1971. p.207 
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1.4 LEYES Y CÓDIGOS AGRARIOS. 

El Congreso Constituyente de 1917, al abolir las instituciones jurídicas arcaicas que 

predominaron en nuestro pals, hasta la fecha de la promulgación de nuestra carta magna, en la 

que se crean las base económicas, políticas e ideológicas, doctrinarias para darle un nuevo 

impulso al Estado Mexicano contemporáneo y que da origen como consecuencia lógica a las 

reglamentaciones a los apartados programáticos de cada uno de los apartados que integran la 

·constitución; de entre ellos, el artículo 27 constitucional y la Ley del 6 de enero de 1915 junto 

con sus· circ.ulares, crean la sustentación de los diversos ordenamientos reglamentarios que 

·:fueron una respuesta a las demandas planteadas por los grupos de población que anhelaban 

· te.ner un sustento jurídico eficaz para la restitución y dotación de tierras, entre los que se 

destacan los siguientes: 

· 1.- Ley de la Deuda Agraria de 1 O de enero de 1920; 

2.- Ley Federal de Tierras Ociosas de 21 de junio de 1920; 

3.- Ley de Ejidos de 30 de diciembre de 1920; 

4.- Decreto de 22 de noviembre de 1921, Publicado éri el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de abril de 1922, que abrogó la Ley de Ejidos;. 

5.-· Reglamento Agrario de 10 de abril de 1922; 

6.- Ley Reglamentaría sobre Repartición de Tierras Ejidales y Constitución del 

Patrimonio Parcelario Ejidal de 19 de diciembre de 1925, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 del mismo mes y año, durante el gobierno 

del Presidente Plutarco Elías Calles; 

7.- Ley de Dotación y Restitución de Tierras y Aguas de 23 de abril de 1927. 

también llamada .. Ley Bassols", en honor a su autor; 

8.- La Ley de Dotación y Restitución de Tierras y Aguas de 19 de mayo de 1927; 

9.- Ley de Patrimonio Ejidal de 25 de agosto de 1927, modificada por eldecreto 

del 26 de diciembre de 1930; 

10.- Ley de Dotación y restitución de Tierras y Aguas de 21 de marzo de 192.9; 

11.- Decreto de 23 de diciembre de 193 1, publicado en ~I Diari~ Ofici~Í de la 

Federación el IS de enero de 1932, que prohibió el amparó en materia agraria; 
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12.- Decreto Congresional de 9 de enero de 1934, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación al dia siguiente. que incorpora a la Constitución la prohibición del 

juicio de amparo en materia agraria; 

13.- El primer Código Agrario de 22 de marzo de 1934, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el dia 12 de abril del mismo ailo, durante el gobierno· 

del Presidente Abelardo L. Rodriguez; 

14.- El segundo Código Agrario de 23 de septiembre de 1940, ·~kp~clicl6:p~(et · 
gobierno del Presidente Lázaro Cárdenas; ,,·>. -'!·~.-.~.:, ~~;J:·:· ;._::-",· -; 

15.- El tercer y último Código Agrario de 31 de diciembre de \942; p~blic~d~ enel . 
. ' . -" . . . ·~ : ' .. :' . . . ~ 

Diario Oficial de la Federación el día 27 de abril de· t 943;· · 

16.- Decreto de 30 de diciembre de 1946, publicado en .el Diari~ Oficial dP. la· 

Federación el dia 12 de febrero de 1947, por el cual ~e r~forrii~ ~¡';~¡~'~ío 27 

Constitucional para admitir la procedencia del juicio de amparó a fav~r de .los 

dueilos y poseedores de predios 'agricolas o ganaderos en exp,lotación .a los que 

se les haya expedido o en el futuro se les expidió certificados de 

inafectabilidad; 

17.- Finalmente se llegó al antecedente de la Ley Agraria .vigente, la Ley Federal de 

la Reforma Agraria, publicada en el Diario Oficial de laFéderaci6n el día 16 de 

abril de 1971. 

Por lo anterior, y de mayor relevancia para el presente capitulo, analizare. los códigos de 1934, 

1940y 1942. 

El primer Código Agrario de 22 de marzo de 1934, 'publicado en el Diario Oficialde la 

Federación el día 12 de abril del mismo año, durante el gobierno del Presidente Abelardo L. 

Rodriguez: 

PRIMER CÓDIGO AGRARIO DE 22 DE MARZO DE 1934 

Debido a las experiencias que se fueron adquiriendo durante la vigencia de la Ley del .6 de 

enero de 1915 y la creación del artículo 27 constitucional de 1917, se tuvo la necesidad de 
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:,-.~ -~.···<.~:-~-- -~>~-~-- .. ~-/ . ··,. ' ·- :"" ":--... ·: :"~'.:::·_":: . ·. 
crear un cuerpo de Ley~sque le,di~r~ ~niformidadyc~herencia a las disposiciones que rcgian 

la vida de las (;¡,n;Jnid~de~ ~jid~les, c~eiindÓ~~ eICÓdig~ Agrario de 1934. 
' . .. ; ',. ; .. , ... .,_ ~, ' '• • : .. . . ',.' . -:1.:-·'"~; - ,,,-., . ··, 

Su estruct~.r~;~~ ri~i.ó;g~j~·:~~s#~~~i~~tá~·~~-1á'GJ~~ Dotaciones y Restituciones de Tierras 

y Aguas, po~·la q~:e fºÓ,tó }:"on 17s ártlculos, dist~ibuidos en 1 O titulas. 

Al misOi:~ tiempo la legislación procesal sustantiva, introdujo innovaciones imp~rtantes, tales 

como: 

a) 

b) 

c) 

d) 

La capacidad de los núcleos de población; la cual co~si~tia 'ep ~liminar las 

condiciones políticas de los núcleos de población e]idal;~.:·c·d~unal en las 

que se requería la existencia previa de los citad~s g~p~s''ae-,~~~pesinos de 

seis meses, es decir, bajo los lineamientos de la Ley, sJis~i>Is. -:·. 
" "'~"-'.: .. ~. 

La parcela ejidal; que fijó una extensión de_cli~tr~'heC:t~rea~ de riego con 

sus respectivas equivalencias de tierras de°~o-tr~'.cÍii~e·,;~demás lá misma 

legislación establecía dotar a los pueblos ~~~ t·¿¡,:~~~s 'pa;a el uso común 

(montes) o terrenos de agostadero. 

La pequeña Propiedad: la legislación establecia ·Ci,mo;i.Ü~f'ectabk~ a las 

pequeñas propiedades que no excedieran de una sup:erficie,~et1sOiieétáreas 
de riego y 300 de temporal, siempre y cuando no; ~xistiei{~~-ff ~¡di~;de 7 

kilómetros de la propiedad un núcleo de población eji_ci~i 'f cd~u'~~i, la cual·. 

no tuviera tierras suficientes para ser dotada; ya--qJ~-·d;\~~'é'~-~i;ré~i~tiá _la · 

posibilidad de ser reducidas hasta una tercera pa;.{_e. ·~/ "':\:: .. ::·Y ., ' ··Yé· 
__ :~1· -,; :i<·.},:,.~-~: '", -~·-· »~ ·,)í·f ? ;_, 

Procedimientos: la forma de solicitar la restitució~ ·~ db;acÍÓn de tierras, 

era a través de un procedimiento seguido en forma de juicio (via 

administrativa), en la que fijaba a los núcleos de población ofrecer pruebas 

en cualquier etapa del juicio, eliminando las restricciones que existian en las 

anteriores legislaciones para el ofrecimiento de las mismas. 
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e) Ampliación de ejidos: se elilTiinó ¡¡ r~strib~ión qü~ existía con anterioridad, 

t) 

. -_,_. ' \ .-- .·,¡· --

ya que establecía que una vez que los núcleos de población ejidal o comunal 

eran dotados con tierras suficientes pára · cubrir:.Í~s :~ecesídades de sus 

habitantes y estas al cabo del tiempo eran insuficientes, tenian que esperar el 
, . " .... ·. -

término de 10 años para solicitar la ampliación del ejido: 
. ,·.-:-

Creación de nuevos centros de población: era unan.U:~~ª ~~rma,de,dotár 
de tierras a los ejidos, sobre la base de que deblan se/vei~te ~~mp~sinC)s que 

tuvieran derecho a ser dotados de tierras y que culTipÚ~r~gc~~·l;;~'requisitos 
·~·-·.. ...~ : '.'º:' 

legales establecidos. :·:·' .n ..• , . .,:. ,,. . 

'. ·\ ,;:.f:'~J(:. "• .. ;· ,, ' · .. 
Generalmente esta forma se establecía en lugares donde· h~bla,·dis~~nibilidad<de,,tie~ras, 
organizando un nuevo núcleo de población,. con los r~tj~isiN~;/a~~~~ad?~.)~~ra~do,de esa 

forma cumplir con lo establecido por el artlculo27 constit~ci~~~1 1Q:par~ ~1ib,'~~~rei1~mento én 

la Ley sobre Creación de Nuevos Centros de Població~ ~~r(~~1~;::;,q~~''.P~~i~~~·~~ente se 

incorporó a la legislación sustantiva agraria. '·• " .. :" .,,i ..... r ..• ~ =<·¡~:i ::•,.~: :.'« 

A•lml•= •• m•ro• o~• figom '"" dlÓ<o~\ O. ¡;,;~ ¡~~~¡¡, {t'i ~"°"' do 

responsabilidades de los funcionarios y empl~adci~ e~ Í~ ll;li~~f'¡ó~-J~?~~i~ [~y:~· 
'.,:-_;_ ·::.~ '; ¡-~,:~--; -~~:/~. '·" ·~ i-.:- .~ ,.·-~ . .-';-- . ;: __ ; . 

Por otra pane, no debe de sosl~ya¡~e l~'figJi_ll delos.disfritos ejici~Íes'que se ilTiplementó con 

el propósito de llevarª cabo un·m~jorkprovech~mient.o'.d~·Es'ti~rr~~·.ºllltivables y que no 

rindieran lo suficiente, con un claro sentido eco~ómlc~._ y ·~~·ra .tal 'efecto se creaban otros 

distritos judiciales en las mismas tierras para lograr tal fln; pero ellÓ tenia que llevarse a cabo 

con el consentimiento de los núcleos de población, tanto ejidales, como comunales y pequeños 

propietarios que tendrían que ceder sus tierras para lograr tal fin, lo que en la práctica no se 

llevó a cabo por la falta de disponibilidad de los sujetos agrarios anteriormente señalados, asi 

como la poca o desacertada política de los diversos gobiernos que rigieron en nuestro país a 

partir de la colonia y Leyes emitidas para el mismo fin, que sólo sirvieron para interponer 

barreras que conduelan al fracaso. 
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SEGUNDO CÓDIGO AGRARIO DE 1940 

Este ordenamiento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre de 1940, 

tJv~ :co~o motivos primordiales la experiencia recavada durante la vigencia del primer código 

agrario en la aplicación de sus normas y dar un orden necesario a la dotación y restitución de 

tierras, lo que motivó a la reforma del Código Agrario de 1934, con el objeto de proporcionar · 

~n~ mayor agilización a las tramitaciones de dotación y restitución de tierras: do~o·~: las· 

solicitudes que se estaban presentando y de esta forma, poner la tierra en ~áno'~. de: los' 
'.,· •,,, '«'",·.:, _,.; ., 

campesinos para satisfacer su economla familiar y si bien este fue el objetivodirecfo·de la 

reforma, indirectamente se buscaba que una vez satisfecha' su necesidad, se plantearan los . 

elementos suficientes para que la producción agrícola doméstica alcanzara a cubrir la demanda 

a nivel nacional que empezaba a manifestarse en· mayor proporción y de esta forma cubrir el 

mercado nacional en tanto que se dependiera del exterior para la importación de los productos 

de diversa índole. 

Las panes sustanciales.que se incorporaron a la promulgación del nuevo Código Agrario y que 

incorporó nuevos conceptos fue: 

a) La distinción entre autoridades y órganos agrarios 

Como Autoridades 

Presidente de la República.· 

Gobernadores. 

Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Jefe del Departamento Agrario. 

Secretaria de Agricultura y Fomento. 

Jefe del Departamento de Asuntos Indlgenas. 

Comités Ejecutivos Agrarios. 

Comisarios de bienes ejidales y comunales. 



Como Órganos 

Cuerpo Consultivo Agrario. 

Secretario y Oficial Mayor del Departamento Agrario y; 

Delegados del Departamento Agrarió. · · 
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La diferencia estriba en que las aut6~d~~.~{i;j~r~ia~ lbs mandamientos agrarios, mientras que 

los órganos emitían opiniones y trao'iit~b~rí lo~ pr~ciedÍmientos agrarios. 
/~.,:,·,·;e;:-,:" .. -·:\;:;:::~.····'-·:/'.,",·.·,· 

•'">: 

Por otra parte se señaló en el.Jni~.m'occódlgc(qúe los núcleos de población a partir de la 

diligencia de posesión definitiv~;;~~;¡~n"~~o~i~tári~s·~- poseedores en derecho.de las tie.rras y 

las aguas que la resolución '1es 'con~ida:.s;~ú-~ el :~rtréulo J 20 de la citada legislación, c~n ló . 
- .·.-,.,. '-, .. . - ' :" '.( ... ,. 

que se dio claridad y seguíicÍad legáiíi í'as ti~rras y bosques de los núcleos de pÓblación<ejidál · 

y comunal, ya que en ei Código'de\934 ~otras disposiciones (cir¿ularde 9d~'.~~pti~~1~i~de 
1928, Leyes del. patrimoniopar¿elario ejidal) declaraban que se tratab~'·d~{upa"!~~¿~'¡~~~cl a 

favor de la Nación, sujetas alas disposiciones de orden público.Ade~~€'.sehlz~·¡J disti~ciÓn 
entre parcela y unidad individual; la parcela se constituía cuando s~_habi~ fi.~&~{ci:~~d~·~I ~Jido 
cediendo su posesión al beneficiado y la unidad individual, se utÍlizáb~ ;;¿,/ Í~ i:6~veniencia de 

las tierras otorgadas.para que éstas se trabajaran de forma colectiva/'llevándose a cabo el 

reconocimiento del derecho a esa unidad a favor de algún miembro del_ núcleo de población. 

Asimismo, ;e.estábleCieron restricciones para las tierras que no .fueran trabajadas durante dos 

años y esto, iraia cÓmo consecuencia la pérdida de los derechos ejidales. 

En e~ta misma Ley, se señalaron diversos tipos de ejidos (agrícolas, ganaderos; forestales, 

comerciales e industriales) y se hizo la distinción entre solares urbanos y parcelas; se fijaron . 

también, Jos límites de la unidad de dotación en cuatro hectáreas de terreno d_e r_iego :.o d~ 

humedad y ocho de temporal. 

De igual forma, se reglamentaron los procedimientos para el reconocimiento;: el deslinde y 

conflicto de bienes comunales; se fijó el mismo procedimiento indicado en:e(c'ódigo arlterior 

para disminuir cuestiones de dotación y restitución de tierras. 



Con lo que respecta al régimen de pequeña propiedad, se coritinuÓ ccin 'el 'sistema. dél Código 

anterior; se incluyó la inafectabilidad ganadera, s~g¿n lo ~st~b~eciclo ¿~n 1~·r~fcirn1a;d~ de 

marzo de 193 7, bajo las modalidades ahi establcCidas. · - ·~\" '> ·:--· · .,,---
· -:. "1' 

•.·.. '·' •; -·· ::·. ~-~/.· . 
Durante la vigencia de las disposiciones contenidas en '.~I ~¿~i~~'ci'~:.1iih •. se r~formó el 

articulo 27 constitucional para adicionar un tercerparrafoalafracciÓnXIV;co'ri el.objeto de 

conceder a los pequeños propietarios afectados i:o~ aÍgúria dota~ión'de ~~ucÍir.aÍ'jJiéici de 

~mparo, limitando ese derecho a los que contaran con certiflcad~s de inafedt~biHclad gánadera 

o agrícola; 

TERCER CÓDIGO AGRARIO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1942 

Este código fue el an.tecesor de la derogada Ley Federal de la Reforma Agraria y tuvo vigencia 

a partir de su publicación en el Diario oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1942; 

siendo promulgado por el presidente de la República Manuel Avila Camacho; constó de 362 

artículos distribuidos en 5 libros, además de contar con 5 artículos transitorios, donde se 

reformaron diversas disposiciones jurídicas y se precisaron otras que ya estaban contempladas 

en el Código de 1940. 

Este •dispositivo .agrario fue el de más larga vida. Siguió los lineamientos_ generales 

establecidosen sus prec'edentes, pero en el transcurso de sus 3 J años de vigencia se expidieron 

. gran canÚd.ad _de reglatnentos y decretos. 

Martha Chávez)ostiene que; 

. ,.;·._:. -, •. e'' > 

fue_ adiciÓnadoy • modi~cado en muchos p1mtos, perq ~on esto •dio· lugar- a un· mayor 

perfeccionam!~~tC> }' ~d~cll_aCión de; ~us prec~pt9s_ -ª,la realidad; rsquirló de modificaciones. 

tanto para resumi~ Íod~s las refo'rma~ de que rJé ~bjeto, como p~ra po~~rs~ a tono con el ritmo 
. . ' : '. ·. . :- . . .·• . - : . . .. ' ~ . . . . . ' 



:?S 

de la Reforma Agrari~. que ya p~sóde la primera etapa de mero reparto de tierras, y se volvió 

integral, atend_iendo airas fases del problema agrario". 9 

. . 

Por lo que hace a las autoridades agrarias, éste Código distinguió entre las autoridades 

agrarias, propiamente dicho, Organos Agrarios y Organos Ejidales. 

Entre las autoridades agrarias se tenían a: 

> El Presidente de la República; 

> Los Gobernadores de los Estados; 

> El Jefe del Departamento de Distrito Federal; 

> El Jefe del Departamento Agrario; 

> El Secretario de Agricultura y Fomento; y, 

> El Jefe del Departamento de Asuntos Indígenas. 
- - 7 ~.- " 

' '.~;)\'..
._ >:;'". 

Como Organos Agrari?s, 'se encontraban: 
. ;,~:: ·.-' ' . , ·. 

> El Departamento Agrario;· 

> Las Comisiones Agraria~ Mixtas; 

> La Secretaria de Agricultura y Fomento; y, 

> El Departamento de Asuntos Indígenas. 

Por último, en ~.uanto a._los Organos Ejidales, se contemplaron a: 

> La Asamble~ G~~e;al; 
• < : . : ~-- . 

> L()s Cori'iÍs~~i~d~s Ejidales y de Bienes Comunales y los Consejos de Vigilancia. 

En elcita~o c:L·i~o se trató lo relativo a la redistribución de la Propiedad Agraria. Se hizo 

inclu~ión el~ l~s !~~renos nacionales para cubrir las necesidades agrarias y los servicios 

9 CHÁ VEZ PADRÓN, Martha,. Op. cit. p. 357, 
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públicos. Cabe señaÍar que las personas propietarias y poseedoras. de predios agrícolas y 

ganadero~ en cixplotaciéiit,:C)lle fueren priv~dos o afectados, p~diarí inconformarse á·través del 

Juicio de A~par~; · 

.· 

El procedimientÓ de Restitución. s~g~la lineamientos del Código Agra;io :je 1 ;:~ri.'_~~cepto en 

acc~sión de aguas, procediendo dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario y con el acuerdo del 

Jefe del Departamento Agrario. 

'-·' 

-· . . -· 
El procedimiento de Dotación se daba en dos instancias: la primera abarcaba a la solicitud del 

Núcleo de Población y el mandamiento del gobernador de la Entidad ~e~~·rativá; la segunda 

instancia, se desarrolló en el Departamento Agrario y el. Cue~po cÓrí'~~j(iv~ ÁgraHo, has
0

ta 

concluir con la Resolución Presidencial y la posesión de las ti~rras ~jid-~1.es.' 

La acción de Ampli~~ió~ p~ocedla de oficio, a diferencia derCódi~o de 1940. 
• ;':!:·> ~- ~º < • ' • \ • • • , ., 

, .. 

Para la constitucÍón d$~~jÍdos ganaderos, s~ ~~t~bleció co~o condición que los campesinos 

tuvieranpor ;~:merÍos:~0%del ganado ~eces~rio.pan1 cubrir la superficie que les correspondia 

o que el Estad~ le¿ ayu?ara .~. ~ati~f~c'~r ~sa ~~ndiciÓ;. 

Por . otra parte; para pode~, ser b:~.efidados por una Dotación de Aguas, el ejido debia 

comprobar el aprovechamienio' del liquido; la entrega de aguas se sujetaba a la construcción de 

obra que justificaran su uso clebid.o': 

Cabe hacer hincapié qúe en éste Código se trató lo referenie a la P~rmúta d.e Terrénos Ejidales 

por particulares. Se establecieron como requisitos para qué 'prcicediern .la permuta, que la 



operación fuera favorable al ej i¡o; además ~e qu~füera acept~cl~ .p~~r ,l'J ~é~os ~or el 90% de . 

los ej idatarios y que fuera aprobade-' p~r_la S~cre~~ria de Ágric~.1iJ~~ y: Fo~ent~; ~~¡ co~d ~or 
el Cuer~o Consultivo Agr~rio y '¡id/el B~~~o· N~éionaÍ de Crédito Éjid;I (~'fo i'46j :: >; · 

:: :-"·:·. :<~- ·"-._~'{- ;;·.:~~ < ;.~'.,f;~\·-~'-~?·.:.» ."'.' (\ -·>: .. ·. ·. -, ::·· .. :; :··r·:- :·:~·-:~'.)<_:]> 
•\' -,'-; '••:¡' ,·.·;;J.'.·c• 

En cuanto a las Unidad~~v~ b~t~ci:Ó~. é;ias' 'se aumentaron a diez hectár~as' de tierras de riego 

o humedad;. v~lnte, ~e~i.ár~tsi '~Jan.~'?~~ª~ terrenos de temporal, las. cuales'· se ~odian duplicar 

cuando s~ hubi,.e~~n ;a~isf~~h·o~l~s ~~c~~idades agrarias. Para poder, ser considerados como 

sujetos con d~re~h~s l~e~¡~¡~· ~;~~~¡·~;• s~ señalaron los siguientes requi~itos: 
; \•." .. '·~' . '• .. :~-.. ~ :, .. 

Q•• ~·~~::li·i~~i;;";''. ho "''y ol•oo .. ~. 'º" ~inmo • '" ~,.o; 
Que fueran campesinos·nienóres de treinta y cinco años, pero con familia a su cargo; 

·: .\~.:~<":.:._{;_:;:-';.1;~i~::;::¡~:~:<:.~th::.· .. };:~-.-' . -- : ·-: ·: > -. -; ~·,·:.:. ;-',\~::---f~~;.',~,:\}i;;,-. . . ·-
Que fueran muJere.s. campesinas, ~con familia a su ·cargo;·'f•:· :: · 

l. 

Il. 

111. 
, ___ ~:·._.:_··;,-,~··.~':,1,~::,~·~~-, .. :1.

1 
,,'.~,_:.<-·.·;"··--º· ,,,··:-~ .... :·~' .... · ·,:·,.: .. ·.,,~~:.' ... l~m.>::~·,,,·: .. -; .. ,.. 

1 V. Q~e füerari carn.p~sin~s 'mayores ~é ~inc~e~t~ añ~.~··\i~. fatñHia a su cargo, y; 

v. Lo. ··~·t:~::f ·;~i~:rt;~I~~·i:i~~~i~~~~!'~:·~~ ;··<· . > . 
Por.lo. que hac~a h15:~ces1oneJ~dal,•:s.edeJabl\ e~Hb~rtad aieji?~tari?,¡iarad!ls1gn~r.a cualquier 

persona pa,rá>~~e·.!.~.s~·~i~I~·#:;~~:~~~~~d~[~~~6.;: 't~rdi¿i?ifrd~~~phJ~i:W~nI~'·.~ .• ~~}i?~ndenci~ 
econó1~i~a, .. aunqúe ,n~· fu~ra• ;ainiHa~;J;~",;·el ·c~so: de:~~e·elejid,afa1o') ":~ :~~~ier~. hecho 

. :~::~::·.;¡,~~11~~~t~~.1;¡~;:~~tí,~Ff 0:\~~~~Jt~~1:r;~1.I:: 
do.s º· má~ años,. se ~ªéi~.n acreedores ªIª' adjÚdica~ión. de 1a.s mism~s. e~~, 161) ;~~~ ·::: .. 

E• lo refore~i•,{~~J~;;,;"'P';;;,·,:, '""'~jo~ ~ .... I~,¡é~¡f ;iJj1J~•2,rl.,¡ oo• 

. pers~~a ·que di~f~iar~·:ya 'd~· ~ª;~~la, ·estaba' ~bligada aadjudic~~ :sh j~¡irc:~í~ a 'quién tuviera 

derecho a s~c~de~1.i:' C()n~~¡o;e trató de evÚar él.ac~paramiento dti parcelas~ 

Re~~ltaba· má~ cláró el juicio aé privación de derechos agrarios, que contemplaba la defensa 

del ejidatario inculpado, la participación de la Asamblea de Ejidatarios y de las dependencia 

del sector público. Era indispensable que las solicitudes de privación no fueran infundadas y 



que estuvieran respaldadas con lás pruebas, para qué el Departamento Agrario les diera 

entrada. 

El pr~cedimlento de Expropiación de Biene~ Ejidales establecía como condición a cumplir por 
. . . : . - ' .·. ... ' 

los promoventes: que seftalaran los bienes concretos q
0

Úe se pri:iponian como' objeto de la 

expropiación;.el d~stino;qu~ pret~nd~ dárseles;la ca~sade.utilidádpública,quese .• i~~oc~; la 

ind~mnización 'q~e s.e • Pf:oponga,y '.~s )l1~nos y .cioc~~-~ntos probitmio,~ y, ~óinplem~nta;iOs 
que s~ es~illleri i ~d ispens~~l~7~ par~~ d~jar esiab_l,e~id~s ~o~;P~~,t~~:a.~t{~~r{~;,' , , , . " . , . . 

. ~~l7:t-~~~~!i~}}~~~~~~~~~jtf i1'~~~~:~~~)~: 
mdernmzac1ón ,se,d~sun~tª· areahzar.,obras .o adqumr.elementos.para impulsar: la agricultura. · 
~jid.~_l:r_.~:: 

1 

\·:_··,·:·:··~~~~~·,;;~ ;:',>'-·,'» ,:,'. '·~~. ~·,;: .. ~:~~·~. ,:.:~· • .. , ,. 

. - . . .• ,. .< ·-. ,' ·. • :.·~- ' :-.~~·-- ;~\:~:' ;!:·~~",'.' 
":>:;~/'-:_-::~r-· ·-·-<-<~:.-. :'"_,":_'.::, .. --"~-:-~~-:~.:~. ___ ,. _----:~, _;~:-> ,,, -. -

•··Se prete~~ió .ª~~gurar Ia .·expropiación de los,bie,nes ejid,~les'ff:c?mun.ale,~· q~e·se debian 

r~spitld.ar.e~.d~~~et~.presidencial y mediante compensa~iórii~'~~~i:& .. c~:.bie,'~~s~.~u'ivalentes 
a los. expropiados o indemnización en efectivo ... Salv~ ·~16if o ide ~~-P~i~i.a~ió~ ~~Jo~ bienes 

f~t;~:,r,:::::.:: ~;:;::0~:,::J¡~~l~~~~f~~~1~f ~~~~b~t~,;º· 
. Para dei~rmin~r el monto ele la expropiació~, s: ;d~:~~!;~~*();~~~~·~, '~t~al_~f ~~~g~;an~Óse 
µd~ el.Departamento Agrario que la indemni~a~ión fuera' cleiiidááeni'; cubi~rta o su pago 

gararati;ado en términos del Decreto Presidencial. (arts. 192~195)' , ·'· 

L5 LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA 

La iniciativa de Ley presentada a la Cámara de Diputados del Congreso de la t.:nión por Luis 

Echeverria Alvarez, el 29 de diciembre de 1970 señalaba. 
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"Ley Federal de ·Reforma Agraria es la ·denominación que se propone para el nuevo. 

ordenamiento legal; tal sugerencia no carece de intención, No es código porque no se limita· a 

. recoger disposiciones preexistentes; es Fed~ral,po~ mandato del articulo 27 ConstitLici~naf.y 
se refiere a la reforma agraria, que es una institución política de )a revolución mexicana>. El 

reparto de la tierra, meta inmediata de.los gobiernos revolucionarios; cumpl_é,en ~se~cia/su 
objetivo, que consiste en la destrucción del sistema feudal-hacendista en que se asent~ba 'lílí'll: 
sociedad más justa y democrática en el campo. La reforma agraria~n f":1~~i.~~:a~~gii'.I~ 
pequeña propiedad y estableció su régimen legal. El proyecto_ seg~ia básiéámeÍúe'p~r·Úos 
consideraciones: el apego a la extensión detierra señalada por laCo~~titÜcióf/lán~~~~id~d 
de conservarla en explotación. En'rigo~. los mismos principios d~b.enr~gir ~á~a·l~s eji~~s::1~~ 
comunidades y las pequ'é~a~· propiedades, puesto que todoseUo·s· ~e rJnd111i, ~~~s~·~seh~ia; en · 

el carácter social que otoigá á la prÓpiedad te~ritorial.el artic~lo 27 CÓ~stitt~i~~~í·:~ 1 ij . - . 
, . . - ·: .. ·.~· :· . ·.·_. . '· •. . . - .· .: ·.. ·-.,-·" - ';·~;':: '' ,~· ·-,~~,,_~·::<<: '.' 

·~ <>.\7'. ·_;.,.,-,.<.:·:'.:,·. 

Publiéada eri el Dia~;~: OtiéiaÍ' de ia Federaéión de 16 demarZ.ó de 197 t:, Est..Ú¿t~riída,en ;iete 

libros; divididos en títulos y subtítulos con580 artículos y nuéve .t~~n~irariós: :~::. '.:" .: 

En ~lla se señalan a las autoridades agrarias, como ~I P~;:i~~~fe{~~;¡;l:-'.~~e~~~tÍc:, 
Gobernadores y al Jefe del Gobierno del Distrito Federal, S~~.re't~rí~r~~-la-R~f¿r~a A~raria, 

-Agricultura y Ganadería, Comisiones Agrarias Mixtas; señátá~do;~~~d~~·á;;~¿e Í~d~sJas 
autoridades administrativas serán auxiliares para la eficaz'.y ~pClrt~na'-'á~Ii:~~ciÓ~ de- estas 

disposiciones. En ella se señaló la integración de las Comi~ione~ A~r~li~~-Ml~tás:presididas 
por el Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria,:.:eií'_~ca~~;:·u~:~ ·de'. tás· entidades 

federativas del país; se señalaron los requisitos, permanen~iá e~ :~1 fncilrgo, términos que se 

tenían que cumplir para poder pertenecer a ellas; su; re~i'~;;~ntd,;:era".~~pedido p6r .los 

Gobernadores de cada Estado, previa opinión de la Secr~t~~í~"J~ l~~R~f~;n,¡¡Agr~ri.i; - , 
,,_, I'' ,,-:-,'\; ·'"<o: 

·- . '.--- .. ·, . : ::.:~/.· 
• ~ ;-./):'·.· . - -¡~ 

C~mo. en ·fas a~terio~es. disp?sici?nes, el •• Presi~e\:itedé'ctai~~~ú~:1i¿aJi5~e~~Ó el cargo• de 

.·,:r~7::r;~:ri~~~~H1t:r:~t:;::!;J:l:~F11i\:ifü~:~~r:::~t~iª~ft1tii~~i~~~~:ft:t~ti~~de:: 
,_- .. , :\·;·;: «'.·". . ·" •. ' -'.'" :;;; ·;' -~:e)::. 

·, ·-~(~··ti~{ ·-;~·:o::~~:::.-:: ·> ~ > - -·-- "~-

-,0-1'".a-l-eg_l_sl_a_c/_ó_n_A_g-ra"'-r-lt_i_en-.-i..-fé-~-,¿"'"_~ 19 ú:/9~9f con{isió~ pám ta ¿on;némomció~ el~{ C~ntcn~io del Nntnlié:io 
· del Gene".11 Eni'linno ZapaUJ, SRA,_México, :1979, p.p.'121-t23.. _ · .. · -
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creación de nuevos centros de población, expropiación de bienes ej ida les y comunales. 

confirmación de las mismas, privación de derechos individuales o colectivos, establecimiento 

de zonas urbanas ejidales y comunales, etc. 

En otras disposiciones se señalaban las facultades de los Gobernadores de los Estados, así 

como el Jefe del Departamento del Distrito Federal, de los Secretarios de dependencias del 

gobierno federal y otras autoridades. 

Por otra parte, se señalaron las formas de solicitar dotaciones, ampliaciones ~ resÚtuciÓ.n de 

tierras ejidales, órganos de representación, elección y permanencia ~neicargo, l:~:rorn;a d~ 
celebrar las asambleas generales o ejidales con la . participación del . Deiégad~ .:·d·e .• las 

Comisiones Agrarias Mixtas, formas de efectuarlas cita~iones para llévars~ a cab~{;i{r~r;i,~ 
de acreditar la calidad de ejidatario o com~~er~; qJe era a través de la cred~?dal. é¡i.ie era. 

firmada y proporcionada. por .el. Delegado:Ag;ario; tipos de ... ªs~mbl~as.~~~Ía#~éy· 
programación-objetivos que cada ._un~ d~ .;ell~s· • pemguia; convocatoria-~ das -:~~~~bl~as 
extraordinarias y quiénes tenían la facultad de ~o~voc~rlas.; asimism~;~~ii señ~l~rº-~;l~"~formás 
de tomar los acuerdos dentro de las asambleas y la fr~~ue~cia con qu~ ·s¡;:d~i~i~'~ ~~l~b¡;¡¡; ~·· 

. ''• ' '. ·~:-::;·:i·-:~:.~·~~:·,,'-{;;~~~~<· ,. :',:··, 

En.esta.disposición se señaló, como en anteriores legislaciones,,jSejr~·[if~i~)onque .eran 

dotados los núcleos de población y que se señalaban en· la-~rc~~túci'6R ~r~slcÍencial. serian 

propietarios• de las mismas, señalándose la inembargabiiid:i'cl~V..;q\'n1~ies~rlptibilidad e 

intran~misibilidad de la_s tierras que se señalaban en la resoluc_ión''~~~Í~:Íor·~~nte señalada, por 

. lo que se' prohibieron todas las formas de tram111isió11'. de 'bi~;¡;~:);;;; ~~ .seila/aban en la 

. legi~laéidll ~011/IÍll, declarando la inexistencia de los actos y: c~~tra~~~ q~e se realizaran. 
-: .:.<:~_ - . - -~-- . -·~·- . 

. . 
. . 

·La misma disposición, se aplicaba para _los ejidatarios en lo individual y cuando le eran 

adjudicadas tiérras, ya que en ningún momento éstas dejaban de ser propiedad·del núcleo de 

. población. Asimismo, se señaló que los núcleos de población, al ser. dotados de_ aguas, sólo 

adquirían el carácter de co~cesionarios. 
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Para el cambio del régimén comunal a.1 ejidál qüe se estableció en esta Ley, y que para tal 

efecto así lo acor~arall lascomunid~des, sólo operaba cuando era emitida por la resolución 

presidencial, y~ ~ue'e~a.~n{t~ ~~e ~"'~li~ab~··las c~n~~niencias socioeconómicas para efectuar 

~~c::7:~;e::i1~~:;f e.:~'~dtI~tt~~ettif :aii~: :~ l~s intereses de explotar la tierra o la 

· :.::, I .,'. :~-:t!;: ·:i~::~i~.~· ~y:(:· ·;i:'::~:·'.~~'.,~~ 
. ··:.: : _ .. ~,,,, .. _ .~::·"-.'~ ''·S;'-_>: ;-~~\~':_.,~;:~»'::.',:t:Y:~: 

En la misniaiegisl~~ión'5,~·señaló q~e cuando un núcleo de población era dotado de tierras y 

éste l~s r~6ha~~·bir'~i1~irii~;¿;;¡•á'd~· ~llos, el Ejecutivo Federal disponía de ellas para ser 
·_ ::_ · ;:: · .· :1 .. '.~::_·:- <:;~;.~·:).~/:'.;:: ·::~;:~;\.·· ·.: .. : i.i~ ·rh.: -_. · (:.· ,· 

~eparti~~~ ~ntre ~q~~l.lo~,eji~atarios ~ue si las aceptaban o aquellos ejidatarios que tenían sus 

dérech.o~' ~; saP~i ¡~· n.;¡~~~··~ucedfa cuando el núcleo era dotado de tierras, pero gran parte de 

sus pobladores sé ~~seiilaban. 
" 

'"··· :~'< -/:·::·.·.,::_: :,~; ·· .... -:,·_ '. - ' 
Así también, 'se séñal~ron las formas y obligaciones que debian observar los ejidatarios en 

r~lllci·ó·n ~ : sus der~c!Íos individuales, como la forma de acreditar los derechos agrarios que 

eran expedÍd~s por la Secretaria de la Reforma Agraria, el cumplir con la obligación de la 

. explo.tación colectiva,. tomar posesión de su parcela en un término de tres meses, con la 

coiisecuencia que de no hacerlos perdía sus preferencias o derechos agrarios: se permitia 

también, la forma de explotación indirecta cuando los derechos agrarios recaían en un menor 

de dieciséis años por haber heredado o eran incapacitados o cuando a pesar de que el ejidatario 

ocupaba todo su tiempo para el cuidado de su parcela, así como el esfuerzo por cultivarla y no 

lo hacía de forma efectiva, con la consecuencia de quien no se encontraba en ese supuesto, el 

titular perdía los frutos a favor de quien la hubiere trabajado en forma fructffera. 

Por otro lado, generalmente se señalaba en la resolución presidencial la zona urbanizada que 

abarcaría las necesidades del poblado, en esa zona de urbanización se les asignabá a los 

ejidatarios una superficie de 2,500 metros cuadrados, llamados solares, que una vez que eran 

habitados durante cuatro años, tenían el pleno derecho sobre ellos; con la consecu~ncia que de 

no hacerlo, perderían sus derechos posesionarios. Había otra superficie destinada llamada 

parcela escolar, la cual era trabajada colectivamente por mujeres mayorés de dieciséis aiios, 

que no estuvieran reconocidas como ejidatarias. Ambas parcelas tenían las mismas 

dimensiones y eran una unidad individual de dotación. 
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·En cuanto al régimen fiscal que guardaban los núcleos de población ejidal y comunal, se 

dispuso un régimen especial en la que se estableció que los tres niveles de gobierno no podían 

imponer más impuestos qu.e el predial, que era calculado en base al valor de cada clase de 

tierras que señalaban las Leyes Fiscales, mismos que no podían exceder del 5% anual en la 

comercialización y producción de los productos obtenidos; esto se aplicaría hasta en tanto se 

realizaran los estudios de rentabilidad de las tierras. 

La Ley permitía la fusión de ejidos siempre y cuando los estudios económicos y técnicos así lo 

· convenían; también se permitió la división de los mismos, cuando en un mismo ejido existían 

comunidades aisladas entre si, pero siempre y cuando se respetara un mínimo de veinte 

_"capacitados". De igual forma, se permitía la expropiación de los bienes ejidales, siempre y 

cuando, las necesidades por utilidad pública fueran superiores a la utilidad del ejido o de las 

comunidades; también se señalaban las formas de indemnizar al núcleo de población afectado 

y qué autoridades vigilaban los intereses de los ejidatarios y quienes los llevaban a cabo; si 

después de cinco años los bienes expropiados eran destinados a un fin distinto al señalado por 

el decreto expropiatorio o no se satisfacían los objetivos de la expropiación, el núcleo tenía la 

posibilidad de garantizar la revisión de los bienes objeto del decreto expropiatorio, sin que a 

estos pudiera reclamárseles la devolución de las sumas o bienes que el núcleo hubiera 

recibido. 

Los procedimientos agrarios que regulaba la Ley Fed~ral de la Reforma Agraria eran: 

l. La restitu.ción, 

11. La dotaciÓ~. 
º·':¡·,'.e<' 

III. La ampliación de ejidos, bosques y aguas:\> 

IV. Creación de nuevos centros de p~bla~ión; ~ . 
v. Permutas, fusión, división y expropiación éjidalés; 

VI. Propiedades inafectables (determinaciÓn};' . 

VII. Deslinde, titulación y reconocimi~~to'debienºesco'.11unales, 
VIII. Juicio de inconformidad ante la ·súpreriia Corte de: Justicia de la Nación.· (para dirimir 

los conflictos internos de las c~lllu~iciadés y ejido~). 
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Se conserva la doble víá cuando el núcleo de población solicitaba la restitución de bienes. era 

entonces, que las áuto~idadé~ agrarias abríaÍide oficio el expedíentepara Ía ci'ótaCión y en c~so 
de no prospéar Ia an~,erior q~e 's< 1\ev~ba an~e :aJtoddades loc,ales en ·primer lugar y 

posteriormente ant~ la• ~f ~te·t.~SÍ,~ :<l~ \i,R~f~r~~ ~~ráriá.-, ':< .' \;). :,{; , (; ·. 
;, <·.'. :·::_-:.~, '·_;~ . ~ ·; > ·i~~\;.~.!:~;.. .;·:- ir' '--~p'.: i.'.};':· ,·;'<~· :-:~:}/ r~;.~i_,_. (',; ;~~ "¡- ~ 

.Par¿;Íiev~~ a;cabl:i"' los tres, primer6s -p~océdimiento~ -tenían' quei observarse los _requisitos 

s,eñalados en eÍ.cód~86.~é}~~~·-¡;'¡nélli~\ve'g~·1os~o~·~ócü~as':.~~:·~~¡?fés .. ·· 

En Jos .:rocedí~ie~t2~e 2~i!t~::nL,~•i;:~;a6~5i~·~¡lne~:j}0~nrles,•.sur~la.·é1 conflicto 

el~ ,lim.ites·'co~%~trn ~mnunidad, un ejid~o ~n p~~iéU,,1a<ent;oncá;·Hinlclabade oficio o a. 

pe;iciÓ~ de ~~~e ante ~I Delegado Regional, el c~al n~tifl~aba'~ ia~)i~e~·~n ~~ntiicto para 

q~e estos a su vez proporcionaran todo tlpo de prtlebas, ~ocu~entÜ~;·i~fbr~es }'títulos para 

que éste emitiera un convenio, logrando que las parte~ éÍÍ<lis~~t~jie~~~a~•i! ¿~' a~~~rdo; en 

caso contrario, si no llegaban a dirimir su¿ conti6,v~r~Í~~:,'7p~g~6Jian 'el, juiCio de 

inconformidad ante la Suprema Corte de Justicia de I~ Nación p~ra que\ist~:;ec~bara pruebas, " .. - .. ·- ... . ~;> -· . . - - - . . . -

así como también, ordenaba diligencias que estimara convenientes. pará' ü~ mejor proveer.'/. de 

esta forma dar una buena solución al conflicto. 

1.6 LEY AGRARIA DE 1992 

La Ley Agraria fue publicada en el Di~~io Ótiéiaí dela Federación~ el ~ía 26de febrero de 

1992, entrando en vigor al día siguiellt~ de ¿u ~'i~po~i~ió~;: como"'~~i~sÍií ~st~blecido en su 

artículo primero transitorio>,.. :< .,-,,,.,. ·'•' .. .. ,_::,:! 

Con su entrada en vigiir se d·r.;()~~ron-~i{~~a~;di;~:~icliiné~legi~latl~a~ que' ~egl~;,,entaban la 
.. materia agraria, corri? i~~:<': 1:·;~;-~ti: ;y:,,;,;~ .· :' ,<: , . · .. ··· .. ···'' .· ' .. ·, ·.' . .. ' 

L- Ley Federal de la ReformaAgrariá de' 1971; 

2.- Ley General de Crédii~ RJral;: 



3.- Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías; 

4.- Ley del Seguro Agropecuario y de Vida Campe;ino; 
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Esta Ley esta integrada por diez titulas, 200 articulas, más ocho transitorios cuyo contenido es 

e.1 siguiente: 

Títul~Primero (Disposiciones generales). 

Establece el carácter federal de la Ley señalándose en la misma, como reglamentaria del 

artículo 27 constitucional, el cual fue reformado eÍi°l992. 

Titulo Segundo (Del desarrollo~ f~m;e~;~'ag'.ro:pecuario). 
Señala que el Ejecutiv~ Fedé[ali.co.0~ii~.~uls~r del desarrollo integral y equit~tivo del sector 

rural, deberá· esiablece~;.~m~~~n\~~o·~'}~;;f q~e. los· núcleos de pobla~ión ·y ·comunidades 
': , ,:/ :· -: ,-/,: :;~·?<R,:t >t;'\-:y:;-~,:\~ ... ~~··' 1:\~~--,, -·>':·~_(\' ~:·,, 

agrarias, pa~a lograr~Y" fon1ei\fa~ las áctividadés productivas y sociales . 
. ~ ,._,._: ~{"'[;¡~;o:.:~'J_¡¡r-~,:'.~n · ;{ •'' ¡:·,_/\' · · ' ' 

~;i,'.;T,¡~f,:~4;J~~~1{ 4W!~r:.7~ oomo " '~""" · " "'"u '' '" MI" 
compréríd~~: · · ;; . '}\> " 

'.,! ~.:-._-.;.> .... ~ 
.>;o>- .7 

-

a).- e~'terisiÓri ci6 6uiti~os; 
b).~ stip~rfic;ie n~~e·s~rfa ~ara la urbanización; 
' _" .·, .,_ .... _,.. ''.- - -
c).~ parcela escolar y 'tierras de agostadero; 

Además se señala la función del ejido que es el de proporcionar al campesino del núcleo de 

población al cual pertenece, una porción de tierra, que con la intervención de su fuerza de 

trabajo le abastece de los medios necesarios y su familia de los medios económicos para su 

subsistencia. 

En el mismo apartado se señala que son ejidatarios los que solo tendrán el derecho de uso y 

disfrute, no asi el de goce de sus propiedades. 
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Título Cuarto. 

Hace la alusión de que los ejidatarios podrán formar sociedades o unirse_ entre ell¿s mismos 

para alcanzar fines económicos y productivos. 

Título Quinto. 

Define a la pequeña propiedad individual, de· las tierras agrfcolas, ganaderas y forestales; 

estableciéndose las caracteristicas de las formas cÍe explot:a~ión, asf como señalándose las 

equivalencias y limites de cada una de ellas. 

Título Sexto. 

Se habla de los requisitos y condi_ciones 9ue s~ le impone a las sociedades mercantiles al 

aceptar a ejidatarios como áé:cioni_stas en la pr?ducción de ia tierra y las formas que éstas 

tienen que cClnd~cil"se ante.~1 ~~si~tro'Asrari~ 1'1áciona1. 

... H¡:' .. ; :?;; )· 
Título Séptimo. ;-~]t.~, :-;:·( ~ . . ~ -;-

~:e;'":,- ~·,-~ -··,··- {!~' ,.-. ... -
~ '', ·" .... - . '" ·.--' -~~.;. ·. ". '·· - . 

Establece la personali~adj~ridic~ ~~ la ~r~éura~urfa Agraria como un órgano desc~ncentrad.o 

de la Secretaria .de la .Ref~>;f ~··A~i;ria: ~~n.figu~á?dose sus atribucione~ y sus faculta~es de los 

funcionarios de la· mÍ¿~~$.~~i~'~f ~~-í~{~eq~isitosque cada uno de ello.s de•b·e de oé~par en el 
desempeños de sus fu~ciCln¿~.;'.~·¿::;ii. •;;. .. ' , . . . . · · " . . .. 

~:;/ ; ,.. '". 

:\" 

Título Octavo. j·'). 
~-¡. ~::. 

Con la aplicación de la LeyAgraria·~ s7 áon~tituye el Regi~tro Ag~ário '"·ª".11ma11, 

de seguridad jurídica al d6c~m~_rila;:·1~ ¡~~~H~·¡¿¡¡·e la tlerr~: · '· .· . 

··." r~.:;~.:.t_:.it_-.. ~_:::~~· ~:;¡;; •. /··~· <:~~ ..... »·. 
Título Noveno. ':.,Ui. . : "i''" ···~ .. 
Se definen los terreno b~ldios'y ~~;ionales''.yése,d~shri6en,~us.•cara7teristica~ primo_rdiales 

como inembargables e imJic~&;ip.tlbl~~:~ftr6 .. asp~~t~ ¡;;portani~ que sedeséribe en este .titulo, 

es establecer como un~ d~,l~s :ra~~¡;~d~~. de)~ S~~r~i~iia cÍ~ l.a Reiorm~ ~g~a;ia es el. deslinde 
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Título Décimo. 

Se establecen los procedimientos para dirimir, sustanciar y resolver las aplicaciones que con la 

aplicación que scilala esta Ley, en el llamado juicio agrario. 



CAPITULO 2 

CONCEPTUALIZACIÓN GENÉRICA DEL EJIDO Y LA 
COMUNIDAD 

2.1 DEFINICIÓN DE EJIDO 

2.1.1 NATURALEZA JURÍDICA 

2 .1.2 SU CONSTITUCIÓN 

2.1.3 PERSONALIDAD JURÍDICA 

2.1.4 EL RÉGIMEN DE LA PROPIEDAD 

2.2 DEFINICIÓN DE COMUNIDAD 

2.2.1 NATURALEZA ruRÍDICA 

2.2.2 LA RESTITUCIÓN, RECONOCIMIENTO Y 
TITULACIÓN DE BIENES COMUNALES 

2.2.3 LA COMUNIDAD COMO ENTIDAD 
SOCIOLÓGICA . 
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CAPITULO 2 

"CONCEPTUALIZACIÓN GENÉRICA DEL EJIDO Y LA COMUNIDAD" 

2.1. DEFINICIÓN DE EJIDO 

J7 

"El ejido ha sido definido como la persona moral de pleno derecho. con capacidad y 

personalidad jurídica constituida por un acto de la autoridad federal, por medio del cual se da 

en propiedad a un núcleo o grupo de población, un conjunto de bienes que constituyen su 

patrimonio, sujeto a un régimen de propiedad social inalienable, imprescriptible, inembargable 

e intransmisible para que se exploten racional e integramente, como· una · unidad de 

producción, organizada preferentemente en forma colectiva e instrumentadacon órganos de 

ejecución, decisión y control que funcionan conforme a los prinCipio~ de. denioc.racia. interna, 

cooperación y autogestión". 11 

La anterior definición del ejido, sin embargo; n6 ha ido configurándose de la noche ala 

mañana, ya que la instit~ció~ ejid~I ha ~vcilucionado a través de la diversas épQ.cas cie nuestra 

historia. 

En ~fecto, el larg~ recorrido del ejido comienza en el México prehlspánic~ •. éoll'el ca/pÚl/i, 

q~e eran tier;as divididas en parcelas las que se dab.all a 'cadlf~~il'i~ ~~~id~nt~ del barrio. Con 

~l lllismo, además, se manejó un ccincepto de propi~dad~o~~-fii~~ióll ;s6~ial, ioda jez que el 

titular .del calp111/i debía de trabajar la tierra que le c6~res~ondí~.p'~~so~~l :,:' ~onst~ntemellt~. En 

tiempos de la conquista, las tierras pasaron a ~etpr<lpi~d~d.~eI~~reyes d~ Castilla yÚón, 

manejándose la expresión "títulos de propiedad','~·~. :·~·· .:·;~~ < ' ... . '- . " ' .. 

, ,> ' .. ,· -~ .. ¡ :- ' 

En relación con la propiedad de los indígenas dé'mayé)r:importancia y trascénélencia, también 

encontramos el ejido, pero con una cónriotaciónqí.ie'logr'a sentfr la.diterencia al ya comentado, 
" ;·<· .' '"':; --"· .. ·.' -·- ' 

sú denominación venia del latin'.;exÚ~~;1.tt'iíil11l·~·quesignifica salida y que se definía como el 

: 11 DELGADO MOYA. Rubén. El Ejido .v su Reforma Co1wit11cio11a/, Ed. PAC, México, 1993, p.53. 
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;_ ;.·.: -r • 

! ,. ,., 

terreno que est.á á la ·saJid~:'deÍ ]lücblo qüe no se planta ni se labra y que sirve para que los 

gan~dos no s~ ~evuelv~n con Jos ~~n~dos de los españoles. 

¡!'::-:-- ,,_,_ 

DonJoaq~ínEscricliedefi~Í~a(ejid
0

0: '' com~ el campo o tierra que está a la salida del lugar, y 

no se pla~Í~ Ji ~e ¡'~br: y'es·c~mÚ~ ~ t~dos los vecinos ". 12 

\;·::..,-;:j·L~ «-

El ejido c~lo~i~I tiene a su origen en la Ley VIIi, tomo ll, libro VI;dtuÍ~nf págiria l SÍ9, de .la 
- . -,,- ,, -. '<"'·'-'··- - ... -· - -· - .. - . - .:;. - '.." . .,_.., ,,. - ·" '. _.,,_,_,_,.. __ , ... , ._, ,, .... ' 

re,copilación de" las Leyes de los. Re~ncis. ~e~las·}~dias~ que s~.; rnfier~ a:;his ~o~dici9nes •. que 

d•eben tener 19s siiÍos en que se han. cfo f~rm'~r p~:~bl~~~.Y:~e,d~~§i~~~sii ~fü;~~-ii~i?~b,~~ de 

1573, ·.que·. estableée los sitios en que se .• han ;de·• fcí~af: p~e~l~~ Y(r,educí:i~~~s;i tengan 

comunidad de aguas, tierras y montes; entradas y salid~s Y,'lab~:n~~~\; «11 ~}i'.d~ ~; Üii~ Íe~u~ 
de largo,· donde los indios puedan . tener su ganádo/ siri\qu~_se)evlielvar:i· ccln ICls de los 

. · · españoles: Su extensión era relativamente pequeña, pu~s Já''ieg~a ;~ui~ale a 4472 ~etr~s d~ 
las medidas actuales. 

Durante el siglo XVIII se manejó la t:enenci~~.de Ja tierra ~orí· el\ér~in~ de ''dt~los 
nobiliarios"; situación parecida se dio durante la'ép'Ocá preindependista; A raiz de la lucha 

entre liberales y conservadores, se pone fin a bienes d~ ~· mf nos Jl1uel"ta~",por lo que en 1856 

se liquidó el latifundio eclesiástico. Lo qu~ por ot~a parte ria dejÓ de.afectar alás comunidades 

indígenas, ya que éstas, conjuntamen;e ~oriI~ Í~l~~ia catóÍiéa, se vieron' ~ri~adas en cuanto a 

sus derechos de propiedad o de ;en~nci,a'?,e la tier~a p~r I~ ex
1

p.edición de la correspondiente 

Ley de Desamortización de Bienes del Clero .. 
:.·. ' 

. ~:. - , -F;-:\- . , 

Lo anterior, sin embargo, no fue suficiente para regular con equidad y justicia la distribución 

de los bienes raíces; en virtud d~ tju~·;ad~vía se siguieron dando muchas irregularidades, las 

cuales se acentuaron mb dur~n~i~J'Porfiriato, en donde solamente unas cuantas familias, no 

más de 29, según JesÓs. Silva Herzog, detentaban más del 90 por ciento de las tierras 

nacionales. 

" ESCRICHE, Joaquln, Diccionario Razonado de Legisiación y Jurisprudencia, Tomo 11, Ecl. Tcmis, S.A., 
Bogolíl, Colornbia, t 987, p. 856. 
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Puede decirse, que el ejido se conforma como una institución jurídica desde los planes y 

progra111as d~>laRevol~ción Mexicana de 191 O, convirtiéndose, además, c'omo una institución 

clave de la· reforma.agraria del país, que se legitima en la Constitución Política de los Estados 

· Úniclri~ Me~ic~~ri~'de 19.17. 
:-·,' J.-." 

El ~ctual eR~o inexicano'. además de las caracterlsticas anteriormente mencionadas. suele 

··defini~s~.c6rii'~··~vg~po o como una unión de campesinos que, dependiendo de la actividad 

q'Je ~~ 1í'~~~Íi~~~~~·;s¿bre éste, van a conformar las diferentes clases de ejidos que e;.¡isten; 

.agric61J·(aSÍ~ol~~;·P¡~~l~61as, etcétera. 

i~ch2 ~jf fr]·ts~e luego, tiene que observar como requisitos previos a su constitución una 

serie de supuestos que necesariamente debe'n de. cumplirse, tales como la existencia de un 

núcléo de población que carezca de tierrás y a~uas o que: tenié~dola~ éstas no sean ~nca~tidad 
suficiente para cubrir sus necesidadés; que\enga éapllcida~ colectiva. estÓ e~. q~e ~~ª un 

número determinado de personas capáélt~das )'~dividtiíit;~~nt~ para I~¿ cliÚ/;~~ ~·~.ÚvÍd~des 
agrícolas y agroalimentarias en general. ·: .•.• )/:'f.~{:. ' ::U:'. ·:i/'' :;,. ' .. c.:·~¡'··· 

'!....: t ::- '<' 

Además, el ejido cuenta con una seriedebie!ÍescolTlo son, entre otros, las tierras legalmente 

afectables. Sobre la extensión drit~da J~é~~:'~~be~ y, por lo ~ismo, dedicarse a bienes tales 

como unidades individuales de dotacióno parce.las, zona urbana ejidal, parcela escolar. unidad 

agrícola industrial para la mujer, tierras de agostadero para uso común. casas y anexos del 

solar y aguas. 

Como autoridades ejidales encontramos a la Secretaría de la Reforma Agraria, el Cuerpo 

Consultivo Agrario, las Comisiones Agrarias Mixtas, y a las Comisiones Particulares de los 

Ejidos. Sobre el particular cabe notar que el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos es la autoridad máxima en materia agraria y, por ende, del sistema ejidal. de la 

tenencia de la tierra. 
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. ·.. . .. · . . ~ :. \ ' 

Con respecto a sus órganos, .es· de decirse· que' se encuentran la Asamblea General, el 

Comisariado Ejidal y, ~I C~~sejo de Vlgilancia/ siendo la n~áxima autoridad en este caso Ja 

referida A~al11b11la Genei~í. -:'\-.:: 
-~ :;_ 

;.: ~ -- ~:r,;\. 

El ejido mexicano encuentra su sustento de c¡~~~í~ij~~í~icg,·<s~~iológico y político en nuestra 

Constitución de 1917, especificamente en el articulo. 27/; <_; ·~~\ · 
···.:""' z: .. _: .. ,·. 

~;'--=·>"' ::. '' 

Este numeral 27, emanado de las necesidades que en su·J11.o~·enio'Clieron Ja pauta para regular 

constitucio~almente la tierra, es de contenido emi~ente;n~~i~\Ü~ial"y nacionalista, ya que en 

un primer plano considera a la Nación como la propietaria original de las tierras y aguas que 

se encuentran comprendidas dentro de los limites del territorio nacional, y en segundo 

término, pero no menos importante, se la faculta para que la otorgue principalmente a los 

nacionales, constituyendo de esta manera la propiedad privada individual, así como también la 

tenencia ejidal de la tierra. 

El ejido, como institución social, ha .sido evolucionado. Así tiene que ser para que se vaya 

adaptando a los nuevos tiempos y necesidades por los que va pasando el pals. Asimismo, hoy 

se ha puesto en .. el tapete deJa; discusión su reform~ principalmente de carácter jurídico, 

motivada por lá( Íniciati~~ co~~es~Ímdiente qu~ propuso en noviembre de 1991 el titular 'del 

Poder Ejecutivo.Fede~al ~on l'a i~Í~nci~n de"m~de;nizar" el ejido. 

·' .... ;, : -

A juicio del Licenciado Luis Fernando Martlnez ,ArgUello, indica al r~~¡iecitci:, "'No debió 

haberse dado esta situación, ya que lo qúe lia' caái'biádo por el níol11'ento es· el sistema de 
,. .... .., .... '·-· ,., .... '-

producción en dicha institució~. pero no 5;,¡ sentÍdo)egal, estCi es: ·1:1 régirTÍen de tenencia de la 

tierra a que está sujeto el ejido.; ;or ~llo·;~~~s~l11éis que ~o hay ~ue cambiar cuando no es 

necesario, toda vez que por la realidad 'agraria· qJe vivimos, puede verse que el campo no está 

en crisis (aspecto jurídico), sino que e~ la ~~isisia que está en el campo (aspecto económico 
< •• ··-' ••• ' 

principalmente, y secundariamente• sodal:;cinsuficiencia en la refacción, en el avío, en Ja 

asistencia técnica, burocrati~mo, crirn:ipciórÍ, ei'cétera). 
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Sostenemos que riri d~bió h~be;se dado I~ ¿ií~ei-Íoi, porque la actual Constituéi6n Politica de 

los Estados ,UnidÓs;,f¡e~i~anos, ·~on~respect6· a la ~odalidad de tenencia 'ejidal .. es 

jurídicamenté 'rígida y pÓlii(é~rii~ntéÍiiiocablé .13
• 

'.'Al de~ogar ~~.t: pr~c:~t/¿;~JdéJ~·~n absoluto desamparo a los solicítanies detie,r~a.Se acaba · 

·para Íod~~'. losii~ni~;;;~i~~s}D'cl~%ch~ a la tierra consagrado por la Revolución ~exi,~~~ª.· Si~ 
más. No e~é·dla;~ci~'o\í;;;u~~l~ba Bassols cuando advertía la traición a la ReformaAg~a~i~ 
e~ 1946, sii10~~SO.cHá~:'N6ha~e falta consultar a los campesinos, a los pequeños prople:~rios 
para dar por a:éáliacio el reparto agrario, para abrir la puertas a las transnacionales al campo.:¿o : 

se. píens~'.qul!"no' v~n. a formarse empresas agrícolas, sílvlcolas, ganaderas con capital 

extranjero gracias·~ la nueva fracción IV?. No es necesario consultar, discutir con los hombres 

y mujeres'd.el éampo, hay que aprobar a rajatabla las reformas e impedir que haya resistencias 

Ante. los hechos consumados, habrá que esperar tres años para cambiar las cosas, eso si llega 

al p~der un gobierno revolucionario". 14 

U.1: NATURALEZA JURÍDICA. 

' ' 

~n se'ntido jurídico, el ejido es la porción_de tierra que por el gobierno se ent~egaa ull.riúdeo 

•de población agrícola para su cultivo en. la forma autorizada por e.l d:rec.ho ~gr¡¡riO, con objeto 

de da; al camp¡;sino oportunidades, de tr~~~~~:~t~jar,e! ni~~¡ ci:' yid:~t~:í~·s:~.edlo~ ~rales. 

En princlpio; ···las tierras ejidales •'·~;;n .;. inaÜenali}~sf ·í~t~as'iii'is¡b1és, .• inel11ba~gables. 
impre~crip~ibtes'~iiJdi~isihl~~' .. ,, :." {,'. .• ;·s· ., •:• '>' >;/'.;.};' 

, - ·;,·_:_t.,:.-·' ;;>_;,:. :;.~,::-.:; :;~ ¡,~,~:-~·: ;_;; ·~.~.~ ' .. , 

De la definición aníeriorrnente ~xpue~iai~iidjdifceri"1ás'c~ri~i¡¡sí~~es sígüielltes: 
: '.. . .. ; . . :<- ; "·· ··. _, .': ... '~~···'.·:·, ·.-;~}·'~-'.:~·:'-'.\f.~; ·:~: :_ ··<-~:":.:· .... ,;,_:,;:.:·: -;> ;"_ : 

;·;·1: 

Primera. El gobierno, carric repr~~~ntll~t~·~~: la\~~6\.ó~;;;~st~ aut~rízado p~r el articulo 27 

' constitucional para dotar .de tierras: y de ~~~~~~ b~~'qi~1: et~:~~ú·~que no ~e dice en la referida 
- ."';' ~ 

:i,;.:-. 
'. ·"< _: "'~: ~ 

· ... -, 
11 MARTINEZ ARGUELLO, Luis Femandó, El Ejido,: México, 199t, p.p 1-1. 
14 CASTILLO, Hebcrto, Ing. Revolución traicionada, Revisla Proceso, Mé.~ico, 18 de Nov. de t 991, No. 78:' p. 
31 ' ' 
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definición, a los núcleos de población ya constituidos, a fin de que laborándolas obtengan Jos 

medios para Sll subsistencia. 

Segunda. Una vez .que se ha constituido el núcleo de población del que se habla en la 

susodicha definii:ión, ·s~·ie dota el~ ii~rra y agua suficientes en la forma en que lo prevé Já 

legislación agr~ria, ;fin de qú~·~¡ ~jido ~ea una institución jurídica autosuficiente, lo ~Úal 
redunda en la creacÍÓ~ cle fiJ~~tes.cJe\rabajo para el campesino y en la elevación de ~iJelde 
vida en el agro en g~~~raL ~ · '· r: 

., '.,,. 

Tercera. El siste'maju~ícl'ico e~'que se sustenta Ia institución d,: qu~se t~~ia,\~len~\'".º~º . 
características T!lsustituible¿ y,; por·• e~de; i~transform~bies,. -las·. :~~ ;;:¡~~ÍÍé~~¡;¡;idád, 
int~ansml~ibilicfád; · i~embargabilicfacl, 'i'inpre~criptibilidad y, sobre.·io~b,' 1~'ci'~ · i~~iJi~Íbilidad, y 

mucho ··menos~· como lo pret~ndió la i~iciativa de refor~a~ presi~C'~cial~ la de 

impropietabilidad, esto es; de transformar en propiedad. pri~~d~ ~n régi;n~~ legal que ha sido 

por uso y su destino, siempre e invariablemente, de téncn~ia cornll~~I ele í~'tierra, fo cual, 

como ya dijimos, hace tal reforma en este aspecto seaj~rídicani·en~e·:·rlgi.da y políticamente 

intocable. 

Al respecto, a fin de reforzar nuestro criterio, nos permitimos citar a Antonio Luna Arroyo y 

Luis G. Alcérreca, quienes definen "al ejido como las tierras,' bosques y. aguas que se conceden 

a los núcleos de población, expropiándose por cuenta del gobierno federal de las que se 

encuentran inmediatas a los núcleos interesados". 1
-' Por extensión, ta_mbién se comprende en 

la definición de ejido las tierras, bosques y aguas que se expropian por 'cuenta del gobierno 

federal de los predios rústicos de propiedad privada situados en cualquier lugar del país; en las 

que se constituyen nuevos centros de población agrlcola. Además, tales autores apuntan que 

los ejidos se conceden en propiedad a los núcleos beneficiados, siendo inalienables, 

imprescriptibles, inembargables e intrasmisibles, no pudiendo, por tanto enajenarse, cederse, 

arrendarse, hipotecarse o gravarse en todo o en parte y se destinan al sostenimiento. de los 

miembros del núcleo que trabajan personalmente la tierra. 

15 LUNA ARROYO, Anlonio y/o ALCERRECA, G. Luis, Diccionario ele Derecho Agrario Mexicano, Ed. 
Porrim. S.A .. Mé"ico, t 982, p. 262. 
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Esta definiciÓn;'~onio ya diJimos;,~efuer~n la postura que est~méísso~t~nierid~ en eÍ sentido de . 

. que· Ía te~e~cia de I~ d~.r;a eh su.modalidadejidal, es.de naturalef'.cornun~ly~or~Íngún 
motivo.· puede privá~;~{~. de:; la niis.ria:, s6 p;na·. d~ ·desvin~á~sela, ·. Íal ·• ~º~-~:. ~~~r;é< ~n :1a ·. 

ti~:~~t1~:f ij1~~~~t :·!:~~,:;,r~;:f ~~,~:,t:~~~~~,~:~:: 
:.;~ ~~·:~/ ' :_-:,~;:::.''.~~~[;_;: ~'-.'~--:_+¡' 

. Por su pl\rte,Jor~~:M~~r~~oiridic{que ''el ejido es {ina persona moraÍ () colecÜ~l\;.:e~a perso~a 
. ·.ha redb,id~'u~ p'ai~¡~~~ió:'.rú.stlc~'~. través de los pr~cedimientos d~ 1:a·.redi~.trl~ci

0

Ó~ ~graria. 
El ejido'. añade, está ~~j~to

0

~ -~~·régimen jurídico de especiaI~rotecció~' ~.·~G~ci~'ctc).·,d~I E~iádo . 
. ·•El :régim~riJ~ridi~o ~e)~·~iÓpied~d c~mun~I, precisa, es parecid~<i ai?1¿1/ajidoi'~~~qu~;entre 
' árnbas flgur~s h,i~ ~l~r~s'dife;;ncias: La personalidad del ejido's~r~~·c6;n;l~··~ntrega de las 

tierras; en. 'cámbiÓ, las;co~~nidades ya poseen de hecho o p.iir dere~h:~ ~i·e~·~s.nis,ti~~~~ueia 
C~nstitúció~· •Ie~ a~;Órlz~. párá. disfrutarlos en común.· .. Los pro;~e~l.iÍii~§t~·(d~ }dotación .·.y 

amp1iaéión clé-~jicÍos-· concluye~ son distintos de 1os correspo~dié·~;~s·~ I~ r~~íii~~ióh d~';ierras 
~- ,.: ,.o "' ·- _, ~ . :.>::' -; /~-' -:~,-;;·!t:~~r!~. ~;.- -,;.::;::· , · ,~ " 

--· -~ ;• ,:;~ -:; .'·,:.;.· -- . ;:.~~-
·.<-;. :·.; ·.:•·,;·. . .. · ~. 

··~ las ~orn~nldad~s o á su confirmación". 
16 

-., t ·;.~- - "'~, 

Lucio Mendieta yNuñez afirma que "el conceptoactu.al del ej.i~o e~ la,l~gisláciÓ~ agrari~ e~ el 

éorijunto de aguas y de tierras de labor a que s~'réfie~~ ·~:i~:~Árrllf~·:!~~ero:y ad~máslas 
comprendid~s en la fracción X (del párrafo noveno) del ~riículo i1 de la CoristituciÓii":·i; 

La fracción X del párrafo noveno del numeral 27 ha sido abrogada por obra y gracia del.titular 

del Poder Ejecutivo Federal, a quien en su iniciativa de reforma considera que' ya no hay. nÍás 

tierra que repartir a los núcleos de población ejidal. Este es el pretéxto qui;~adll~e, e.1 

mencionado titular para cambiar el régimen de tenencia de la tierra que hasta.ahora la/~rÜpl.11, 
Constitución había mantenido con respecto al ejido, de comunal por el de prcipi~d,ad:¡'~dl~i~u~i .. 
de los componentes de dicho ejido, sin que exista al respecto razó~ legal ~l~ll·n~;P~;~·iJ~~~r·~ · 
efecto tal innovación legal, ya que el hecho de que no exisía tie;ra ¡ii~a; adj~dicá;~~¡~'h los 

multicitados núcleos ejidalcs por ningún motivo autoriza al tam'biéri; ~i~ad'd titular del 
: . _: ~>-:::. ._ .. >; ~.-': ~ ~:>-·::· _:~ _:.'~··\.· .. · ~ ·~ ~~·:· -.'.:: 

16 Constitución Polllica de los Estados Unidos Mex/can~s,' (versión có~cnlllda por el Li~. Jorge MadrniolAn, 
27, UNAM, México, 1985, p, 78. · · · · 
17 MENDIETA Y NÚÑEZ, Lucio, Op. Cit. p. 324. 
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Ejecutivo Fed~r~fpara'cj~~modifique el régim~n de tenencia ejiclal de la tierra, convirtiendo 

en privad~ un~ fo~m~~~'~?~piedad eJid~J ~~e de¿éÍ~ ~n¡año ha sido comunal. .. ·. ;:~-"·,·•L';{ >;~~ ·" -:_• .... ._. ... " .... -. .. . -
A su vez.{o~é I-1in~j~~a9;rliz'p~ecisaque la evoluCión de la palabra ejido avanza por diversos 

sen.dér~s que ¡·~ ~~ric)J¿~~n~y ~ni~de~~iza~. Como es explicable, dice, este recorrido semántico 
- ·_ ·. _·.' ~-'. '."· .:··:j : ~'":':?' :.;~'.-!)-.. ~?-;-·. >::i:,~-- ·:_-/·~~:-

ha dejado cla~as h~ell~s en laie~islación positiva que lamentablemente no ha logrado todavía 

'implanta~~~t~~·in·~~~jt6~6 d~ p~l~bra t~n importante. 
" . ' -7"i:". ·~:.'., 

/~~~~;-
. Este'á~t()rseñ'áia;que')as ~aracteristicas que definen al ejido son la personalidad jurídica del 

lnismo, la tenencia'· ele' un patrimonio juridico a través de las tierras, bosques y aguas; 

patrimo~io suJ.et~·ácte'rnás\ u·~· régimen protector especial 'y concluye definiéndolo como 

. "personá ~a'ral ·. C]iíé. habic!ndo . recibido un patrimonio rústi~o' a fravés de la. redistribución 

;~;:~::;;:~:"~;,,:;:;::;~;~;;~1~¡~;~~~~~i~~~~f·~~+: ~ 
régimen el.e propiedad co~unal, tal y como lo previo, el constituyente queretano de'l.917 en el 
articulo 27, constitucional. .'.;' ·· ':i'¡'.' '{;·;. ,,, ·.;:; '''.</ '~ · ·. 

-~::~.··_: ·~;~/~<;)~(~/~~ ;-,~t>~ - •;) 
'" 

·.Hasta Romeo Rincón Serrano, que considera al ejiclo'f¡jói~u~·a~'~()ciécl;d,privadá, no llego a 

los limites de propietización de tal institución jurldi~a ~iimo' lo hace la tantas veces citada 

iniciativa de reformas, ya que este tratadista defi~e al ejldo.corno. una' soi:iedad mexicana 
. . 

privada, permanentemente, de interés social e intcrv~nción estatal, .con personalidad jurídica 

integrada por campesinos mexicanos por nacimiento y un patrimonio inicial constituido por 

las tierras, bosques y aguas que el Estado le entrega gratuitamente en propiedad inalienable, 

intransmisible, inembargable e imprescriptible, sujeto en su aprovechamiento y explotación a 

las modalidades establecidas en· la Ley bajo la dirección. del Estado en cuanto a la 

organización de su administración interna basada en la cooperación y democracia económica, 

y que tiene por objeto la expli:itación y el ~provechamiento integral de sus recursos naturales y 

humanos, mediante el trabaj!l.personal de sus socios en su propio beneficio, la liberación de la 

18 HINOJOSA ORTIZ. José; El E)ido en Mexlco, An,11isis Jurldico, Ed. CEHAM, México, 1983, p. 15. 
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explotación ~onerce;os,'des:d~erza:~e-t~abaj~ y del producto de la misma y I~ elevación de 

s~ nivel deyida ~o~i~I. ciuitJr~I; ebohÓinico". 1.
9 

<:,:.::,:'\:;":;" ,;·:'.•:: .~·;'./. -
,;., 

Esi_a coflcepciÓn
1

del,_eji~o;:~.o-obstante que en eÍla se considera a éste como una sociedad 

privada, ~s rn~-;;-bi_ii~~ e'{c~anto al régimen jurídico que la. regula, cúyas características se 

en~uen'tr~; ~~~pre~d-idÍs:en i~ d~finicÍón correspondiente que acabam~s de exponer y que no 
,~·.· .. '-'.~:;;z~:~1-.'~~, .. ~(;·1.~:~-~;,..;~·\ .. ~·· ·''- ,·.. . , · .... ,._.·-.-.····.<-- ., -

- son otras{·~ue /las,c'dé• inelienabilidad, . intra,nsmisibiHdad, . inemabargabilidad e 

imp~~~'ciriptiÍiiÜd~d -~oí- l~qu'e hace a la m~d~Iidad ejidal de la tenencia de la tierra; luego pues, 
•• •.•.•• ._. '· _, ·-/·" ... · ··" . . ' • . ·- .· ',_. '•., ., ' 'r 

en é:o~cltisió< l_~s i tierras, bosques y·. aguas que el Estad,o ha . concebido. gratuitamente en 

• p~opied~d H'diclÍ~- institti~ión' a fi_n deque seanaprovechad~s en forma comunal por el núcleo 

ejldal; ,no p~ed~~ ni pod;án s~r'otÓrgadas eri pr~piedad particular a cada uno de los integrantes•· 

d~i r~f~rid~ ejido, y mucho m~fl~·s para que tales parcelas ejidales pudiesen ser enajenadas, 

.. arrerid~das?hipilt~cad~s ri g~av~das por los ejidatarios, según se pretende en la multicitada. 
·.-· ·-- i ·;, •• - • -- , •• ·-·'·' .. • • ·- • 

. iniciatÍ_v~ de reformas presidencial, cuando en ella claramente se establece que con el' nuevo 

estilo de prop,i~dad ~Ji,dal; los ejidatarios, ya siendo propietarios individuales,-de s~s. pa'rc'e1is 

-ejid~les ·estará~-facultados por el artículo 27 constitucional para vender, a~i-endar,:~¡c~;-• o 

asociá~se ~~irl~L~ con terberos, formando sociedades o asociaciones mer6aniiI~~ cÍn; ~~t~ 
último~asCl, d~ ~onformidad a la forma en que Jo establezca la Ley reglameritariá-q~e eri su 

. . ·-· - - - . - -. ' . ' ~ . " .· . . . . . . 
. oportuni~ad se expida sobre el particular, lo cual, como ya dijimos, contradice el ~~píritu que·· 

. animó' al c~nstituyente de 1916-1917 cuando estableció la modalidad ejidal de la-ten~~ciia de 

la tierra para que de ésta dispusiera el núcleo de población de manera comunal entre iodos los 

miembros del ejido y no de un modo particular e individualizando entre ellos. 

"Dicen que el ejido está constituido por las tierras y aguas dotadas o confirmadas a los núcleos 

de población, de acuerdo con la legislación agraria expedida de 1915 a la fecha. En su 

· conjunto es una propiedad permanente e intransferible de un cierto grupo de campesinos 

habitantes de un poblado. Se trata de propiedad privada restringida, pues las tierras ejidales no 

pertenecen a la nación sino "originalmente" conforme lo establece el artículo 27 de la 

Constitución para todos Jos recursos naturales. 

19 RINCÓN SERRANO, Romc, Concepto y Organización del Ejido Mexicano. Revista del México Agrario. 
México. año X, No. 2, p. 35. 
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ejidatario".20 
· 

Además agre~·a elautrir qff •·.C<;~ l°,anterionnente e~presado consideram~~ qu~.ha ;uedado 

· plename~te fomproba~o. qlle ~)-u~~ y ~dlsfrute de (~ ten~ncia de. la tierra e~·;ú d~d~lidad 
ejidal,. desde un ~~.nt~ cie' .vistá .estr,ictamenté.juridico; sólo p~ede, y podrá s~Í"de ~~tll;ale.za 
comunal o colectiva y nunc~ y por nfog¿~ in6tiv~· puede o podrá ~ei- 'c~~c~~tu~da ~6m~ 

·: . ' ·, '. •,, .. - ', ··\··. ·.·,··· .. ·.;; . .'_:· .. :' .. ·,· -~,e'.".··>;' "·:~•:·· . .'.'¡' .. ~\:.~·_.::.·=\':::::; ·,«' 
. propiedad privada, particular e individual de los mie~brosintegra~tesdeiejid~;'p~ré~~b; la. 

iniciativa de reformas al articulo 27 constltu~ional q~e se ci~cunscriben ·á.;~ :;;.~difi~~ción del 

régimen legal de tenencia de la tierra en s~ modal.idad ejidal, en ~si~. as~é+~;5¿~ i6íal y 
absolutamente improcedentes, y aunque.ya hayan sido aprobadas, en todo c~~~.·~o~o\u:~ediÓ 
con la aplicación de la legislación coloniaÍ; podrán ser obedecidas pero ~o habr~;riec~sidad de 

que sean cumplidas". 21 

A fin de justificar esto último que acabamos de exponer, será suficiente con manifestar lo que 

sigue: 

El 18 de agosto de 1824 el Supremo Poder Ejecutivo dictó una Ley mediante la cual concedió 

facultades a los Congresos de los Estados para que . dictaran Leyes o reglamentos de 

colonización en su jurisdicción, sujetándose a la Constit~Ción y a dicha Ley. El artículo 2° 

declaró que "son objeto de esta Ley, aquellos terrenos de la Nación qu~ n.o siendo propiedad 

particular, ni perteneciendo a corporación algu~a o· pueblos, puecÍán'= ser-. col~nizados". Y 

aunque el articulo 1° ofrecía seguridades a los extranjeros en cuanio a I~ colonización, el 

20
. DELGADO MOYA, Rubén, Op. e/ p. 60 

21 Jbldcm, p.61 . 
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articulo 9º ordenó que se atendiera "con preferencia en la distribución de tierras, a los 

ciudadanos mexicanos y no se haga distinción alguna entre ellos, sino únicamente aquella a 

que den derecho los méritos particulares y servicios hechos a la patria, o en igualdad de 

circunstancias la vecindad en el lugar que pertenecen lo terrenos que se repartan"; en su 

articulo 12 se dijo que no se permitiría que se reuniera en una sola mano corno propiedad más.' 

de una legua cuadrada de cinco mil varas de tierra de·regadio; cua~·ro de_ sup~~_flc·i·e «:te te~P.~~~-1 :'·,;~; 
y seis de superficie de abrevadero; en el articulo 13 se dijo qu~ n() podrían ios nuevos;-··,~ '· 

pobladores pasar sus propiedades a manos muertás, y ~~·el artíc~í,6/~, ~~e-~ingllno que ;;a .. \, ., 

virtud de esta Ley adquiera tierras en propiedad, podri cbds~i;)~i{~·~ :~ia~d~ :~v~~idci~'Ú ~ér~ ,• . . 
- .'.-··- ,,_'..,;,·-,.,,·:,.·J.;1."''' .. ,:. ,- .• ,.,' .-.-- .¡..: 

del territorio de la República". ·.• ~':.. ·.'.'· :.: :. · · 
I .• • >~: 

con el Estado como un poder que siguió reconociéndose junto al poll¡i¿ci: i.:a::~~n~''é'ri•~ita 
estableció que la religión de la nación mexicana es y será perpétuani~~¡~~: i~"'"~-~iÓlica;·~-

, ... ··- .· .. ' ':.':.-- '-·>··· :~·-

apostólica, romana. 
·- -¡,•t 

~:f,~ ·,-· 
En la Declaración de Independencia de Texas del 2 marzo de 1836, en la cual pu~Ú leer~e ~~-~ .'·'/ 

"el gobierno mexicano por sus Leyes de colonización invitó y comprometió a la· República·,•"•• 

angloamericana de Texas a colonizar los desiertos de este pais bajo la fe de una constittlciÓ~" ·::":·:·': 

escrita, en virtud de la cual los colonos debían continuar gozando de la libertad constitucioí1al : í.·.)~ .. · 

y las instituciones republicanas a que estaban acostumbrados en su suelo natal· los·Estados .. · 
~~·;?~ ... <:: 

·., Unidos de América". Estas inquietudes de los colonos agrícolas de Texas, serán utilizadas.por· 

Moisés Austin y Lorenzo de Zavala para incitar a la rebelión de Texas y pron:m\.er s.u 

admisión en la Unión Americana, hecho que se consumó cuando Santa ;\ri~a é_ayó prisi~neici · 

el 21 de abril de 1836 en San Jacinto y para obtener su libertad fir~ó el recon~é:imi~nto de la '.'' .: 

Independencia de Texas, la que el 12 de abril de 1844 pact~~l~ ~u anéxión J lo~ E~tados' " 

Unidos de Norteamérica. ~-.' 

;i 
·~ 1 -~o:~:· ''~; - -~· 

- .. --i: ·- ~;_ .. .e- ·;,__~, 

El articulo 27 de la Constitución exp~~idael:~,~~,f~brer~,dé';18jj,:~t~f~'~ l~;:c~f:g~ri~ ele ;:':/ 

preceptos fundam_entale~, en_ el '.Ór,deiípC>(itico~d~·¡~ ~~P~i~li~a/1o~:~~~t~laclos~~en~i~1es de la .. 

Ley mencionada, con la cu~! ~u.~dó'ciet.~i;i~~in~~i~ ~~~~bÍ~~id~;I~; i~~aJ~~ld~d l;gal de ;todas 
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las corporaciones civiles y religiosas para adquirir bienes raíces o administrar capitales sobre 

ellos, salvo. excepciones que en el propio articulo se expresan. Hasta entonces, los ejidos 

quedaron exceptuados de la desamortización; pero en vista de lo dispuesto por el articulo 27 

dereferencia ya ~º· fu~: p?sible que siguiesen subsistiendo como propiedad comunal de 

puebl.os:Pe~o si .~stos ~ejaban de ~~r propietarios de sus ejidos, de hecho los terrenos .Que .los·• 

componian;qued~~~~·: ~i~~d·~·~~º·'.•.basándo.se en esta consideración, numerosas personas 

. hicl~rond~nun~f~~ d~t~r~~~ri~,éjicl~les com.o baldios. Tales denuncias no prosperaron, porque 

· f ~}~~i~~~l!l~~T~:~~¿~s~~~~~~~~~~ 
toma,nd~ c~~g,i:entr? l~,;!gle~I~ ~~.l'p!J~blo,·y:una•.vez medido el fundo legal los terrenos 

... · ::;:::~¡f t~e,~!f f tf~sq¡~fiff{jbzf~:-;~;~fai~l:~:esri;ias para panteones y otros usos públicos, 

-. - ·~ ~~:~~ ',~ <>-- .'.:.;'"'1.'..-.~.;: ~ ·;_· 
~ ''·'' .. 

. 2.t.2.SUCONSTI1'U.CUJN.•:·· 

. ', ' 

Para la : constitución de ejidos debemos basarnos tanto en la Ley Agraria como en 

disposiciones de carácter civiles así como notariales, de las cuales se derivan los siguient~s 

·requisitos para constituir un ejido. 

1.- Un número de 20 individnos (personns fisicns) 

La Ley no admite la posibilidad .. de. que en su constitución participen personas niorales 

(sociedades mercantiles, civilés: y/o • de cualquier otra naturaleza); sin embargo, no es 

restrictiva con respecto ai númerh'~áximo de individuos que pueden constituirlo. 

·=\~:'.· 

En términos de artic~ló '.15; fr~~ci611 1, de la Ley que nos ocupa, los individuos que lo 

constituyan habrá d{~~tisfa~~rt~~fu~.~equisito: ser de nacionalidad mexicana, mayores de 

edad o de cualquier edad sis~n· padres d.e f~milia lo cual se acreditará con las respectivas actas 

de nacimiento, o bien, media~Í~ ,Ía~ correspondientes Cartas de Naturalización, cuando en 
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términos del inciso B del articulo 30 Constitucional, los extranjeros hayan adquirido la 

nacionalidad mexicana. 

2.- Cada individuo deberá aportar una superficie de tierra y presentar constancia de 

propiedad expedida por el Registro Público de la Propiedad de la localidnd de que se 

trate. 

Debemos señalar que la Ley no es restrictiva en cuanto a la clase o tipo de tierra de que se 

trate, bien pueden ser agrlcolas (de temporal, de riego, de humedad) ganaderas o forestales. 

En consideración a que la Ley Agraria reglamenta el régimen jurídico de las tierras comunales 

y ejidales, se concluye que la naturaleza jurldica de las tierras que se aporten corresponderán a 

la pequeña propiedad para su conversión al régimen ejidal. 

Por lo que se refiere a la dimensión máxima de tierra q~e p_uedá>apo~arcada individuo, 

párrafo primero del artículo 47 de la Ley Agrari;; lo determiri~ ~rl los siguientes ténninos: 

articulo 47.~ "Dentro de un mismo ejido, ningún ejidatario podrá ser titular de derechos 

parc~larios sobr~'una;tixte~sió~ mayor que el equivalente al cinco por ciento de las tierras 

ejidales; .ni d·/~~s. sÚpérficie que la equivalente a la pequeña propiedad. Para efectos de 

'~oll1put~ las tl~;ii~ éÍidale~ y las de dominio pleno serán acumulables". 22 
' .. > .• .. , .. :· . 

3.~ Acreditar In propiedad de la superlicie que se aporte y comprobar la inexistencia de 

grn~áinenes 'en r~lación con la misma. 

Conforme a las reglas del derecho civil, cada individuo deberá ser propietario de la tierras que 

aporte, única forma en que puede disponer de ellas, propiedad que habrá de acreditar por 

medio de la correspondiente escritura pública u otros documentos públicos que le reconozcan 

dicho carácter, como podrían ser, los expedidos originalmente por la federación, los estados o 

los municipios. Sin embargo, corresponderá al Notario Publico que haga constar la aportación, 

" ley Agraria , p. 99 



50 

calificación y admisión, en su caso, de los documentos que acrediten la propiedad que se 

aporten. 
_;¡_;'> 

En cualquier caso, una :v~z que. el. interesad9 haya acreditado. que es de.· su •. propiedad y no ;: '. '' 

e~iste impedimento ~lgun~ ~ara ~isp~ner de. ellas, :cpm~seg~n~Ó}equisit~ se. e~cu~ntr~ :q~~ Íal?';!•,'~ 
misma no e~tá ~ujeta:á H;ltacion~s ~- gravAme~es 4'ue inipid~n ~u Ílportación:'com~· podrlá}~r , f' '.:;~~. 
que se. encuen¡~e · hip·a·i~~~da~·,~1a' ·haya.'.:~io~sa.dO. en. ~~r~n~ia ~" ·~1 ~umPlimie~~º 'd~ .~¡~rlá 1 ·~ :· .• :~:;{'.;:i~: 
obligación cónt~actu~I. ~deuéle impU~stos deri~ados, etc., que ele algún modo limit~n ~ ~u '• 

1
, '·~ 

propietario para disponer de ella libremente por.afectar derechos de terceros y en este senÍldo 

la Ley Agraria es categórica al establecer en el último párrafo del artículo 90 que: "Será nula 

la aportación de tierras en fraude de acreedores". 23 

Al respecto, este último requisito. habrá de comprobarse mediante un certificado de 

inexistencia de gravámenes. 

El articulo 3016 del Código. Ó~il)para el Distrito Federal, y sus correlativos de las 

legislaciones ciyiles de. las entidade~ fed.~rativas establece: 

articulo 3016.- "Cuando· vaya a'otorgarse.una escritura en la que se declare, reconozca, 

adquiera, trasmita, modifique, limite, grave o extinga la propiedad o posesión de bienes raices, 

o cualquier derecho real sobre los mismos, o que sin serlo sea inscribible; el noiaiio º· 
autoridad, ante quien se haga el otorgamiento, deberá solicitar al Registro• Públic~ · de la 

Propiedad certificado sobre la existencia o inexistencia de gravámenes en relaeión con la 

misma". 24 

4.- Contar con un proyecto de reglamento interno. 

Que el grupo, que pretenda constituir el ejido, cuente con un proyecto de Reglamento Interno, 

el cual habrá de ajustarse a las disposiciones que en la materia restablece la Ley Agraria. 

23 leyAgrarla, p. 161. 
24 Código CM/ para el Dislrito Federal, p. 237. 



51 

En ausencia de un apanado especifico en Ja Ley Agraria , que norme con precisión Jos 

elementos que habrá de contener el Reglamento Interno, de los anículos 10, 11, 14, 23, 32; 33, 

35, 55, 62 y 70, se desprenden los siguientes elementos: 

Las bases generales para la organización económica y social que se adopte. 

(Régimen de explotación colectiva o parcelaria de las tie~ras ~u~ _s~ aponen). 

Los requisitos para admitir nuevos ejidatarios. 

Las reglas para el aprovechamiento de las tierras de uso común, en su caso. 

Las atribuciones del Comisariado Ejidal y del Consejo de Vigilancia. 

La periodicidad para la celebración de las asambléas generales. 

La conformación y atribuciones de comisiones de trábajo espeé:iflcas y de·. sus 

secretarios auxiliares que se designen, cuando sea el caso. 

Los demás que se consideren peninentes. 

Por cuanto hace al artículo 90 en su fracción III, señala que al momento de constituir el ejido 

ante el notario público, los interesados deberán de presentar el Reglamento Interno definitivo. 

mismo que se transcribirá integramente en su escritura pública. 

5. - Constar con el plano general y el plano interno del ejido como requisito 1mra la 

expedición de los correspondientes certificados parcelarios y de derechos comunes en su 

caso. 

En virtud de que las tierras de los interesados aporten conformarán la unidad geográfica a 

partir de la cual se habrán de derivar los derechos y/o modalidades juridicas establecidas en la 

Ley, atendiend~ al destino que se. les adjucHque (tierras para el asentamiento humano, tierras 

de: uso ~omún y tierras parceladas) y,· por-ta~io, los derechos que le corresponderán a los 

e ejidatarios,demanda necesariam~~~e u~a ;'i<le~Íiflcación precisa de dicha superficie y de su 

· ~signaciÓn; •en tanto que coÍlstit~ya el objeto del acto jurídico, el cual debe ser fisica y 

jurídicamente posible, y por ello plenamente determinado en especie. 
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Por consiguiente, los interesados en constituir un ejido, necesariamente requerirá contar con 

un plano general, que identifique la poligonal o poligonales geográficas de las tierras 

aportadas, asi como sus dimensiones en general y, a partir del mismo, elaborar el plano interno 

que especifique la identificación, delimitación y asignación de las tierras 

ajustándose invariablemente al acuerdo de voluntades asumido por los interesados. 

Conforme a la propia Ley, tanto el pleno general como la delimitación de las tierras que den 

Iugar a la elaboración del plano interno, deben apegarse a las normas técnicas que al respecto 

expida el. Registro Agrario Nacional, y en este sentido los interesados podrán solicitar la 

"colaboración del registro para su elaboración o bien, solicitarlo a un profesional particular. 

6, - Que la aportación de las tierras y el Reglamento Interno consten en escritura piiblica 

y se solicite su inscripción en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Pi1blico de la 

Propiedad de la localidad de que se trate. 

Como requisito de formalidad juridica, por disposición expresa de la Ley Agraria . los 

interesados habrán de concretar su voluntad de constituir el ejido mediante su protocolización . 

en una escritura pública, la que será elaborada por el notario público de la localidad de que se 

trate, y a quien corresponderá verificar que su constitución se ajuste a las disposiciones 

establecidas en la Ley, 

' ' ', '' . '·. . ~: : .... ' 

Dicha escritura contendrá como élementos mlnimos: · 
'.:. __ :· .. ,. ·;.. ':"<:, .¡.>.. :. .•· -

A) La certificación ~e I¡ ~p~~ació~ J~·l~s tic~ras~.e q~e. se· t~at.e . 
. ·B) La identificación,. d~lill!itación'y a;ignación d.e ·l,as tierras de ·acuerdo a su destino 

(tierras para el· asentamiento ~~ni~~o. tierr~~·~~ ~soc:orÍlün y. tierras parceladas). 

C) La identificació~ y relaciÓn ~e lcisl~di~id~i~ qÜe c~n~iituye el ejido; 

D) La asignación de losderechosq~~d¡·~~dáí.íno;de 19s imegrantes les corresponda; 

E) Plano general y~pla~o i~t~rng~el ~~o~~~~a~~ áido por constituir; 

F) El Reglamentoint~rllo aques: sÜJetarán los ejidatarios miembros; 

G) La designación de Íos i~tegrante~del éomisiiri~do Ejidal y Consejo de Vigilancia; 
. . . 
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H) La denominación que los interesados le hayan oto~gado al ejido que constituyen para 

su diferenciación e identificación ante terceros. 
- . . ' 

' . . 

La escritura deberá ser inscrita. en el Regist~o 'Agra~i? ~~cioci~1',/par.~ que s~ te'.1~al/po;: : '..:;t: 
incorporadas al régimen ejidal Jas,tierrasd~'.~u~:se:~;,at.~;~~~·.~so'li~.it~:I~ ·e~pe~ición d.é ,los~· i[f,' 
correspondientes certificados pa~~e1,ª;!o~:e d:~~·~~~~~~~·~·,~fa ~.~ •.. ~~~~~;.J~,ei~pf.0t#~~K.~fa ~e: • '.~:.~ 
articulo 91 de la Ley Agraria, a·pa.~ird~s~¡inscrip~i~'.1·.·(ll.n~evo,,~j.id,?.q~ed·a~~·legahncnte ';Si:::· 
constituido y las tierras aportada~ ;~~~~~~~.~ ~'¿~ lX dispÜ~~ici pJ:;::~a ~~~:.'.d6la.'ff :~t~r¡~,·~· · . : 0

: 

Finalmente, cabe hacer mer{cióri qu~ la ~~y 'Agr~ria; a efecto de'll~egJ~~~·1¡·~~istencia de Ún 

control estricto de las opera~io~es o~igin~les y m6diffoaci~~es q~~ ~u·fr~ .la ;propiedad de las 

tierras y los derechos legal~ente constituidos sobre la propiedad ejidal, determina en el 

articulo 156, que tanto· los notarios como los registros públicos de la propiedad, cuando 

autoricen o registren operaciones o documentos sobre conversión de propiedad ejidal a 

dominio pleno y de este al régimen ejidal, deberán dar aviso al Registro Agrario Nacional. 

2.1.3. PERSONALIDAD JURÍDICA. 

Es importante señalar que al ejido ya se le reconoció su personalidad jurídica a través de una 

jurisprudencia, emitida por la Suprema Corte de JusÍida de la Nación, la cual señalaba lo 

anterior, tal y como se aprecia de su lectura, mismá que dice: 

"EJIDOS. LOS TERRENOS DE LOS, SON PARTICULARES. Los terrenos ejidales no son 

del Patrimonio de la Nación, dado qué de. ·acuerdo con el articulo 130 del Código Agrario, a 

partir de la diligencia de posesión definitiva del núcleo de población agraciado es propietario y 

poseedor de las tierras que. se le entreguen. Por lo que deben considerarse de propiedad 

particular y no de la Nación". 25 

15 Sel<la Época. lnslllllcia: Pleno. Fuenle: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: Primera Pane, XLIX P. p. 
46. 
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Se aprecia, que desde el Código Agrario de 1942 que la propiedad ejidal corresponde al grupo 

de campesinos beneficiado con la resolución preside,né:ial; 

. . . 

Situación similar que se observa. en el te~t? del árticuio 5 i de la Ley Federal de Reforma 

. Agraria el cual previa: "A partir de ia pu~licaciónde l~'reso.1.uciónpresid.encial en el Diario 

·Oficial de la Federación, el nÍícl~~;de. pdbJÍció~·ejld~l.~es' ~rópiétari~ d~· las tierras y bienes 
. - '. . -.. ' ;..-:, .-;--- -- '~- .- • - , __ , '>O. - • 

que en la misma se señala con las moclalidades y regl.tlaciOnes que. esta Ley establece. La 

ejecución de la resolución pre~idenci~¡· otorgul ejid~.~:~~¡e;~rio. eÍ carácter de poseedor, o se 

lo conforma si el núcleo disfrutab~ de una posesión p~~vi~i~~~Í".2i ' . ·. 
'· . - -'-~ :" . . ';;.'.;' .. ~_.:: ,,. 

,;;->·' 

Al respecto podemos señalar que la Ley concede exp;e~~~e~~~)i.~rso~alidad jurídica a ejidos, 

tal y como se desprende del articulo noveno, el cual aietra. dÍ~e: ~;los núcleos de población 

ejidales o ejidos tienen personalidad jurídica y patriiminio-.pr6~i~.:."27 

Tal disposición se confirma con la tesis jurisprudencia!, que a la letra dice: "EJIDOS. SU 

PERSONALIDAD JURÍDICA. Los ejidos y com1.midades tienen personalidad juridica y es la 

asamblea general su máxima autoridad interna. Constituyen .de Ilé6hó una ·unidad de 

'desarrollo rural para la explotación industrial y comercial de 'l~s:. r~J~'ri~s' no agrícolas ni 

pástales ni forestales como son turismo, pesca o minería. Para';¡~ e~J)I§í~~ión colectiva de 

estos recursos puede optarse por la administración directa del~ji~id ·o· b·i~~~por. i~ constitución 
'/':. ,;~: .. : .:, ' 

de asociaciones, cooperativas, sociedades, uniones o mutú.alidades· u otros organismos 

semejantes en términos del artículo 144 de la Ley Federal. de ReformaAgraria: De modo que 

sólo cuando se constituyen en una asociación o sociedad, ésta· adquiere una personalidad 

distinta a la del ejido o comunidad, pues en los .. deínás casos, como simples unidades 

socioeconómicas, carecen de personalidad jurídica propia y la representación la ejerce la 

autoridad interna del núcled de población".28 

26 ley Federal de la Reforma Agraria, p. 130. 
21 Ley Agraria, (comentada por el Lic. Vfctor Barragán Benltcz) Ed. 1•., México, 1999, p. 16. 
" Octava Epoca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: VII-Junio. p. 265. 
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Ahora bien las reformas que supera al artículo 27 constitucional mismas que se publicaron en 

el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1992 elevan a rango constitucional el 

reconocimiento de la personalidad juridica a los núcleos de población ejidales y comunales 

como lo señala la fracción VII del artículo que se menciona que a la letra dice: "articulo 27:- " < 
La propiedad de tierras y aguas com~r~ndidas dentro de los límites del terri~orio na~ion~I'. ';}'l'.: 
corresponden originaÍme~te a I~ n~éión; la cual ha tenido y tiene el derecho 'd~ transmitir' el 

dominio de ellas u losparticuláres, constituyendo la propiedad privada ... " 

·,u- t?:~~~ . '/' 
.,VH se reconoce la p~rsol1aHcÍad ju~ldica de los núcleos de población ejidales y comunales Y 
se )l~();eg~ -s,u propI~d~~~,~o~;~ la tierra, tanto para el asentamiento humano com~ . para 

'· activicÍád.es j)~~duf iiya},·:.2;: > 
> !~ 

Sin embárgo es interesante éstudiar cuando y como nacía a la vida jurídica puesto que 

adq~irian personalidad p~;Ínanente. Ya que su proceso de creación, fue 111 necesidad agraria, 

es decir, que en este núcleo de población había cuando menos 20 campesinos sin tÍerrasque 

carecen de otros medios propios de vida los cuales solicitaban que se les dotara. Si~ embargo' 

el núcleo adquiría, por lo pronto una personalidad de carácter procesal que sólo comprend.ía 

facultades para intervenir y promover en los expedientes de tierras, así como para ejercitar los· 

recursos o defensas correlativos incluyendo el juicio de amparo, pero esta personalidad 

procesal (Comité Particular Ejecutivo) de la cual estamos hablando era de manera provisional 

y transitoria ya que terminaba cuando el núcleo recibía tierras en posesión provisional o 

definitiva por mandamiento de gobernador o resolución presidencial. Y al ser esta resolucion 

presidencial positiva, el núcleo confirmaba su personalidad jurídica que se enriquecia con 

mayores facultades, pues el ejido se convertla en propietario de los bienes concedidos a partir 

de la publicación de la resolución como lo señala el articulo 51 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria. 

Asimismo en la legislación vigente tal situación se contelllpla en el articulo 9 de la Ley de la 
'i'. ;-- - .,_ 

materia, que a la letra dice: "Los núcleos dé'población .éjidales o ejidos tienen personalidad 

. . 
29 Constitución Polltica de los Estado; Unidos Mexlc~nos, (comentada por ~I Uc. Rafael l. Martincz Moral~s) 3'~ 
cd., Ed. UNAM, p. 35. . 



56 

jurídica y patrimonio propio y son propietarios de las tierras que les han sido dotadas o de las 

que hubieran adquirido por cualquier otro titulo.''.3º 

' -" .· ;_·. ··':,- ' 

La Ley .concede expresamente personalidad jurídica a ejidos y comunidades los cuales gozan 

de capacidad para tener ~n, propied~d o ad;nh1i~trar po·~. sí ITlisrrios ~i,~n~.~raíces o capi.tale~ 
impuestos sobre ellos, eón ba'se en esta capacidad especifica sé'coí1cede excépcionálménte a 

las corporaciones agrarias, ejidos; comunidades, jlersonaÚdadj~rícÚc~den1~do que aparece a 

nivel constitucional,' que su ·~bj~to o . esfera de acció~ debe circunscribirse al disfrute y 

aprovechamiento adecuado. d~ su patrimonio rústico, en fimción de lo ~ual han sido creados. A 

pesar de que ejidos y comunidades son instituciones jurídicas, creadas para actuar en el campo 

agrícola y pecuario, la Ley amplia el ámbito de sus funciones para incluir actividades 

industriales y de servicios no ligadas directamente con lo rural ya que se. utiliza con la 

institución juridica del ejido para fines ajenos. 

2.1.4. EL REGIMEN DE LA PROPIEDAD. 

El régimen de propiedad con la aparición de la nueva Ley Agraria cambió significativamente 

ya que tanto la comunidad como el ejido son totalmente distintos a los que se regían por las 

normas de la propiedad social. 

El ejido en la actualidad está reconocido a nivel constitucional como una nueva forma de 

propiedad privada. Con la nueva.Ley el derecho de propiedad social agraria se fragmentó. 

"Ahora el derecho sobre la parcela es independiente del derecho sobre los terrenos de uso 

común, por lo que puedén trans~it.irse separadamente. Por un lado el ejidatario es propietario 

individual de la parcela bajo el régimen de propiedad privada, la cual puede ser objeto de 

cualquier transacción jurldica y transmitirse por cualquiera de las formas reconocidas en la 

legislación civil sin mayores .co.mpromisos ni para con la familia, ni para con el núcleo agrario. 

Por otro lado (aunque n~ en todos los casos), es titular de un derecho de copropiedad sobre los 

JO Op. CÍI. p. t6. 
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terrenos de uso común, constituidos pro indiviso, susceptible también de transmitirse 

individualmente". 31 

Desde luego que lo anterior nos indica que esto equivale a la desintegración del derecho de 

propiedad social en dos direcciones diferentes: una individual, la otra mancomunada (pero con 

posibilidades de individualizarse también). El titular de cualquiera de. los . dos derechos 

adquiere la calidad de ejidatario y el dominio directo sobre la tierra de que se trate co·n los 

atributos que le son inherenies al derecho de propiedad real, es décl~, d~Sai'Ílcter·indivicl~ai 
(con los márgenes de la copropiedad), exclusivo, perpetuo .y_relativo,,'iEst~· signific~ qÚe 

constituyen dos derechos reales distintos. Tal fragmentaéión implica lf posibiHdad de duplicar 

automáticamente las membresías ejidalcs lo cual conlleya 'al'· ri~~gó·:'.de que ejidatarios 

exclusivamente titulares de los terrenos de usó común pu~dan' de_didir':sobfe el deÚino·de las ' 

tierras aparceladas y viceversa. 

Por lo anterior, no se requiere una gran visión para percatarse de que el ejido mexiCano en· su 

mayoría, se enfrentará inminentemente a un proceso de recomposición de los derechos 

agrarios que por. lógica desembocara en su parcelamiento interno, en algunos casos hacia la 

constitución de unidades cercanas al limite máximo de la pequeña propiedad en algunos afros . 

hacia la pulverización . 

. Todo dependerá de factores como la ubicación, calidad de la tierra, uso del suelo, grado de. 

integración de los ejidatarios, etcétera, para definir la orientación que tcilllarlÍ dicho pro~eso .. -· . ,_ . . ' 

Por tanto, aun cuando en apariencia la unid.acl jurídica del ejido se ~onserva: ·paulatinamente se 
irá menoscabando su carácter. de u.nidadecorió~i.cá ~- produ~tlya ;~r,rit~rial," , Esto lo ~grava lo. 

evidente pérdida de autoridad manifestada b·~r s~~- ó~gari~~"J~~i~~cciÓri, ~~ntról y vigilancia; 

que hacen retroceder al ejido como ente éólectivode derecho agrario especialmente en el 

aspecto de la representación. 

31 ley Agraria ,(comentada por el Dr. Rubén Delgado Moya), Ed. Sista, México, 1998, p. 45. 
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2.2. DEFINICION DE COMUNIDAD. 

"De acuerdo al concepto etimológico la palabra comunidad. viene del vocablo latin co1111111is, 

que significa común propio de algunos o de todos".32 El vocablo comunal, no debe 

confundirse con la propiedad común, y con la colectividad, ya que la propiedad común es, un, 

genero de la individual y tiene lugar cuando en una sola existe vario.s ·. própietarios 

individuales, en tanto que en la colectividad, la propiedad no pertenece a inrlividú!ls en lo 
;:·.~_},:_~,_·.~·'.i,:~_::~;;t{'·~·: i:~;· :. >. .'::::';' -',.' personal, sino a un todo social, formado por estos. 

!.:,_~~ ... ,' .. 01·.'..:. , •• • .•. ·)··.··: •• _t_:,_•', '< ~~·· 
- - •" ·~, .. .) - .,¡~~ .. : 

: ·., . :<,:<_ .. ~::::~:~,:-.::_;{;~/A·;::~~:~ .. )":·~· .. ,,_ ·--J~7~.. :¡~- _:::· .. -... ·;:·-_ --. -, 
En los bienes comunales el concepto de la palabra comu~a(~~ rF~~re.'~~:e;p~'ci~i a' lo's bienes 

inmuebles, no siendo privativamente de ninguno y qu'e·p'e~~h~i~ri 'J··M~ien~·~y~ri~s'. p~r lo 

tanto es un bien que puede usar cualquiera de los. veci~6s}l~· ~~:i~~~i/~··t~
1

d~, ~~.~junt~m~nte 
sin mencionar el derecho de los demás comuneros:'·• ".•; ·'·•., .. ·;.t.:.·:.::'· ::;:·:}é 

',_,: 

Los tratadistas Antonio Luna Arroyo y G.Alcer;ea Lui.s,pefinin ~. I~ ~ornu~idad como una 

"sociedad local, ocupante de un territorio ~omún,"éu;~s n;i~mb;oi(p~iii~ip~~ en'unaforma 

colectiva de vida y con ello, de un si~temá prÓ~i? de ;ei~~io~e~ ~bci~t~-5~~-~-~~~lméilte directas. 

La comunidad debe distinguirse, así de· ciertas únidadés .¡iiillticas§:llllo el .Municipio y la 

localidad de las formas de organizació~ eccinól11ica collló las cóiti'uni~t:~¿ 

La Comunidad es entend_ida en. u": sentidoamfl,io com~·~j ~~~nt~~i¿~:tb rural de personas que 

viven bajo las mismas normas ~ean o;~~~~idaÍado·~;en,un'~~211tÍdÓ ~á¿,restringido, referido a 

la materia agraria, el tér¡nino co0~nid.~d fiudf''a:"ulla·,~·¿U~lid~d ~~' la configuración de los 

núcleos agrarios, que la Ley crea·~·re~onÓ·~;r é~·;no ;flgu'r~s J; I~ a.cciÓr{· de reparto y restitución 

de tierras". 33 
,¡.,l. 

. J.·L;. 
' . , - : ~ , . ' 

Por otro lado, el maestro Rafael de Pina, la define como "Comunidad Agraria, es una persona 

moral con personaÚd~d jurí.diéa del núcleo de población y su propiedad sobre la tierra".34 

"Diccionario Enclcfopt!clico, Ed. Olimpia, Barcelona. 1995, p. 379. 
31 LUNA ARROYO, Antonio y/o ALCERRECA, G. Luis, Op. cit. p. 139. 
"DE PINA, Rafael, Diccionario efe Derecho, Ed. Pomm, S.A. 9' cd., México, t 994, p.47. 
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A mayor abundamiento el autor que nos ocupa también ofrece la definición de "comunidad 

indigena" en ésta no hace una clara distinción entre una y otra, en virtud de que aqui 

únicamente se menciona la protección legal a tales grupos, tomando en cuenta sus prácticas. 

usos y costumbres. 

A la comunidad agraria generalmente se le identifica con la comunidad indígena. lo cual no 

siempre es preciso toda vez que el concepto de comunidad se refiere especlficamente al tipo 

de posesión de la tierra, lo que significa que no todas están constituidas por grupos étnicos. 

co1110 pudiera ser el caso de los integrantes de la conversión del régimen ejidal al comunal. (," 

. , : , '·. ' '·:~. •' 

Por su parte el jurista Isaias Rivera Rodríguez, define a las comunidades :como .. Los núcleos':;y; 

agrarios con personalidad jurídica y patrimonio propios co~stituido porI~stierras, bosq~esi(:;\~ 

aguas que les hubieren sido reconocidas, restituidas: ()':éC>nv~ri~a~. las. ~Üales~ d;~·p.~.su:;,W;: 
constitución, son inalienables, imprescriptibles ~· ineoib~i~~bÍ~s,z.rnspect~'.·d~ ~qu~llas :~9',L;,·<¡ 

;:;~~!;~~¡;~~;'.(~~~~~;,;~~~1~111¡1~;;¡~~;!: 
pastos, bosques y aguas y como unidad de produéción 'que ·cue~ta c'lin ;Órganos de decisión. 

ejecución y control, que funcionan de acuerdo a Ios prirÍ~ipi'os'de' d~mocracia interna: -
~". ' 

cooperación y auto gestión conforme a sus tradiciones y coi;t,umbre.s .. 

2.2.I. NATURALEZA JURÍDICA 

De acuerdo a la evolución jurídica de la comunidad esta tiene sus antecedtmtes en Roma, la 

_propiedad inmueble ha seguido el mismo desarrollo que en otras sociedades primiti\'as. 

" RIVERA RODIÚGUEZ, Isafas, Op. cit. p. 52. 
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En un principio impero el régimen de comunidad agrario la tierra pertenece a la gens o a la 

tribu, después pasa la propiedad familiar posteriormente a la individual. El Aguerromano 

perteneció primero al pueblo, convirtiéndose después en propiedad privada por concesión del 

Estado. 

En la comunidad agraria, el terreno pertenecla a la colectividad, es decir a _todos los miembros 

de una tribu o una gens, en su régimen de explotación "En un principio el terreno. de las 

provincias perteneció al Estado por derecho de conquista .. Lo_s particulares . río, podían ser 

pr_opietarios, sino solamente poseedores y tenlan que pagar al Estado, :q~e conservaba la 

propiedad de los puntos principales, un censo llamado TRIBUTUM o sTiPENDINM".36 

·. >:· , ,"'··'·'·_,, .. :··. < 

A p'esar de todo la comunidad agraria fue un tipo de propiedad, verdaderamente comunal. 

prácticada por el antiguo pueblo Romano, se cree que nada tuvieron que ver ccín' ei d'esarrollo 

del Calpu/li o del Altepetlalli, practicada por el pueblo Azteca ambos también auténticos tipos 

de propiedad comunal, pues 'cuando .. el antiguo mundo descubrió las tierras Americanas. Jos 

Aztecas que explotaban la tierra con esas modalidades por lo que el conceptCÍ.colnu~ál de la 

tierra, ya existía entre los p~eblCÍ·s que formaron la tribu Azteca, muchos: año~antes de la 

llegada de los conquistadoresEspa~óles. 

Según el maestro Angel Casd en su Íibro de Derecho Agrario se~al~: ···~oJ~ ~llri' cuando en 

otras partes del mundo tubo semejanza con ese tipo de bienes, as/icn~n;CÍ·s el :p~..¿ -de los 

Incas: entre los Germanos se llamaba MAR-RC, en el que ningu~o de 1d~ ril'iernbr~~ de la tribu 

poseía personalmente una extensión determinada d~ tierras, sin q~e c~da ~~o JCÍ~ j~fes ~riva~os 
la distribuyeran a su arbitrio entre las familias componentes de l~ Íri~u •. :~b.li·g~_~do~~ •. éstas a 

cambiar de sitio al año siguiente. 

En el caso de los Incas, la tierra se cultivaba con la intervención de. la 'tribu/dlst:ribuyéndose 

los productos entre los familiares de la tribu, de acuerdo con sus ne~e~idÍ~~~ .... U · :: ;' 

' 6 FLORJS MARGADANT, S. Guillermo, El Derecho Privado/lommw, ed. 22', Ed, E~:finge, México, 1997, p. 
32. 
37 CASO, Angel, Derecho Agrario, Ed. Pomía, p. 230. 
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Entre los hebreos existió el existus, que eran lugares destinados al descanso y recreo de los 

habitantes sirviendo además de albergue·. o encierro . de los ganados, semejantes a las 

instituciones que trajeron los españoles. 

En la época de la colonia, Ía proii~d~d·.~n'~~~~t~i s~·~i~;;~\~' ~~ ~·r!vaeay pública, quedando 

comprendidas dentro de la pri~era,'i~{inci~~i;~~~~J;~·~er{~de~ reále~, las composiciones, 

las confirmaciones y la prescripcióri);(J:f1oc~¿e'~eip·~~¡fg1á'.~~opi~~¡¡~.·pública, ésta a su vez 

se subdividia en tres instituciones,· 1~·pr6'pie~a~ d~l :~~'.~d.~'..~fí~n~~·~~t~b~n consideradas las 

tierras realengas. ios montes. 1asagu~s. y la:·~~~!6L~~¡ pro~itd~d~·s. ~~~unates en 1as que se· 

encontraban los ejidos y la d.ehesa ; ~or ÚtúiTio i~:.~ro~iedad fo~iq(~.~~k;~u~rtes: tierras de. tos 

i\·lunicipios propios. .,. B•· .:; •.. 
<::.~ . . 

Los elementos de la propiedad comunal, según el maestro Raúl ~e¡Jiií_s Gárcía són : 

"El sujeto, o sea la Comunidad Agraria que son. los núcleos ci~·~obl~élÓn qué de héého o por 

derecho guarden el Estado Comunal a quienes la Ley les :reco~oc¿: ia c'~~~ddaél para disfrutar 

en común las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan: 

Comunero, este miembro de la comunidad, persona naci.da. o avecindad.a con arraigo: de la 

misma y que se dedi.ca al cultivo. de la tierra como ocupación. habitual. 

. . - . . . . 
El. objeto: La tie~ra, ·montes y aguas, que les pertenezcan o que se 

·· restituyeron p~/R:i~olución Presidencial. 
- . . ... -~· .. ··-

1..a rel.ación o.sea el símbolo Juridico que se establece entre él n.úcleo de pobla:iÓ~ .y los bienes · 

que le perten~ican, el cual se manifiesta con la naturaleza de un derecho real ... 38 

"LEMUS GARCIA, Raúl. Derecho Agrario. cd Porrúa, México, 1999, p. 25. 
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La propiedad comunal de la tierra con usufructo individual o similar, predominan como una 

forma de posesión en los pueblos que habitaban el territorio Mexicano antes de la Conquista. 

A partir de entonces, la tie.rrade las antiguasco~uni.dades quedaron; sujetos a un proceso de 

despojo que se mantuvo hast~'.J·a:~ev()IÜciÓ~)le 1910. Este puso al descubierto las graves 

angu"stias cometiclás yia fuert~·i~ciuiel~'é! sci~Íal que provocó. 
·:~~~ ;'~ ~' ••• :,·~·:..' •• -! ~~· 
:.·.__:, .:~ '(':it<'" 

La restitución el~ la•• ti~~Í,~~v~ .;\¡i~ ·;Á~íik~as Comunidades fue uno de los princ1p1os 

··fundamentales C)u·e.estf~1éci,ó'eip¡g.¿e~;;¡¡Srario y surge de la Revolución. Esta restitución se 

,· eÍe~o a p~ecetto'.~~·n;¡~¡~~ ~~l~rJJrldic~ y se plasmó en el artículo 27 de la Constitución de 
'_j; ·., ,.;.·~, .. (::: . 

'¡:_·;· 

: El régimen de. la propiédad ele_ los Bienes Comunales es similar al de los ejidos, .solo que a 

diferencia de éstos, las tierras de labor no se fraccionaban legalmente para parcela. 

Las tierras de cultivo comunal son distribuidas, es decir, es a~r~p;~a¡· de 'ácÚerdo con. la 

costumbre local. En la actualidad la tierra de labor funcionad~ ~~c~ci c~J11~ p~o~iedad privada, 

ya que los lotes o parcelas poseidas individualmCnte pór•los comuneros son considerados y 

respetados como tales por todos los miembros de la com~nid~ci.- • : ·· :/• 

Estas propiedades son frecue~temente objeto de. contrato' de con'.pravenia y de aparéCría ·o 

arrendamiento; pero siempre dentro de los componentes ~eia .comU~·idad ! 

El. artículo 267 de la Ley Federal de Reforma Agraria, qúe decía; º'Los núcleb~ de ~()bl,a~i?n 
que de hecho Ó por derecho guarden el Estado Comunal,' tendrá ~:;.pa~icl~d-pa~a disf~t~r ~n· 
común de las tierras, bosques y aguas que les perteneican. ¡;'que se Íes hayan restituido o 

restituyeron. Sólo los ~iembros de la comunidad tendrán de~e~ho a la tierra de repartimiento 

que les corresponden y a disfrut11r de los bien e~ de Úso ~oinún';. 39 

39 ley Federal d~ la Re.forma Agraria, p. 105. 
TESIS CON 

FALLA DE OHIGEN 
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Se considera como integrante de una comunidad al campesino que reuniendo !Ós requisitos 

que establecía el Art. 200 de la Ley derogada, además, originario o vecino de ella. Con . 

residencia mínima de cinco años que deberán constatar la autoridad agraria. 

La diferencia es que el ~oínunero se le exige ser originario de ella con res.ide~cia mínima d·~ 
cinco años. 

. . 

En el artículC> ·2do .d~ la derogada Ley Federal de la Reforma ~graria señalaba: Tendrán 

capacidad p~r~ obiener unidad de dotación de los diversos m~dios que esta Ley establece, el 

campesino que reÓne lo~ requisitos siguientes: 

"l.- Ser mexicano por nacimiento hombre o mujer, .111~yor de 16 años, o de cualquier edad si 

tiene familia a su cargo.· -,· .. -.--'. 
_ .. -, 

. -, ? 

2.- Residir en el poblado soli~~ta:ryt~ por '1~iffienos seis meses antes de la fecha de · la ,. 

presentación de la solicit~d (l deL~cu~rdc{qu~Íni~i~ el procedimiento de oficio~ eicual se trate 

de la creación de ur(~u~~o· ~~~t~~ !de ;~~Í~ción; o del acomodo de !atierras ejidales. 

excedentes". 40 , •. ;¡!:·.,; 

Otras de las diferencias e~ la siguieniéi 

Art. 61 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, esablecia lo siguiente: "Cuando las 

comunidades que ·hayan obtenido el reconocimiento de sus derechos de propiedad sobre 

tierras, bosques o aguas opten por el régimen ejidal, sus bienes se deslindarán y si lo solicitan 

y resulta conveniente se crearán y asignarán unidades individu!lles de dotación".41 

Otra diferencia es la que nos señala el Art. 62 de la Ley Federal de la Reforma Agraria que en 

su párrafo final nos señalaba los siguientes: "pero cuando dicho núcleo sea beneficiado por 

una resolución dotatoria, quedarán automáticamente sujetas a régimen ejidal" 42 

"" Op. cit. p. 80. 
" Op. cit. p. 34. 
. ., Ibldcm. p. 34 TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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Además la Ley en comento señalaba todo un procedimiento relativo a la restitución· de tierras 

bosques y aguas a '?~ núde~s .soliciiantes, 'este procecliá de oficio o pÓr solicit~d; anie Io1 •¡ .• ~ 
gobern~do~e,s de l~s enti~ades f~d~~ativas(arts.; ~72 y 273), ~n la i~telige~ciacle qu~ ta~~ién ' 'i 

se lleva¡,ia. ~~~1~,n,·+~·~~~~{~}g~ •. ~}:'g~?:?~~:mie,n,t~··~~t~.~~ri~/ªr~;~1·.;~s~:cJ~ ~~e,. 1.á' ~e~iitución .. st:. ·. 
declaras~. irriproc.ede?te (ar!~· ~74y.28~)'· L~ publicación d~I ;a~~e~~ode iniciación de oficio o 

de .1~. s~li~i.\~~ ~i~1,~í~i~~~Í~f i~~. ~·~::).~~ª.~!.~+· d{,a i.~.~'. ¡;;~~i ei~ri6,s. p~~b~blemente afectables 
·· (arts.275); p~r~. ~~ harf~ a~e.mas n(Jt1fi~ac1on pers()n~I a'éstos'c~ando I~ solicit~d enumerase 

los pre~i~s o·t~rre~Ó~·~bj~t~d~I~ dem~nda·(~i-t.'219). : ·;, .. {• '( 

. Con ell~, lo~ ~e~inos ~el: pueblo solicit~nte ~ebfan. pres~~i~r aiaci6.~i~Íónagraria ·mixta "los 

títulos de propiedad y la documentación necesaria para coriipro~ai )~fecha y la forma de 

despojo de las tierras, bosques o aguas reclamados" (a..¡,279). La sci~reta~ia de la Refon~~ • 

Agraria intervenía en el estudio sobre la autenticidad' d~ lostitulCJs ,exhibido~ 'por lo~/ 
demandantes (arts.280 y 281 ). El dictamen de la comisión agraria; que sustanciaba :'e(•:' 
procedimiento se remitía ª' gobernador, para 'ª emisión del nmncla~iento respe~tivci:ciri~:··~P" 
fracción 1, y 283). El delegado de la Secretaria de la Reforma A~raria. compi.~íá~'~'c.:·. •< 

: > : ''- •• ~_i\'.t,'.'~?·;~~'·:-,\~-~~ 
expediente, en su caso, y lo turnaba a la Secretaria, quien a su vez lo sometía arConsej€§;•:';;~ • 

. Consultivo Agrario, para elaboración del dictamen previo a la resolución definitiva~p·6i'ii~~~:~:.}~ 
del Presidente de la República. Si resultaban insuficientes los terrenos restituicl~s ·p~;á el'~/~ . 
·t~dos los individuos con derechos tierras en extensión igual a la unidad de dotacióii: sé. 

procedería a tramitar de oficio, un expediente de dotación complementaria (arts:• 2.84 y 285): 

·En .los términos de las disposiciones transitorias de la nueva legislac.ión pr,ocesal agraria, los 

.'órganos que anteriormente conocían de los casos de restitución, reco~ocimiento y titulación de 

bienes comunales, que es el supuesto al que se refiere la regulación fra~sftoria de la reforma de 

1992 deben concluir· Ja iniegra~·ió,1}'. de,, los .e~pedi,entes/i:~p,ecti;..d~. P~estos los asuntos en 

estado de resolución, se turnan~al~'fribunal Superior·~'Agrari~~·que:a>'su' vez los envía, para 

resolución definitiva, a. los tribun~ie~ uiíit~rios; . según .~~' co~p~tencia territorial (artículos 

tercero transitorio del decreto dec~efÓrm'a~ al .articulo 27 Coh~titucional, tercero transitorio Ley 

Agraria y cuarto transitorio, frac~;on l ele I~ Ley Orgánica el~ los Trib~nales Agrarios). 
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Sin embargo, la Ley actual Agraria, cambia definitivamente el procedimiento que antes se 

estipulaba en relación a las comunidades, que a continuación se analizaran. 

2.2.2, LA RESTJTUCION, RECONOCIMIENTO Y TITULACION DE BIENES 

. COMUNALES. 

Conio ya se citó con antelación la comunidad surge a raíz de una resolución presidencial de 

restiiu~ión o reconocimiento y titulación de bienes comunales; sin embargo. aquí es 

impoít~nte destacar que en la comunidad, las tierras le son restituidas a aquellas personas que 

hubieren sido privadas de las mismas, siendo principalmente un grupo de indígenas. Y por lo . 

que respecta al reconocimiento del régimen comunal este surge para dar autenticidad a un 

documento. A continuación describiremos lo que nos indica la Ley. 

El articulo 27 Constitucional reformado de fecha 6 de enero de 1992; nos indi~aj~ f;~éciém 
VII, lo siguiente: "Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de·p'61>i~'¿¡iX;~jldal~s y .... ···· 

comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asent~nli~nt<l-·h¿~ano:co~o '. 
para actividades productivas"; además agrega el párrafo séptimo '~I~ ;¡:~~th~~ióh; de tierras, 

bosques y aguas a los núcleos de población se hará en los términos d~·:i~t;~;f r~gla~enta~in".43 

De la lectura constitucional se desprende que la Ley. le reconoce' ·personalidad jurídica y 

capacidad a los núcleos de población ejidal y comunál; e instiiuy'e.como principio elemental In 
' .. ·-»:·' ' 

restitución de tierras, bosques, aguas de acuerdo con las. disposiciones que establece la Ley 

Agraria. 

Cabe destacar que la Ley en cuestión define a la comunidad como núcleo de población con 

derechos sobre sus tierras, y nos habla de la llamada "acción de restitución'1; esta se otorgara a 

los pueblos que carezcan de tierras, bosques y aguas de acuerdo con los términos de Ley 

reglamentaria. 

·° Co11.1·titución Po//tica ele los Estadas Unidos Mexicanos, (Comentada por el Lic. Rafael l. Maninez Morales) 
3'. cd., Ed. UNAM, Mé.,ico, 1999, p. 35. 
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Este acto de restitución se apoya· en el -supuesto del despojo o la desposesión de tierras en 

agravio de aquellos núcleo~. Al ~especto llosin~i~a el ª11i~~lo 49 de. la citada Ley Agraria lo 

siguiente: "Los ~úcleo.s ~e p~blaci~n ~Si.~~h:s <>:c~~~rlales · qu; hayan sido o sean privados 

ilegaln~;nte de s~stierr~s ~ á~~~~/ll?cl~~nac'ucli~;dir~ci~~~nte'o ~ través de la Procuraduria 

. Agrari~,ant~ ~I Írlb¿~~I :~;a~j~h''.~;;(s~!lcit'ii)¡'?~~iil~clÓ~'. de:us bienes ". 44 

~~-, ·.;:":T ,,..,.. .:;~·~~:·~:~rf:~.t~:~·>" .' ' 
En prfrn~r 1lliia~~ tant610~.ejid~s <:Ümo.ias ~óniÜ~id¡Cie~·¡,a<Írá~ plantear 1a restitución cuando 

existan en 'r~~ón'de.~er~~h~''(c~eriten c~ri·:rei~IÍ.J~ión pre~ide~cial o sentencia del Tribunal 

Agrario) y se presente algún liÚgiÓ eón uri te'rc'ero il'lteres~do en desvirtuar la propiedad de la 

tierra que s~ les concedió o recla1~e p~rá si d~terminada ~uperficie de aquella: en segundo 

lugar le corresponderá exclusivamente a la. comunidad .el ejercicio de esta acción, cuando 

cuente con los ti tu los primordiales que acrediten su propiedad ancestral sobre la tierra . y 

compruebe la forma y tiempo del despojo, esto es, cuando no exista de hecho porque no 

realiza la explotación comunal de la'tierra como consecuencia del despojo y tampoco exista.de:·. 

derecho por no contar con la resolución· presidencial o judicial que así lo reconozca y· 1e. 

otorgue la propiedad sobre las tierras .. En este segundo caso no le corresponde la acción. al 

ejido porque su naturaleza jurídica no le permite remontarse a derecho anteriores a su 

existencia legal, lo cual es sólo privativo _de las comunidades. 

. ·. . 

De conformidad con lo anterior el á1ticÚlo 98 .de la Ley en estudio, reza lo siguiente: 

"El reconocimiento· como ~~\.h~fü·~¡J.: a lOs: núcleos agr~rios d~'iiva: de los siguientes 

procedimien~os: · .• ·'. f\ ~~·'., ,,'.~ ;:,·;:/.,' ,,,.'._, .... :·· \ , ......•.. . ·,¿ ){i'..;·· , . . · · 
l. ,una .acci:ó~' agr~ria.~er~sti.t~~ión par~ las ººllllln.\d~cJf.!~despoja~~s. de su propiedad; 

::, . :~1~.~:ti1f~~~:~~~:tl~;:f !:~:~I;f t.~~~~::::::::.~ 
cuandó exista HÜgio :u oposición de' p~rt~ ifi~e;~S°~d~ respecto a la solicitud del 

nlÍcleoi ·o.:·· 

-------,..·-·_._.··-. _·_._·~·:-· - :. :· ·-. . :i . . · .. ·;: .. · .. ·.~-._. ~: . ··,: ·. : . 

·•·• /,ey Agra~ia •. (comentada por el Dr. Rubén Delgado :-.·laya) Ed. Sista. Mél<ico, 1998, p. 103. 
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IV. El procedimiento de conversión de ejido a comunidad. 

De estos procedimientos se derivará el registro correspondiente en los registros Públicos de la 

Propiedad y Agrario Nacional".45 

En relación a la pri~era fracción la referencia de restituclón de bienes comunales no implica 

ninguna afectación, ~il"lo> silll~le¡¡;~nt~;el :e~t~ble~i~ientC> de ~na acciÓri .a ifavor ·de his · 
•. . . '7·• ··.< ... , - ': .• \ : . . :, ' •. ' . - .• -·~ ..•• - •.. • ' - • . . .. ,. - • ·- . ' . ; -.. ' • . • . . ·, 

comunidades despojadllf~e,s~'propiedad, que debe :'ejer~it~rse. ame los. fr~buna.les agrariós · 

competentes, con. fumlatli~~to:en Ii(ri~ció~ ÍI ~·deI; artkulo: l8 ~dé 1~;Le~ O~g~nica de los 

:::::~::::lr~.:.•.1.".·.~~i~t~:;f ~~~t"~~~~~~:~~vH:,=:::::,::: 
-- " ., ,.., (::~·-é <(:. :"·; /;:-~: , .. ,, , ·--::· . F:-::.- ·: ~~:~t)<:)¿:;:/d~·:-~~~-'. <:,:, 

Asimismo, elcitadi il"tré:Llio'9~"~:i·s··¡.~;flere'~I rec~nci'cimi'ent~:deil~~~lrrién. comunal: "Este 

consiste en la miJir~~i~ciÓ~ d~·· ,~: ~ol~ntad de~tinid~ ~::;~¡;~nb~~~ :¡.{ a~'te~ticidad de un 

. documento, la existen~l~·d~~n ~f'dc~lo j~ridico, la de ~~a d~~erminada sltuación de hecho". 

Tal aseveración se confirma con la siguiente tesis Jurisprudencia!: "COMPETENCIA 

AGRARIA, COMUNIDADES DE HECHO. AFECTACION DE DERECHOS DE LAS. 

CORRESPONDE CONOCER DE ESTA A LOS TRIBUNALES AGRARIOS AL ESTAR 

RECONOCIDAS Y TUTELADAS DIRECTAMENTE POR LA CONSTITUCIO:-: 

FEDERAL. La interpretación histórica y armónica de los articulas 27, fracción VII y 107. 

fracción II de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, permite determinar la 

existencia de la personalidad juridica de los núcleos de población que de hecho o por derecho 

guarden el estado comunal. Con la reforma al articulo 27, fracción VII constitucional que 

entró en vigor el 6 de enero de 1992, el Constituyente otorgo a los ejidos y comunidades plena 

capacidad jurídica, sin hacer distinción alguna entre núcleos que de hecho o por derecho 

guarden el estado comunal, otorgando plena protección y respeto a las comunidades indigenas. 

Por otra parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 107. 

es enfática al otorgar su protección a las comunidades de hecho o de derecho. Los párrafos 

45 Op. cit. p. 171. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



68 

tercero y cuarto de la fracción 11, instituyen como titulares de la acción de amparo en materia 

agraria a los ejidos, a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado_· 

comunal y a los ejidatarios y comuneros, ya que se trat~ de. bienes jurídicos_ tutelados por ~~ · 
régimen jurídico constitucionalmente· privilegiado .. Por lo tanto, cuando. se afecten posibles',:;,,·· 

derechos agrarios de alguna de estas entidades, lacomp'etenciase•surtirá~ifavor .. cle.Í6s,~,'-\; 
Tribunales Agrarios de conformidad eón lo est~b-le~icl_o e.~Ia ~r~~~i~n ~Dtcl,el 'ahÍ~~io ifcl~ hi ~~:,i ~ 

~:;~;~::~:ª:~¡1~:ªT~~b:::1~:t~g::r~:i~~t~eKÍ~~~~.s •• '.n[~1~j~~{~ºn,'.~~:1,.t~~f~~f P-.;_:_;r~_; __ :_.~_.1_•_-_:_~i~l;.'_:: 
; . ..;:,:." .::;' · -- ··,,:-·.,.. "<> ·i'-- ~~-:.-r'-- -

:;;,,,:,:;" X;\::_:;'.~~~- '<'-~:··: ~" :.-'!.~;;-, '{·'" '.\f-,,·. 

:"::~·:";:::::;.'::::::: j·~1:"~i~rif i;¡~i~f ~~j~~¡~\~~;~~;;;;.: •·•··· · 
existir litigio sobre la posesión y propied~~ -~~ ~ar~cter.;coio~Ii,a,l;'·c.q~ ~J;obj~to d_é_. Jo,grar. Ja 

regularización en el articulo 98, fra~dóll: ~C~:~ _l~:~i_l~d~ -~~l ~~)!~;; _, ·:_ · f':~S. ·; .<-, ... ·" <~--{·[ _, ____ .-
>·;'_: ·: _ _. ._ .··.(:-_ ;"',' ,·,_>·-. 

Es por ello, que la acción de reconocimiento t~m~ié~,puede ser ejercitada
1
poricis ejidos. 

siempre que no haya litigio, con respecto a las tierras sobre fas que mantiene~ p~sesiÓii: ··:. 

aunque no hayan sido comprendidas en la superficie de dotación ya sea porque los pfopieÍarios •. 

originales nunca las reclamaron o simplemente porque son excedencias o aún. porque. ~6~ ., 
superficies. adquiridas· por otros medios, como la compra directa o por cond~-cio, ¡ d~ cÍ~~·:;::;y .;: 
autoridades localeso_ federales. En este caso, al igual que las comunidades, deberá ll.ÍÍce~~r 

' • • . ,· •~e '\) ,,:~ 

valer por la via de la jurisdicción voluntaria. De presentarse litigio en estas circúnstancia~'. .:- ., 

pr~cederá I~ r~sti_tuciÓn; .s~spendié~dose la vía antes citada para dar inicio, alju¡~~o:~~r~,~ib (. 

correspondiente . 

.•. _-.• < .•.. ,. . .• '··.· < ·_.···.· .. ·· : 

·Asimismo _fa Ley_ Agraria establece en el articulo 99 los efectos jurídicos del reconocim_iento 

(también llamado confirmación ) de la comunidad, que son: 

1.- La personalidad del núcleo de población y su propiedad sobre la tierra; 

·•• Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: III, Febrero 
de 1996. Tesis: P. XV/96. p. 165. 
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11.- La existencia del Comisariado de Bienes Comunales como órgano de representación y 

gestión administrativa de la asamblea de comuneros en los términos que establezcan el 

estatuto legal y la costumbre; 

111.- La protección a las tierras comunales, haciéndolas inalienables,' i~prcsériptible~ .e 
: ... , ..,-,-: . . :, ' ' .. '.' ·_; - . - : 

inembargables, salvo que se aporten a una sociedad en los' términos del articulo 100; y': 

- - .· ,- ... ·· 
ÍV.- Los derechos y obligaciones de los comuneros conforme a la Ley y al estatuto. 

comunal".47 

En este sentido la siguiente tesis jurisprudencia!, confirma la personalidad juricÍica de la~ 
comunidades. 

"AGRARIO. COMUNIDADES AGRARJAS DE ·HECHO DERECHO. 

PERSONALIDAD. En relación con la distinción entre comunidades ·de hecho y de derecho, · 

comunidades, verdaderas copropiedades sujeÍns al derecho civil, cabe efe'ciuar i'as sigúientes 

consideraciones: La propiedad de los indios sufrió muchos a~áq~es a: partir de la conquista 

española, pero, al decir de algunos historiadores, la propiedad más resp~tada fue Ja que: 

pertenecía a los barrios (calpulli), propiedad comunal .de los pueblos. Sin embargo, cuando se 

empezó a legislar sobre la propiedad, se ordenó respetar la de lo.s indios, y, por medio de 

varias disposiciones, se procuró organizarl.as sobre las mis~as bases generales que .1~· 
sustentaban antes de la conquista, a saber, en la forma de propiedad .comunal. La mayor part~ 

de la propiedad de los pueblos indígenas quedó, por tanto, como en la época precolonial. 

Algunos de estos pueblos vieron confirmada su posesión inmemorial, anterior a la colonia, por · 

los reyes de España. Durante el virreinato, otros recibieron tierras por orden de . dichos 

monarcas, durante el gran proceso de concentración de los indios dispersos, en pueblos, que se 

efectuó en cumplimiento, entre otras, de las cédulas de 21 de marzo de 1551 y 19 de febrero 

de 1560. En la Ley de 6 de enero de 1915, promulgada por Venustiano Carranza, uno de los 

considerados decía: "Que según se desprende de los litigios existentes, siempre han quedado 

burlados los derechos de los pueblos y comunidades, debido a que, careciendo ellos, conforme 

·" Op. cit. p.p. t 72 y 173. 
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al aniculo 27 de la Constitución Federal, de capacidad para adquirir y poseer bienes raices, se 

les hacia carecer también de personalidad jurídica para defender sus derechos" En la 61 ". 

Sesión ordinaria del Congreso Constituyente de Querétaro, celebrada la tarde del jueves 25 de 

enero de 1917, se presentó una iniciativa, suscrita por varios diputados, referente a la 

propiedad en la República. Entre los párrafos importantes de la exposición de motivos de la 

iniciativa, se encuentran .los que a continuación se transcriben: "Los derechos de dominio 

concedidos a los indios, eran alguna vez individuales y semejantes a los de los españoles, pero 

generalmente eran dados a comunidades y revestían Ja forma de una propiedad privada 

restringida. Aparte de los derechos expresamente concedidos a los españoles y a los indigenas, 

los reyes, por el espiritu de una piadosa jurisprudencia, respetaban las diversas formas de 

posesión de hecho que mantenian muchos indios, incapaces, todavia. por falta de desarrollo 

evolutivo, de solicitar y de obtener concesiones expresas de derechos determinados. Por vinud 

de la independencia se produjo en el pais una reacción contra todo lo tradicional y por virtud 

de ella se adoptó una legislación civil incompleta, por que no se referia más que a la propiedad 

plena y perfecta, tal cual se encuentra en algunos pueblos de Europa. Esa legislación favorecia 

a las clases altas, descendientes de los Españoles Coloniales, pero dejaba sin amparo y sin 

protección a los indigenas. Aunque desconocidas. por las Leyes desde la Independencia, la 

propiedad reconocida y la posesión respetada de los indigenas seguian. si no de derecho, si de · 

hecho, regidas, por las Leyes coloniales, pero los despojos sufridos eran tantos. que no 

pudiendo ser remediados por los medios de la justicia, daban lugar a depredaciones 

compensativas y represiones sangrientas. Ese mal se agravó de la reforma ~n adelante. porque 

los fraccionamientos obligados de los terrenos comunales de los indigenas, sí favorecieron la 

formación de la escasa propiedad pequeña que tenemos. privó a los indigenas de nuevas 

tierras, puesto que a expensas de las que antes tenian, se formó la referida pequeña propiedad. 

Precisamente el conocimiento exacto de los hechos sucedidos, nos han servido para 

comprender las necesidades indeclinables de reparar errores cometidos. Es absolutamente 

necesario que en lo sucesivo nuestras Leyes no pasen por alto los hechos que palpitan en la 

realidad, como hasta ahora ha sucedido; y es más necesario aún que la Ley constitucional, 

fuente y origen de todas las demás que habian de dictarse. no eluda, como lo hizo la de 1857, 

las cuestiones de propiedad, por miedo a las consecuencias. Asi, pues. la Nación ha vivido 

durante cien años por los trastornos producidos por el error de haber adoptado una legislación 
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extraña e incompleta en materia de propiedad, precisó será reparar ese error para que aquellos 

trastornos tengan fin. Volviendo a la legislación civil, como ya dijimos, no conoce más que la 

propiedad privada perfecta; en los Códigos Civiles de la República apenas hay una que otra 

disposición para las corporaciones de plena propiedad privada permitidas por las Leyes 

constitucionales: en ninguna hay. una sola disposición ·que pueda regir ni la existencia, ni el 

funcionamiento, ni el desarrollo de todo é~~ mundo de. comunidades que se agit~ en el fondo 

de nuestra constitución social: las Leyes, ignoran que' hay condueñazgos, rancherías, pueblos .. 

congregaciones, tribus, etc.; y es .verdaderamente:vergonzoso que, cuando se trata de algún 

asunto referente a las comunidades mencionadas, se tienen que buscar las Leyes aplicables en 

las compilaciones de la época colonial, que no hay cinco abogados e~ toda la República que 

conozcan bien. En lo sucesivo, las cosas cambiarán. El proyecto: que nosotros formulamos 

reconoce tres clases de derechos territoriales que real y ~e~d.~d~ramente existen en el pais: .la · 

de la propiedad privada plena, que puede tener sus cios}ainas, ·o séa la individual y la· 
' .. <. - : . -~ ,• 

colectiva; la de la propiedad privada restringida de. las 'corpóracionés o comunidades .de 
:· ·' ·-... ::·-·:··.,_ < .. :'.' _.·:·. · ... ' . - ,. ' 

población y dueñas de tierras y aguas poseidas en coinunida,d;'y. la ~e posesiones de. hech,o, 

cualquiera que sea el motivo y condición. A establecer I~ p~i~era cl~se ~an dirigida; las 

disposiciones de las fracciones J, U, III, V, VI, y\fl~,cÍe la pn'.lposi~ión que presentamo~ a 

restablecer, la segunda van dirigidas las disposicionesde las f~accÍones IV y VIIl,aincorporar. 

la tercera con las otras dos van encaminadas las disposi~iones de la fracción XIII. La iniciativa 

anteriormente citada, previo dictamen y discusión, se aprobó con modificaciones y pasó a ser 

el articulo 27 de la nueva Constitución. La fracción IV de la iniciativa pasó a ser la fracción VI 

del texto, que fue aprobado en los siguientes términos: "VI. Los condueñazgos, rancherias, 

pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de población, que de hecho o por 

derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tierras. 

qosques y aguas que les pertenezcan o que se les hayan restituido o restituyeren, conforme a la 

Ley de 6 de enero de 1915, entre tanto la Ley determina la manera de hacer el repartimiento 

únicamente de las tierras". Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de 10 de enero de 

1934, la fracción VI paso a ser fracción VII con la siguiente redacción: "VII. Los Núcleos de 

población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para 

disfrutar en común las tierras que les pertenezcan o que se les hayan restituido o restituyeren". 

En el dictamen emitido por las comisiones unidas, 1° Agraria, 2ª. de Puntos Constitucionales y 
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l'. de Gobernación y Presidente de la Gran Comisión de la Cámara de Diputados, únicamente 

se dice que ya es tiempo. de buscar una redacción definitiva del articulo 27 constitucional y . 

que "el punto de categoría política~ por ejemplo, ha quedado totalmente eliminado, en el texto 
. . ,~:~: 

que hoy se propone se. habla genéricamente de núcleo de pob.laéiÓn,:; en lugar de hace~ la:· : ::, .-

enumeración, posiblement~ restrictiva, de pueblos, rancherí~s, e;c.<En''la r~for~'a p~bli,cada •;;~ '~:: 
; ' 

del Diario OficÍ~I del 6 de diciembre.de 1937,Ia fracci~'ri y1~:d~f artí6J1621:;~ori~tiiJC:i()n~l'.~·e . , (~;i;' 
adicionó y desde ésa fecha ha tenido, la misma ~.ed~dcióh~ -~os bref~~ da·t6s hlsiÓricos' y;·' '.~'(~ 
jurídicos aquí expuesto, en punt~ a .las co~Jnidades indígen~s. '~llrmti·e:c~ncl~ir ~u7 ~or , · 
comunidad de derecho el constitJyente quiso r~ferirse• a· Ílq~~Ílbs :¿~p-~~ J::; i~d-ig~h~s que'.:• 

vieron confirmada su posesión ~or{l~s R~yes d~.Es~ílíla ~~ia;i¡~ ia,é~~cíl;coliinial, o que:· 

recibieron tierras, durante el pmces~'de con~e,ntr~ció?,deflos·h1<il6~· di;~er~6s,: ~n,pueblos, 
durante dicha época, o que por cualcj~ier 'otr~ ·. tituio · tJvÍ~ran: ,·re~¡:;·~id~ • su . der~cho a 

determinadas tierras, bosque y. aguas; . y atribuyó exi~tend~ jJrídiCa a :l~·s. comunidades de 

hecho, al reconocerles existencia juridica constitucional' a las posesiones respetadas por los 

monarcas españoles, aún cuando no tuvieran titulo· o aquellas" posesiones que a partir de la . . . 

conquista adquirieron algunos pueblos,' Y por último, el acepar la tesis de una tercera categoría 

de comunidades, sin personalidad para comparecer ante una autoridad judicial, es regresar al 

estado que guardaban las comunidades en el periodo comprendido entre la consumación de la 

independencia y la constitución de 1917 y que se agravó por la Ley de 25 de junio de 1856 .. 

Finalmente, el articulo 27, fracción VII, constitucional, reconoce personalidad jurídica a los 

núcleo de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal sin· haber 

distinción entre los que tengan títulos coloniales o de la época independiente y los· que· n.o 

tengan título, y si la norma fundamental· no distingue, el intérprete tampoco p_uede hacer 

distinción".•• 
. ~,. ·. ; ','.-.~¡-

,;, ·":; . ';,'.'( 

•' ;~·~~' - -· ,., ~'~.::.f .~-' ~!::~· '-:-·~·<· 

Como ya se citó con antelación la personalidad jurídica de los n¿cleos .de-~661~~iÓh ;:tie~eh'su • ;, 
·,_~:, :~ :1 ... ~; ~·-~·,,.~1: ::~~·-t.:<?·\-'.~·;-.·,;~.· ·r·~)(, ,_·;·::,,': .-- : }..:;-: . '.: .-. . :- : .. 

fünda~cnto en el artículo 27 ConstitucionaL La exi~tenci,ad,e Jás, comunidades,: presup~ne lo~ 

· ;;~;::,~::::i:,::::·.:;::.:=::: ::·f ~1;;~Ji~~;;~~~l~H~:;ff'¿fü:'t.::·: 
"' 7'. Epocn. Instancia: Segunda Sala. Fuente Semanario' Judicial cié In Fcdera~iÓn.'Tcí;no:· 91 ~96 Tercera Panc 
p.!09 . . ' . . . ' .. 

:.··. 
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de representación, como lo es para el ejido el comisariado ejidal, la protección de las tierras· 

comunales, derivada de .su naturaleza, y, los derechos y obligaciones de los comuneros,. 

regulados en el Estatut_o Comunal y la costumbre. 

En el orden jurídico~ nos c~menta el Dr. Rubén Delgado Moya:' sÜrg~~ ímportant~s:: :i:'i 

consecuencias ya 4iie ~~i~i~. u'n~ desigualdad en cuanto al ordén juríétÍcio·~~tre ~I ~nte y s~~- ·: ., 

·'' , ·~· ,>.:::· 

'.~·:~: -y. 
~ ·, 

<,..: .:;f-:r· 
; . ~ . ':: :~·~ ;:·¡;¡' .• . '\' . ~ '_; 

1) La e~iií~ll~ia d~ di~,e~sos patrimonios, el de la entid~d §·~íd~'1Jiill<li~¡clu6s q~e rl~lrell 
con su a_ctividacl la propia de la entidad; ·· ·<:)'.!,\ '··,·;e· 

miembros:: 

2) La distinta titularidad de derechos a que da lugar la actividad de la entidad, de manera 

misma; 

.·.·~ 3) La diversa responsabilidad a que da luga~ I~ al~dida a6tividad, 'que! en prin~ipio, sóld: 

comprende la de la propia entidad actuante; · .'-~I-· 
,'' ,.-.,-

4) La posibilidad de que la entidad rija su propio orden interno y est~blezcf-;os derech~'s/ 
y deberes de los individuos que componen la entidad o que scbenefician de. sú"_ 

actividad. 

2.2.3. LA COMUNIDAD COMO ENTIDAD SOCIOLOGICA. 

Por disposición constitucional que reformó el artículo cuarto; nos. ind·i~a que: ••2á Nación··;_> 

Mexicana tiene una composición pluricultural sustentada originalm_é!lt~: en ·sus pueblos :· · 

indígenas, La Ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus 'lengu~~.- cJ11~i-á~. usós;; ::J·. 
costumbres, recursos y formas especificas de organiz~ció·~ s~6Í~I,':§ '~~ra~lizaíi a: su~ ~~~c'i 
integrantes el efectivo acmo a la jurisdicción del estado.' En 16~ Jui~i6s y pfocedfinienio~ 
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agrarios en que aquellos sean parte, se tomarán en cuenta sus prácticas y costumbres jurídicas 

en los términos que establezca la Ley".49 

. . .. - - - ·, -. . ; . '; ~ ... _-' ·. -- . ·:; .. - ·: : . . : '..: .. - : 
De lo anterior se desprende que por disposición.oficial a partir de la reforma ·del 6 de énero de 

1992, el Estado se compromete a garanti~r ~l lib;(JnC~=so'~ 1i·1J~fu~d~JusÍi~ia',agra~ia a_ las . 

comunidades indígenas esta protección se ~o~fir~~ ~~)ne.1 ~~~t~nii~:~eÍ'a~i'~lii~ '21
1 
fracción 

séptima segundo párrafo que al letra dice: " l~ Í.~y<.p,~o'fu~~;{1a'i~Í~i;¡~a~f rl;h1stlerra~ ,de ,IÓ~ 
grupos indígenas"; en este sentido cabe m~nc.iÓnar •qu~'1á~}~rii;~·~idad~s

0

~ ~~~.se~~~ere'e~tos 
preceptos constitucionales deben diferenciarse de. Iai(comlinidade~; agrarias' .dimo tal; sin 

embargo ciertas características. que. presen~Íí la· ~o~uriid~d lnd,lg~na •se i~~értan en la · 

comunidad agraria como son: 

"Los individuos son mu_y se~ci]·~~tes eri. su :fisi~o y en sus creencias; 

individuos es. tr~dicional y e,s¡ion.t~m:a; sus,d~rechos y sus obligaciones son aceptados por la 

situación individ~al del's~~~; écÍad,oé~paCión y pa~~ntésco".'º . 
· ... t_,'.'. -. ,,._:,~:r .:' ;;:- -~ '.'_. 

-~---·.,, .. -- . - ~·- --

Toniesllam~colnu~iclad ·,;al,conj~nt~soci~f·orgánico yoriginari?~puest?a la.sociedad .. Esel•.•.··. 

tipo de as~cÍ~ciÓne~ ~l ~u~l pr~cioi'nin~ i~'.~01~·rit~cÍ n~tliral.~ La ~ocledad ~~ ~n .c~;;,bici, ª~llei .·· 
V •. • .-. , • ..·; • •-" - • -, , {"' - • '•. > •C'' _,. ·. , '.,.' ... « •· . ; • , e •.< ~ • • • • • 

tipo de comunidad rcirmácÍo y'colldicioriado'poí"1á voluntad 'racioiial..No se trata de realidaé!és. 
', .•. ,• - •,. ',:. ·.-" .. ,, ','»,,<~'-y;_,_¡,_, .. _'.'..-'··'>\< .. "".•;,_.'.""·-··.·;_ .... •."··-··-~·::,._,_ -_·_;;;_ 

sino de tipos ideales,' pues toda agíiÍpadón humana ¡'pariié:ipa': por/a~i. decirló;de ·.Jos dos': 
' '. -. - ' . ' .... ' .-_, ' . '· .. - .·.;_~ .• ""'' . < ' ., . . •. _,. " . ·~·- • ,, : . • < •'' • ' • ""'" 

caracteres mencionados en propÓrcibnes:<liversas .·Y cnmbiilnté~:~ En: In .'co~unidad solo, lós •. ,. . · 
; .. . ,_. •""'",•--. - • •• ' .• '" . • .... ' .. ••. •- ·¡. .• ,- ' • ' ., ~ .,- .• - • 

hechos histórico-sociológicos. pérmiteri 'dár;:~ su eníender, un.'coiitenicio: significativo a dicha 
'\ ' .... , . ' ':;°'" ·;.1.' 

concepción". x·:c¡¡, . ,.,~ .. ~, \'.' ,, ,.: . !é" -~': •;'>;,·;, ... •.e .··.,·· ;, 

·.-;:. :. . ~ ··{- -~·: _-l~ - '¡~'::j,\ ~ ;~ · •. } ¡;\ 

Fernando Ayala, tratadista. s.odó,logo;p!~s-'dice:,:•;La comuni~aéI(f°'Í~t6.~i~a,~eqJeila~·'~islad~ :/'. 

::~:"~:. h~=~~-:: :· .:;~~~:·;~~¿~.~,f ~f 1'~~~~1~:~~~~:.;~ .···. 
construyen pocas herramientas. La di'Vis.ión M~~abaj°- .es por,~éxos y ri~. se especializa en la · 

producción económica, la producción s~ destin·f~¡ at;'o~i:l~~~~o/~-~ éxiste com~rcio lucrativo. 
~:·~·;·.. ::\ J :; 

... Co11slitució11 Po//tica de los Estados Unidos Me;/;;an~s. o~: cit. ·p~ 5 
'º TONIES, Fcmdinand, Pr/11clplos ele Socio/og/a, 3'. cd. Ed. Fondo de Cultura Económica, México. 1946, p. 
364. 
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,. . ·. ., ... _._ .. 

Los cono~imiento~ ~ue'tierien"del mu'.~do y la vida son prácticos, no resultado de un examen 

critico, sistem~tiéo y experil11'~nt~I " .. ' 1 

- .. ·· . . ' . 

- . -·. . ·. - -

Ayala a su vez .dice qué la piedra den toque de la comunidad no se halla en la existencia 

material del grupo humanb: aunque admite que asi sea para que ella se produzca, si no que la 

hace radicar en una iluminaC:ión de la conciencia humana por la que cada individuo se afirn1a a 

través del todo viviente en cuyo seno ha surgido y se encuentra. 

Sin embargo, podemos afirmar que l_as .comunidades en general (agrarias. e indigenas) no· 

responden, a la mayoría de los casos al concepto puro de comunidad, y constituyen un ejemplo 

de subsistencia de las instituciones soc!~les'_ porque se les reconoce su capacidad. júrídica, 

además deben distinguirse, asi, de .ciÍ:rtasCúnidades pollticas como el municipio yla localidad · 

y de ciertas formas de orga.ni~adÓ·~·-'~-~;'d~-Ó-~i~~:~o~o las comunistas. . . 

"'Tonies habla de difererÍtes~ip~s de:'fo~Ü":idad; que son por pare_ntesé~; P,Or \/eéinchid y P()r 

amistad. Los miembros de·Ú~a'c~inuhidad s~ ~erteriecen m~s cada Úno'~í;btr6"~ ~'J'6s-~fr~~".'2 
• • • - :~ :- • ,- - ,_ . -· - ' • - - - - •. - • - ' ' '· ~ • '.!ó • , - . ' - ' - ' - • - - ..• - -

:~.: - ~-"~;:; '-' 

;-_:, . ;;,)·~< 
El México indio nos indica Patricia Guevara: '_'Está constituido en la aétualidact'p'or:gente dé 

carne y hueso que lucha p6r sobrevivir en situaciones adversa.s y ~~s;~:~di;in~!i{~s'.··que se• 

oponen al existencia misma de sus culturas. La vida es difi~il pa~a l~sA~~r¿~~'. eiri:\~s d~I país, : 

que se enfrentan a situaciones de. marginalidad y al consta~te _d~Íe~to~~tCí~';,~~'·~n.tcirno 
ecológico, a la necesidad de emigrar en busca de mejores'cotÍdlciories de_,vida'.y; péJr 1() ~~nto; a . 

la perdida gradual y constante de sus trádiciones e idiosi~cr~si~s!:Á~~~~~Ciil:.~~igrardos 
grupos indígenas tratan de reunirse con sus semejantes, n~ - p~~d-e~,'.·~~¡¡~~- -~~rrc'ntarse ai 

estigma de ser indios en un país donde esto, de manera sutil, se C::~~su~a' y ~astiga con 

diferentes formas de discriminación" .'3 

Por su parte el tratadista Antonio Luna Arroyo nos indica los principales datos de 

caracterización global de las comunidades indígenas son las siguientes: "Atenuada pobreza de 

" AY ALA, Femm1do, Tratado ele Sociologla, Tomo: 11, Ed. Lmmda, Buenos Aires, 1947, p. 309. 
" DORSCH, Friedrich, Diccionario de Psico/ogla, Ed. Herder, Barcelona, 1978, p. 170. 
" GUEVARA, Patricia, Mujeres Jndlgenas. Revista Marie Claire, No. 25, México, 1999, p.p. 92-93. 
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los recursos naturales; técnicas económicas retrasadas; aislamiento fisico y aislamiento 

mental, bajos grados de aculturación, monolinguistico indlgena predominante analfabetismo, 

medio insalubre, folclorismo para el tratamiento de: las ,,enfermedades, pronunciado 

alcoholismo, su,bordinación social y econólTlica\r~spect~ de . la población indigena, 

desc_onflanza; temor u hostilidad hacia la población n~· iridí~ena, desinterés en la educación". 5• 
·:' -~ .·. - . ·-·-· .. '. .. , .. ::,~~,-- ~~ . .'(• 

,·#n estasdrc~~stancias, hablar ~e las ~~jeres i~"llg~~~~ ~i?sJlspecto sociológico es conocerlo 

:d~ las oprimida~ entre los oprin1id(Js'-~oiqu~·.~cl~fná'{'d~::~¿6pofii(ia·.doble jornada de trabajo, 

s~ e~frentan a ¿ituaclones de 'pob;eza 'é~tr~~~ y atr~'Ch¡zé¿6nii~uo a sus formas de vida, 
," • ' .• · ' ·: • - ';·. '. _ ' ; - ,. ' ·. '. ' ,· • ,.. :; .~ •. e . . :: ·. • '· ' 

cóstumbres,; leng~aje, ·Y' vestiménta. ' 
~:·.·~ :• 

La división dél trabajo esta muy bien definida entre las co~ú~idades indias de México y la 

posición de la rnuj~r qu.eda a disposición de las nece~idadés de 1íi fá~ili~ y la comunidad; iiene 

que lle~a~ a ~ab6 una serie dé actividades que nos ~on' r~c~n~clcÍa's comotrabajo y, much~ 
menos remuneradas. Si los hombres en el medio ruraÍ sr.le~iu1uin a las ,4 d~J~ ~¡{ña~'a, Ja~ 
mujeres deben hacerlo una o dos horas antes para preparar los ens'erés qu'°e ellós'Ílev'a~án' al• 

campo y el frugal desayuno que suelen tomar antes de ~~,¡~"de casj¡~' . 

·_.;_~-~~ ~~·:;·' .. '. ' .·. ~~-:'.·;·_ ... -~;~~--: _::_: _!~:~~f.~<:.:/~~-.. ->.'- ·: ~: \<'·,_:;/ ~ ·_.,,_._, 

Además, cada vez es mas frecuente que la mig~adémh~ffll~la~·'s~a~éieJ~u:~b~s ííéasione'la · 

;:;::~::::~:·::¿;~~::::~d~i:~!i~~~~(;~t~if ~~,~~;;;~ ':¡·· 
.-·~· :'"- ·-' , 

Los miembros de las comu~idades cjue emigra~ a las ci~dades (grand~s ~-;bes) c~entan con 

pocas opciones de trabajo dadasu b~j~ e~colarid~d y la ignoranclaque tienen de sus derechos. 

Por lo que respecta a las mÚjeres las actividades que pueden desarrollar son el servicio 

doméstico, la venta ambulante, la producción artesanal, la mendicidad e incluso la 

prostitución. Estas acti~id.ádes poco remuneradas no brindan una posibilidad de desarrollo 

personal no se cuenta con seguridad y prestaciones laborales, servicio médico, guarderías, 

capacitación, lo que hace su existencia todavía más dificil. Por lo que respecta al varón las 

"Op. ci1. p. 139. 
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actividades a lasqie's~suman· son: la mendicidad, ~¡ toc~r.ins;run~ento~ music~le:s~nla~\·Í~s·: 
públicas, limpiarparabris~s. la venta de dulces y ~hieles yal i~u~l.~q~e·,l~rmuj~r~s'~o s.~.· •· ;,. 
cuenta con ningún tipo d~ prestación ni seguridad social en el me<li6 ~~ha.no; que,'e~;dJe,rs~·~· .e 
su naturaleza ya que ~~n~nciiÍn en muchas ocasiones a sus 'r~i~~~~· J~~.·~~i:J~~· ~arier~fni~~~ "'l} 
comunes de hacerlo es dejando de hablar su lengua, lo C]úe ·a· ~~~si<:lnado la:•:p~~liltinÍí 

-··. 
desaparición de este legado. 

,- -~- "··:·' .:.;~>:.;,:··~-:;'.''-~,_-;'._··~_-: -_:?_:::-: ; .> ... 
Cuando ellos se ven forzados a incorporarse a los centro~ de' pr~cÍuC:1Úón \~roindu's1ri

0

al. 
también se enfrentan, a situaciones que ponen en riesgo su sal~d y'su vid~. urlo de I~~ peligros 

a los que se enfrentan es la exposición a plaguicidas y· fertilizantes, los cuales contienen 

sustancias que acarrean problemas de salud graves, muchas veces irreversibles. 

Los jornaleros de origen indígena se exponen con más frecuencias a los efectos tóxicos de los 

plaguicidas, porque no cuentan con la información sobre el peligro que estos representan. no 

se les proporcionan equipos de protección y por las precarias condiciones de vida imperantes 

en los campos. de cultivo, donde carecen de agua potable, drenaje y letrinas, incluso se ven 

obligados a cocinar sus alimentos bajo las sartas de tabaco. 

"El corte de tabaco en Nayarit por ejemplo, emplea a un gran número de indígenas huicholes 

que llegan a los campos tabacaleros y se instalan en casas improvisadas de cartón y plástico::·: 

Las labores propias de este cultivo exigen que se trabaje al amanecer y al atardecer,~· I~ ·· 
: ~ - - ·, ·. ,.• 

humedad que las plantas tienen en estas horas del día impregna la· piel. de los jornaleros;·; •;,.·; 

favoreciendo la absorción de residuos tóxicos de los plaguicidas. ya sea por pi~! ~ por\·ias·. <.:~ 
respiratorias. Los plaguicidas mas utilizados están elaborados ÍI base d~ su~tiÍncias .~ue actÚa~ . 

al nivel de neurotransmisores (inhibidores de la colisterasa) conulnes t~rito iÍ in'seC:tos:com() ¡¡! 

hombre. Los efectos inmediatos se manifiestan en la piel~ ".iíis '.respiratorias''y circuladón 

sanguínea". H 

En resumen la comunidad en su aspecto sociológico coincide: eón. lo que nos indica el 

tratadista Tonies al afirmar que la comunidad es la reunión estable de individuos que vi\·en· 

"GUEVARA, Patricia, Op. cit. p. 94. 
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juntos según sus reglas, sus .costumbres y es una sociedad basada en la sangre y la tradición; es 

decir en obscuros vínculos, más profundos que los. vínculos contractuales de lo Estados 
modernos. 
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CAPITUL03 

"CONSECUENCIAS DE LA REFORMA AL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL DF. 

1992" 

3.1.- UEFORMAS AL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL DF. 6 DE ENERO DE 1992. 

La necesidad de abrir oportunidades al bienestar de los hombres y mujeres del campo, 

corrigiendo errores del pasado y acorde con las circunstancias del presente, dentro de un 

marco de "Justicia y Libertad" dio origen a las reformas al artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de In Federación el 

6 de enero de 1992, y su Ley reglamentaria (Ley Agraria publicada en el propio Diario Oficial 

el 26 de febrero del mismo año, con la que se derogaron: la Ley Federal de Reforma Agraria, 

la Ley de Terrenos Baldíos Nacionales y Demasías y la Ley clel Seguro Agropecuario y de 

Vida Campesino, asi como todas las disposiciones que se opongan a las previstas en ese nuevo 

ordenamiento jurídico. 

Cabe referir, que el.cambio propuesto, no obedeció y mucho menos se debe a q~e hayá fallado . - . ' . 

la Reforma Agraria, sino aque hoy, no.s enfrentamos a una realidad, c~n una,p·r~blemática 
demográfica, económica y, social más compleja! que exige P,asar a u.na nueya'. et~pa de la 

Reforma Agraria. 

3.1.1. - DISPOSICIONES LEGIS¿~:¡..~~A~: .. 
;t:, 

Características generale_s de .las r~fo~Ai~i~I''ll~,iculci 27 ~ori~titucional del 6 de enero de 1992: 

Se culmina.la insÍa~raci~nd?·;~~~die~i~~áonnueyas solicitudes de tierras; 

. (Propiamente sé te~min!Í'~Í ci~~~c'I;\:, ~.· 1~'s d~t¿ciones de tierra). 
' " O.•~ • • -, • •, • ·~ •o,-, • , > < • " •' ' ' 

':. ·.·· ·:;~·-<>.·:<·:·._ .. _~_--~;,:.·· _-,·,,:~ .. >·.:~-~-:?_ .:·· ·: ' . . 

Se eleva a rango constitúcion,al las formas d.e ~ropi~dad ejidal y comunal de la tierra. 



so 

(Se reconoce personalidad jurídica y ~atrimoni() propio, al ejido y la comunidad 

protegiendo la integridad de sus tierras >'.además se fürtalece la vida.en comunidad) 

Se reconoce, la voluntad del. ejido p~raadciptaria~ c~ndiciories' qué más le convengan 
en el aprovechamiento.-de-sµs re~~f~t?:s ~i~dUb!:iv~~~:~. -,·« . , ,'/ ~ . 

(Libertad y justicia). , .. • ,,'·,~_.:~ ···f)'.·· ·,''.. ¡.¿; :.:~·, .. '¿:U~~ 
,. . . . , , . ' ;~-; ,. ' 

;;.:::: :;::~:.1~qttri~l~~~~J~~~:~1~*'.+~-·,~·· .. , ~ 
.',-::;-· },·, ~~.(~'.:: •:c:··•·o· ;:'.j; <•:: 

1;._-:: .... '5'::"'· 

Se fortalecen los derechos del ejid~fári~'.~Ób~~·5J"pa~c-efa {llls'.condiciones para que el 

núcleo ejidal pueda otorg~r al ejida\rirlo,e(cÍÓiriiílf¿ s~b~~ su parcela. 
(Cenidumbrejurídica·en él cam~~):~_:··~'- - ¡_; 

1 

.. >'},·. 

Se establecen los procedimientos ~arn:que ~jid~i~rios' y comuneros puedan asociarse 

entre si, con el Estado o con terceros; 

(Seguridad y formas de asociación novedo~~) .. 

Se mantienen los limites de la peqll~Bapropi_edad. 

Se establecen los Tribunal~s ~~rarios;_;:Í>~o~uraduría Agraria y el: Registro Agrario 

Nacional. 

Tribunales Agrarios;'. sori 'Ór~~~os 
0

fed~ral~~' con total' autonomía, para administrar 

justicia á;ra~i~~ :; :· · '· · '· ,; "< ' r• 

: V·/: 
Procurad~ría Agrari~,· es un' Órgano se~torizado en la secretaría que representa los 

ejidatarios o ·~~qu~ñ()~: propiet~~io·s: en .. eÍ trámite de los asuntos que conozcan los 

tribunales. 
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Registro Agrario Nacio1111l, es un órgano desconcentrado de la Secretaria de la 

Reforma Agraria, el cual tiene la obligación de inscribir, tanto las sentencias, como los 

planos definitivos, convenios, asi como expedir los certificados agrarios, derivados de 

las sentencias. 

3.1,2.- DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS. 

Es de resaltar que las nuevas reformas han organizado técnicamente la impartición. de justicia 

agraria, en el ámbito meramente administrativo con r.eglas .Y formalidades que . a continuación 

analizaremos. 

3.1.2.1. - AUTORIDADES AGRARIAS; 

Sobre el tema de Aut~ridades ~graÚas.:~,· Í~for·.'\ntonio · Lurm. Arroyo, nos .dice•'º siguiente; 

"Autoridades Agrarias", sonIC>~ FÜ.n~i~~arÍos'F~der~les o Locale.s cjue·por'dispo~ición de la 

Ley intervienen en sú apÚ~aciÓ·~ ~ori c~/~~t~~ eJe°dutiv~.'6 • . . ' ' ·. . 

2@~Ei i~~;~l1íl~~~~tlf~~~~;í~:f.:~:~: 
Reforma .Agráriá y el ·seéretarió 'de Agriéúltura y' R:~éursos Hidráulicos. . , ·· 

' ' < !.' ~/ . . o... ., ·, .· . . ·. ' 

La Ley actualmente en vigor suprimió la designación categórica de autoridades agrarias que 

hacían las anteriores, expresando solamente que la aplicación de esa Ley queda encomendada 

a los funcionarios anteriores. Pero la Ley menciona atribuciones de las autoridades agrarias, 

que corresponden al Presidente de la República, a los Gobernadores de las Entidades, al 

Secretario de la Reforma Agraria, a las Comisiones Agrarias Mixtas y a los Delegados de la 

SecretarÍ\I citada, con lo cual establece aunque en forma indirecta, quiénes son autoridades 

56 LUNA ARROYO, Antonio, Op. cit. p. 127. 



incluyendo entre ellas a los Delegados de los Estados de la dependencia encargada de la 

aplicación de la Ley. 

Sobre el término Autoridad, la nueva Legislación de Amparo reformado en sus anexos señala':· 

que. "El término autoridades para los efectos de amparo, comprende a toda~ aqu~IÍas p~rsO,;~~'·,: 
que disponen de la fuerza pública, en virtud de circunstancias ya legales.y~ de he~~~ y'.~uei~í 
por lo . mismo están en posibilidad material de obrar como. ,individuos , que .~j~r~~~S~~;~;;·;.; 
públicos por el hecho de ser pública la fuerza de que dispon~n.'.'.5,7 .··•· ··· ·;:',, '· ···¿, •.•;'.;1\:,;;~'/:··'[\ 

.· .. '' ... e:.:· "C(i:'~; ,;,f,: '.>o:;-::, 
Como apreciamos en las anteriores citas, autoridades .la qú~ tien~ el .;~pe\id;~ui)e:~;~ib·~~r;i~ 

- . , . ,-.< .. __ -., - .. - ·: .:., : , . . .. .:.", · .. ~, ·. -. :._::,' .. -.>·: .' ···:~_~;:;,· .. ·/·~-:~: :~ /;·· ,:~_._ 11f~~~:\;.__,:.~s~·- -·~:~:,,f.'-'.-4'~~~:~'·;·~-~''<~-~\!,~~:<1:1/;:,. 
Ley, que ordena y quemanda ejercitar por disposición de lá Ley/ pero iodo'denu'oAél(ám.bito;;:; 

niaterial,. especial y t~rritori~l. en' ;~. tielllpb y'.·;d~ :~gu~·~d~'.~iin~i·~~¿~~lci'i'd~J~b~~~~üg<;~~i~~ 

'"w""º· . .. ,, .,: ·';· f f~·g;1~:.~,.~!; ,;~'~t]'~;~~~eJ~'f ~i 
Al respecto es necesario agregar que la idea~~ aútoridad; ta1t1bién's,:·~~ede'co,mpa~arc~~10~: 

::::::;~:· :.~::,~ ~::~t:"~t·~,$!~b~~*~~·x~;~~W~t1,1~~~~ 
Mixta, por que éstos órganos están investido~. de\utohd~d. 'a~lara·~~~;:q¿{ e'1':~ui~~ri·"', 
Consultivo Agrario, además de órgano de consult~,com~ duañ~~ dic¡~'~l~~a l~~ ~~~~diént~~ ~~:~i 
restitución, dotación ampliación de ejidos o nuevos cenfrós ae población'ejidai, a ~n'.Ctéqlle 'él/" 

Presidente de la República lo resuelva. Pero también es auto~i~i'a~, el ;rlbJ~~j'~q~~ re~u·~ive !~~"~; 
'" ' .··· .. ·.·:-:· 

inconformidades y nuevas adjudicaciones de derechos agrarios individuales', ya que contra las ,, 

resoluciones en este caso solo procede al amparo. 

Igualmente las Comisiones Agrarias Mixtas, son también autoridad, cuando como tribunales 

conocen de las privaciones y adjudicaciones de derechos agrarios individuales, 

" Jurisprudencia, Apéndice t 975, 8'. Pane, Pleno y Salas Tesis 35 p. 96. 
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3.1.2.2. PROCURADURÍA AGRARIA. 

Las reformas constitucionales en materia agraria, promovidas·· por el ÍituÍar del· Ejecutivo 

Fedr.ral ante el Congreso de la Unión, publicadas en el Diario oficia°! de Íi Federación, el 6 de 

enero de 1992, tuvieron como propósito general, transforma..r ju~ldic~.flie'.rlí~I~s rflaci~~es 'que 

se venian dando en el campo mexican~. En particula.;~I;s·q~~·s~f;ió'.}~ rra'~~i¿n'XIX, def 

articulo 27 C~nstitucional, .Yª qu~ '.mponla · 1~ º~·l'.ga~i,Ó,,n ~t,~i~H~;%.~i~~,~~~e,.Ü'a.~.·,+d'.das 
para la expedlta·y· honesta 1mpart1c1ón de la JUst1c1~ agran~ér!'Pº~~r,,1a:as~s,0~1~legal•de•los · 

campesinos. También ésta fracción füe · obje~o i~,r~f~~~~i}~~fü~p;~~~~!.~-:~,º~~·~;~~r~f~s, el 
último de los cuales prevé que la Ley estableciera un órgano pará>Ja'piocura-ción de.justicia 

; . ··-'< "·,'.!<;:-.:::)::::- -\-:_,:¡:,:, .. ,_ - - . 
agraria. ···~~::;'" 

: .<~;:_: __ .::_..,--···/:{:::T./~--:~ __ ;~->" .. ·,, -. -.· . 
"En este contexto, junto con los Tribunales Agrarios, órganos dotado~ de autonomia y plena 

jurisdicción, el Registro Agrario Nacional, órgano técnico de· la -autoridad administrativa 

agraria, responsable del control de la tenencia de la tierra y la seguridad documental, füe 

creada la Procuraduria Agraria con funciones de servicio soéial para la defensa de los derechos 

de los campesinos". 5" 

La Procuraduría Agraria es un organismo descentralizado, de servicio social, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, sectorizada en la Secretana .·de ·_la Reforma ·Agraria. Para el 

debido funcionamiento de la Procuraduría Agraria. cuenta . con 'una basta y compleja 

organización para e1 despacho de 1os asuntos que 1c competen. oi~iio organismo cuenta con un 

Procurador Agrario, Subprocuradores Agrarios sustitutos-- i.!~i'~Pro~urador en el orden que 

señale el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria'Agraria, un Secretario General y 

con un Cuerpo de Servicios Periciales, siendo todos éstos los servidores públicos con mas 

trascendencia dentro de este organismo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

•• llel'ista de los Tribunales Agrarios, No. S Ed. Tribunal Superior Agrario, Mé.xico. 1994, p. 20 
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El Procurador Agrario tendrá las siguientes atribuciones: 

Actuar como representante legal de la Procuraduría; dirigir y coordinar las funciones de la 

misma; nombrar y remover el personal al servicio de la institución, así como señalar sus 

funciones, áreas de responsabilidad y remuneración de acuerdo con el presupuesto 

programado; crear las unidades técnicas y administrativas necesarias para el adecuado 

funcionamiento de la Pr,ocu,rad~ri,a; exped.irlos manual~~ de ~rganización y p~ocedimientos. y 

dictar normasparala adecu~d~ ,de~~~~.ce'ntraciónt~rrit.oriál, administrativa y funcional de la 

institución; ha~er Ia pr<:lpuést~ ~~I ~J~sup'u1~st~ • d~ .1~ Procuraduría; delegar sus facultades en 

los . servidores, público·;.~~i~lt?~~~~~~~.t'el-·-;~glanient~ 1i s~ñ~I~; .. pro~or~ionar asesoría y 

orientación para la orgánlz~cl()~~~ l~~'.cá~p~sinb~'~nt·i~;sí'y c~n pa~ículares y sociedades, en 

los términos que establ~iie:iál:'~~;'.~~~s~~~~ ~.16s eJidd~'y ~~mu~idades en lo~ actos jurídicos 
' •-, ' ': ~ ' ·' - ' --- . ' « . - .... •' . -. ' - ,: y ••• ,. - ; •• " "¡ • • • • • ' ' •• 

que celebren entre sí o con Íerceros;orgánizarcel s~rviC:io d,e'.au,ctiéndacampesina, tanto en lo 

individual como para 1~' ~~ga~ii~ción,de ~am~esin~s. ~.~tabl,~ci~~dO su s~guimiento y control; 

recibir, desahogar o turnar las q~ejas que prése~ten los c~~pesi~Ós u organizaciones de éstos. 

respecto de los actos que violen sus derechos ~agrarios; -in~esÚgar las denuncias sobre 
- .... - . ·.· 

acumulación de expedientes y promover su fraccionam.iento; proponer al. Ejecutivo Federal. 

por conducto de la coordinadora de sector, los- anteproyecios de iniciativas , de Leyes y 

proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y dem~s ordenamientos neéesarios relati~os a la 

procuración de justicia agraria; presentar al Ejec11ti~o ei' inf~rme deÍ d(ís·é~¡Íeño- de las 

actividades de la Procuraduria. 

Los Subprocuradores Agrarios tendrán las siguie~tés atribuci~rié's; ¡¡¡¡igiVi~/firnciones de sus 

respectivas áreas de responsabilidad; de cbíiro~:Üidad , c6~ ~I · ~~~¡~;h~~·t~ Interior de la 
. . l ' ' . 

Procuraduría, atendiendo las tareas relativas •a la asistencia ;:y,' deférisa •de· Jos .derechos e 
1 "· • -.' ',..,. ,._ ••• 

intereses de ejidos y comunidades, ejidaia;ios: comúneros, sucesores de ejidatarios y 

comuneros, pequeños propietarios, avecindados y jornaleros, .la asistencia en la tenencia de la 

tierra y la inspección y vigilancia en el cumplimiento de las Leyes agrarias; acordar con el 

Procurador el despecho de los asuntos de su competencia; recibir en audiencia a los 

campesinos y a los representantes de sus organizaciones y atender los planteamientos que les 

formulen; participar en la elaboración de anteproyectos de Leyes, reglamentos, decretos, 



acuerdos y demás ordenamientos que les encomiende el Procurador; diseñar, establecer y 

operar un sistema de control relativo al registro de denuncias, quejas, juicios, 

recomendaciones, solicitudes, convenios y en general 'delas ins~aricias y documentación e~ 
que la Procuraduría intervenga, en la esfera de·s~;·atribucion:es; formular Ícis anteproyectos de 

programas y presupuestos correspondientés : 'a sus : respectivas áreas' y sorneterlos a 

consideración del Procurador; des~rnpeftar:la~ ~~mision~s qÚe el Procurador les delegue, e 

informarle sobre el desarrollo de susacti~idád~~::', . 

···t .. -" '· · .. 

Los Secretarios Generales. tendrán las' siguientes. atribuciones; a ellos corresponderá realizar 

las tareas administrati_vas de la P~~~~f~~úrl~. c~ordi~andci las oficinas de la dependencia de 

conformidad con las iristftudciné~'h•}'~ispcisiéio.nes d~I · Procurador, ·definir _y ápÍicar las 

políticas, normas, sist~;nas)y -~ioc~~irnl~~í6s pi:ra' ,la ~d111inistración, planeación y 

programación de los. recur~o;: hú~ánd~, ~~ti:ri~Í~s. y•· financi~ros, _conforme a·, In _legislación 

aplicable, lás progran¡as : de. la, Pr~~~.~ad~,ri'á -:~: los , lineami~_ntos del Procurador, planear, 

diseñar, establecer,' normas y mante~~~- c6Ürdi~a~ión con 'las 'unid~des' administrativas y 

direcciones generales, ' respecio; ~i Í~s; füo'd~lo~ j y si~ie~as '. de infdrmaclón ,'automatizados, 

requeridos para satisfacer tas ne'ce~i<l~<l~~· d~ ía P~ocuraduría; establ~cer y dirundir 1as normas, 
·. __ :·'..:f.·.'-'<': .. ':.::'··-. . - . -, 

directrices, políticas y crit~ri_os_•·té~-ni~os,;de: los procesos internos de organización, 

programación y evaluación dé:Ia ProclÍ~aduria; dlrigir y revisar con base en los lineamientos 

que fije el Procurador los_ aslln,tos' deI personal -al servicio de la Procuraduria, expedir los 

nombramientos y autorizar los mÓvimientos de personal; autorizar los convenios y contratos 

en que la Procuraduría sea parte y afecten el presupuesto interno, asi como . los demás 

documentos que impiiquen actos de administración, conforme a las disposi~iones apli6~bles a 

los lineamientos que.fije el Procurador; establecer, controlar y evaluar el progrlíma:i~terno d.e 

protección civil para el personal instalaciones, bienes e informaciónde l~'.-);~2uraduria, así 

como emitir las normas necesarias para su operación, desarrollo y'_ viglÍ·~~~i;;:·:·~~-nder la 

capacitación del personal de la Procuraduría, con base en la planeá¿ióri': ~-{' I~~'_' r~i:ursos 
humanos; someter a la consideración del Procurador el anteproy_ecto- de -programa y 

presupuesto anual de la Procuraduría; fijar lineamientos para la formulai:ión 'del Manual de 

Organización General y de los demás manuales de organización, procedimientos y servicios al 

público. 
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El· Cuerpo de· Servicios Periciales se integrará por los expertos de las distintas disciplinas 

profesio~ales y t~cnic¡s .clu~ r~quiera la Procuraduría. Tendrá a su ~argo la realización de los 

estlÍdios, peritaje~; co~suitas y dictámenes que le sean requeridos por la propia dependencia. 

ad~·~ás~end;A l·~~ sÍ~~ierites atribuciones; dictaminar oportunamente sobre los asuntos que le 

' sean e'ncomenda'dos; desahogar las consultas que le formulen las diversas líreas de la 
·,,'.,_·-.; :.'. __ :_ '.;· ' . . . 

· Prci.curáduria en las materias de su especialidad; conocer y emitir opinión técnica, a solicitud 

'<le-Iris tribunales agrarios de la propia Procuraduría, sobre todos aquellos ai:tos 'relativos a 
expropiación de ejidos y comunidades, unidades parcelarias, pequeÍlas propi~dades, \zonas 

urbanas, áreas de uso común, conflictos por limites, sobre ex~edenti:s d~ ' p~queiias 
propiedades y expedientes de ejecución de resoluciones; formular los peritaje~.que. ,se ~stim,e~ 
necesarios para esclarecimiento de los hechos relacionados co11 ei p~ntC>·ante'riC>r.que sea~ 

. motivo de controversias; emitir opinión técnica sobre la eÍiciencia,.de los'd~~~~e~~os·e~. ~ue . 

se funden las acciones de restitución y de reconocimiento Y tit~l~ci~ll)!''~el'Ios bienes 

comunales; mantener informado al Procurador de sus actividades; lleva:f:i~rri;lll~¿¡ó'~··ad.ecuada 
de todos aquellos elementos que se aporten o incorporen en Í~s cien~i~~):1~i/;;~¿nf~a~s~b~e 

• • _ _ -. _ > -:-~~:_:· .. ,/)·-;¿::·á~t_:~º ·r~·Jt::.:·).;:~ '. ,,:_·_.:·: 
las que se rindan peritaje; Presentar estudios referentes a las matenas de·su;;éo~pet.enc1~ con el 

propósito de aportar elementos técnicos relativos a los procedi~.i~nt~s'fdó~~hie~~~~ión que 

sirvan como prueba en los conflictos agrarios. 

" La función trascendente que le otorga la Ley, a la Procuraduría Agraria ~é puede ~inÍeiiiar al 

señalar que es la institución encargada de brindar servicios gratuitos a los campesinos .del p,ais, 

con el objeto de defender sus derechos, cuando asi se lo soliciten, o de oficio: en los términos 

de la propia Ley. Cabe destacar, que también tiene funciones de serví.cío social .• 'que se 

traducen en la obligación de fÓmentar· la integridad de las comunidades indÍgen~i. lle\·ar a 

cabo acciones tendientes a el.evar. so~iaim~nte el nivel de vida en el ;campó,' ~ ~o~~~lidar los 

núcleos agrarios". 59 

•'\{ .. '.······ ·. ' 

Se puede afirmar que la Pr()cu:radúrli~graria,en'ejercicio de sus atribuciones, y atendiendo el 

imperativo de ·procurar. justicia ;:p~~a·;'1ris' ~mnpesinos, puede propiciar se dirima una 

controversia por. la titularida.d:de.·~;(cte·r~cho. ~ediante la conciliación y también la pueda 

' 9 Re1·ista de /os Trihu11a/es Agrarios, Nd. 5, Op. cii. p. 23 .. 

TESIS CON 
FALLA DE ORiCEN 
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resolver,mediante el arbitraje; a la vez, garantiza el debido ejercicio de los derechos otorgados 

porla riormatividad agraria, mediante la asesor!a jurídica, o representar el interés legitimo de 
- . . . ' . 

,los',,~a,mpesinosante los órganos jurisdiccionales competentes en la:· materia, o en última 

insta~cilló' puede formular. la denuncia correspondiente ante la autoridad competente cuando se 

vioÍ~ un d~r~cho de estos sujetos. 
,. --. ... . '.,· --· ,; ·--.-

;orsu ~~bté función. de pr~cur~~justi~i~ ~ fa~or de los campesinos de México, la institución 
~ • ' • • •' • ·• • ,- • ,•,,· •, •,e ·~·'•O, ••• '- ' ' ' '> '• 

está facultada para investigar fderiuni:iar ante tá autoridad, en los siguientes casos: 
~ 'r ~JO ': • \ ~··: '~ { ;'" 

,_,.: -(--;' ··" :·:.;r/: 

En los que se presuma la ~~ist6rtci.a',ae'p?ácti~iiide acaparamiento o concentración de tierras, 

en extensiones ma;ores:a ,t~~·;~~~iti~~{t~g¡l~~~~t~;. ,, 

Faltas y deliÍos atrlbul~li~~'iJJ;;~:r~~JitLt~~ de los núcleos agrarios, y 
- ~. ,~.11 .. ~-' 1'""·:j:·:~?~~:_::j~ ~~'.·" .. :, ... -·-

\-' :.;::~::,.'·ó;'· 

PresJnta~ vi~lacio'ries a la 'Jegis,la~fé>n de la materia cometidas por servidores públicos en la 

·t~an:iitación dClos procedl~Íeñtos yjui~ios agrarios, asi como en la ejecución de resoluciones 

pre~idénciale~ y se~tencia~j~diciale~. 

No obstante. las amplias atril;mciones que la Ley le otorga a esta institución, como ha quedado 

expresado aqul, creemos que es necesaria una reforma legal para permitir procesalmente una 

mayor presencia y participación en los juicios agrarios, no sólo representando los intereses 

legitimes de los campesinos, si no el propio interés de la Ley, cuando se realicen actos 

contrarios a ella por los sujetos agrarios, como por ejemplo ventas ilegales de terrenos ejidales 

o comunales, o acuerdos tomados en asamblea, en contravención a lo dispuesto en el 

ordenamiento juridico que regula la materia. 

3.1.2.3 TRIBUNALES AGRARIOS. 

Las modificaciones al marco jurídico que regula a las diferentes formas de propiedad rural en 

el campo mexicano, realizadas en el año de 1992, dieron cauce a las nuevas relaciones entre 
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los campesinos y de éstos con el Estado; entre Jos productores rurales en general y los 

inv,ersionistas. 

Es. por ·ello que la creación de los Tribunales Agrarias constituyen, sin duda· alguna la 

formación de un nuevo derecho agrario; ya que están orientados a regular las. nuevas 

relaciones que se habrán de dar entre los hombres del campo. 

·En este sentido se promulga la llamada Ley Orgá~ica:,de;los·T~ibllri~J~~.:Agrari~s. que fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federáciéin e~ ~610d~: f~b~e~O,. cl~i 19.92, 'y dentro. de sus 

disposiciones generales estable_ce:. 

Lo~Tribunales Agrarios so~ Ór~;nos F:d~ral6s doiados de ple~a jurisdicción y autonomia 

para dictar s~s fallos, a lós que COff~~pÓnde, en los térmi.nos de la fr~cciÓn XIX. del articulo ' 

27 de la Constitucion PoÍitica'Cle.lo~ Estádos Unidos Mexicanos, la administración de justicia ,. - . - --.·•·' 

agraria en todo el territorio nacional. De acuerdo con esta disposición, los nuevos Tribunales .. 

Agrarios, que son los U~ita~ios y el Superior, son órganos Federal, a los que corresp~~~é 
dictar los fallos relativos a la justicia agraria en todo el país. Se considera que/¿~n·:d·e 
jurisdicción federal todas la~ cuéstiones que por limites de terrenos ejidales y cormrna:les, 

cualquiera que sea el ·origen· de. éstos,· se ·hallen pendientes o se susciten. entre·. dos· o· mits 

núcleos de población; así como las relaei~nadas con la tenencia de la tierra de los ejido~ y 

comunidades. Para estos efectos y, é.n gen~raÍ para la administración de .la justicia agraria, 

instituirá tribunales agrarios dotadÓs de autono~iay plera jurisdicción para impanir la justicia 

pronta, expedita, de manera senciÍla y'cen:a~~- 'á Jos. prÓpios interesados, eliminar demoras y 

arbitrariedades, propiciando el estable~imiento qe ~na relación entre los hombres del campo y 

las autoridades competentes. 

Los mencionados Tribunales Agrarios se componen de: 

l. El Tribunal Superior Agrario. 

ll. Los Tribunales UnitariÓs Agrarios. 
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1.- El Tribunal Superior Agrario se integra por cinco magistrados numerarios, uno de los 

cuales lo presidirá. El Tribunal Superior Agrario tendrá su sede en el Distrito. Federal. El 

Presidente de dicho Tribunal será nombrado por ~I propiCl ·Trib~nal, y dura;á ~n .su cargo tres 

años y podrá ser reelecto, puede e~ ~u ause~éia, ser ~~pl{do por el .rnagi~tr~dc(tjlle dcslgne el 

Tribunal Superior ... Dentro del mencio.nado Tribunal, ~e· tofíiarÁn refrl.u~iÓ~e~ p~run~nÍmldad 
o mayoría de votos. Para que sesione válidamente s~·;e:q~i~ik\i~·~;es~~cl~1 ~~~·,g~/io m~nos 
tres magistrados, dentro de los cuales el Presiden!~ te~d;á v~Ío d·~ c~lid~~~~ c¡;o\Je~mpate. 

D.enfro de las atribuciones del Tribunal Superior Agrario, está_n: 

Fijar el número de límite territorial de los distritos en que se divida ~I territorio de la 

República: 

:.;:.~'.:;::::::.:::;;::º~;":~:,: ~::::""~' ~~b¡~:..~r;i~,~~~;i,·;I'·" 
. . -.. -.. · .·w~~.:;·;d;;~<· . < 

Conceder licencias a los magistrados hasta por un mes con goc~:~e sú~l~o~'sie~pre que exista 

_causa justificada y no se perjudique el funcionamientodel,tri~~~~iY~~~~··~t~d~ ~xtendérselcs 
. ·permiso hasta por tres meses pero sin goce de sueldo; qued~ ~~~i~~o~¡¿¡·Ó~·:~~Í:p~opio tribunal 

otorgar licencias por plazos más amplios; . ' •··· '.:~~- .\~1\i?f~,; ... 

supernumerario del Tribunal Superior :c1'~b·~·:~¿:pÍir ;11' ausencia de un 
.·' '. ~<_'.. __ , -'.,: ·,:' .'.'_:'-: > . " - .,:-. ·~- ·. ::--<~.<}./'. ,;;·,· ·,.~»'.·:·:_.: ~·;\'' 

magistrado; y en relación a los tribunales unitarios, cual supernume:rarió'. suplirá al magistrado 
· . ;~se~t~; .q.:: Zi ~- :, 

""i'• .. 
"•J-;'.<;'.i,\' 

-"·fi)}(;f; ;- -·-~---

Elegir al . Presidente del Tribunal Superior de entre .los• '.ri'Jgi~f~~d~s que lo forman, y 

determinar las responsabilidades en que incurra en el desempeñciid~ su cargo, asi mismo fijar y 

cambiar la adscripción de los magistrados de los tribunales unit'~~i6~;· 
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Nombrar a los secretarios, actuarios y peritos de los tribunales agrarios, cesarlos, suspenderlo 

en· sus• funciones, aceptar sus renuncias, cambiarlos de adscripción y resolver todas las 

cuestiones que se relacionen con dichos nombramientos; asi como concederles licencias en los ' 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

~ . ·' ' , ' ., ._, ', ' 

Aprobaf el a'nteproyecto de presupuesto anual de egresos; 

_Conocer, de las ·.denuncias o quejas que se presenten .en. contra de los· llliembr~s de los 

tribll~ales ~grariCí; y determi~ar las sanciones administrativ~~ que d~ban '~plicars~ en caso de 
0

deterriii~ársi:I~~ al~uria respci~sabilidad; 
. •. - .: <. . .. _ .··. _. . . 

'Aprobar el Reglamento Interior de los .Tribunales agrarios así como los demás reglamentos y 

dispos\cionés n~~~;~rias p~rasu buen funcionamiento. 
' . /·-· ,:\_···.'~:/ '..>.· ' · ... "; 

-Son Facultades del Trib~nnl Superior Agrario, y será competente para conocer: 

-~·- - ' - : . - _·" - '· , 

. Del recurso de revisión en contra de sentencias dictadas por los tribunales unitarios, en juicios 

. que _se refiera por los tribunales unitarios, en juicios que se refieran a conflictos de límites de 

tierras suscitados entre dos o más núcleos.de población ejidales o comunales, o concernientes 

a lí.mites de las tierras de uno o de variosnú,".l_eos de población con uno o varios pequeños 

propietarios o sociedades mercantiles.· Cóm6'se·-pudé
0 

ver el único.medio de impugnaéión que 

se establece es el recurso de revisión, pero no se pude desconocer la posibilidad en 

determinados casos del juicio de amparo directo contra la resolución final del Tribunal 

Superior Agrario; 

Del recurso de revisión de sentencias de los tribunales unitarios relativos a la restitución de 

tierras; 

Del recurso de revisión de sentencia dictadas en juicios de nulidad contra resoluciones 

emitidas por autoridades agrarias; 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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También conocerá de los conflictos de competencia entre los tribunales unitarios. Dado que 

esta Ley Orgánica faculta al H. Tribunal Superior Agrario, para fijar el número y limite 

territorial de los distritos, habrá que esperar ciertos conflictos competenciales derivados de 

esa opción que sólo pueden ser resueltos por él; 

Establecer diversos precedentes y resolver qué tesis debe prevalecer cuando diversos 

tribunales unitarios sustenten tesis contradictorias en sus sentencias, será necesario esperar la 

aparición del Reglamento Interior del Tribunal, para observar cuando existe un precedente, 

cuando es tesis, que clase de obligatoriedad se les otorga a ambas; 

Conocerá también de los impedimentos y excusas de los magistrados, tanto del Tribunal 

Superior como de los tribunales unitarios; 

.'.Podrá conocer también de las excitativas de justicia cuando los magistrados del propio 

<Trib~nal S~perior no formulen sus proyectos o los magistrados de los tribunales unitarios no 

responda.o dentro de los plazos establecidos, esto se puede considerar como un remedio 

.]lroc~sai ya que se trata de agilizar el proceso, y que los magistrados no sean apáticos, lentos 

en . la formulación de los proyectos, o bien para que respondan dentro de los plazos 

establecidos; 

El Tribunal Superior podrá conocer de los juicios agrarios que por sus caracteristicas 

especiales así lo ameriten. Esta facultad se ejercerá a criterio del Tribunal, ya sea de oficio o a 

petición fundada del Procurador Agrario. 

Como mencionamos anteriormente el Tribunal Superior Agrario estará presidido por un 

Presidente, que a su vez tiene las siguientes atribuciones: 

Tramitar los asuntos administrativos de la competencia del Tribunal Superior; 
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Aut.orizar en co"1ún acuerdo con el Secretario General de Acuerdos, las actas que contengan 

las deliberaciones y acuerdos del dicho Tribunal, y firmar todas las resoluciones del propio 

Tribunal; 

TurJ1ar'. entre·_ los magistrados los asuntos de la competencia del Tribunal; cuando estime 

necesario _oír su parecer, para acordar algún trámite o para que formulen el proyecto de 

· resolución que deberá ser discutido por el Tribunal; 

Deberá dictar las medidas necesarias para la adecuada organización y funcionamiento de los 

tribunales, así como para esos mismos efectos las medidas más urgentes que fueren 

necesarias. Y establecer los sistemas de cómputo que se requieran para conservar los archivos 

de los tribunales. 

Comisionar a los magistrados supernumerarios para la práctica de visitas a los tribunales 

unitarios de acuerdo con lo que disponga el Tribunal Superior; 

Deberá designar secretarios auxiliares de la Presidencia; 

Presidirá las sesiones y di~igirá ií lósdetjates;en lás ~ism~s del Tribunal Superior; 
'1• ,,_, .·i''- .,,, 

Comuni~ar al Tje~Ütivo,f ~-~~iii lás' ausencias de los magistrados que deban ser suplidos 

mediante noinbr~;nie~~~s~:,·.. . , . 

Foimula{y ~iefp~~-~{e(eJ~,;¿¡¿!Kcfel pr~sup~~st.~ de egres()S de los Tribunales Agrarios; 

------~·- _·-,~-~f:>::~~'d¡':,;: ~~;~ ·": . ,.. . < ·' ', 

Nombrar l\·.·.·10~ seniidoresé¡íúblicos delmencio~ado·•.Tribunal cuyo nombramiento no 

. corr~sp~ndá aÍ pr~pÍci·1'ri~ud~1;: ~~¡ co~o cambiarlos de adscripción y removerlos conforme a 
'.<- .,_. 

'la Ley; 
- : ' .. ,. . ·:··'.: - :>· ; . ·----· -. '. -

. Debe llevar lista~··de las excusas, impedimentos, incompetencia y sustituciones, mismas que 

estarán a disposiC:i.ón de los interesados en la correspondiente Secretaria General de Acuerdos. 
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Otros de ··los funcionarios tanto del Tribunal Superior Agrario como de los Tribunales 

Unitarios, son los Magistrados, mismos que deberán ser designados por la Cámara de 

Senadorés y, en recesos de ésta por la Comisión Permanente, deberá elegir a los magistrados. 

La Cámara de Senadores o la Comisión Permanente en su caso recibirá la propuesta del 

Ejecutivo Federal, y deberá resolver en los términos de lo dispuesto por los preceptos legales y 

reglamentarios aplicables o mediante procedimientos que al efecto acuerden. En caso de que 

no se apruebe la designación del número de magistrados requerido, el Ejecutivo Federal 

enviará otra lista para completar el número necesario. 

Los Magistrados rendirán su propuesta ante la Cámara de Senadores o la Comisión 

Permanente, durarán en su cargo seis años; si concluido dicho término fueren ratificados serán 

inamovibles, y únicamente podrán ser removidos en caso de falta grave en el desempeño de su 

cargo, conforme al procedimiento aplicable para los funcionarios del Poder Judicial de la 

Federación. 

ll:- Lcis Tribunalés. Unitarios Agrarios, conocerán por razón del territorio, de las controversias, 

que se les pÍ~nte~n ccin relación a tierras ubicadas dentro de su jurisdicción, conforme a la 

. competerici~,~~~ _Í~s confiere este articulo, y serán competentes para conocer: 

·par limites de terrenos entre dos o más núcleos de población ejidal o 

<:orriG~a1: ~ ci~ ~si~~ ~riii' ¡;~clueños propietarios º sociedades: 
·,_(' ,."''.'::' 

De laresÍitl.lcióndeti~rras; bosques y aguas de los núcleos de población ejidal o comunal, asi 

como _de la iei~iri~i~á~ión de tierras ejidales y comunales; 

~.;:<.- ;'_::·/--... ~:·:>··:· (_·.::·, 

De losjuicios de _nulidad contra resoluciones dictadas por las autoridades agrarias que alteren, 

· modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de una obligación; 

De los conflictos relacionados con la tenencia de las tierras ejidales y comunales, asimismo 

del reconocimiento del régimen comunal; 
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De las controversias en materia agraria entre ejidata~ios comuneros, posesionarios o 

avecindados entre sí; así como las que se susciten entre éstos y los órganos del núcleo de 

población; 

De las nulidades previstas ~n la fracción VIII y IX del artículo 27 Constitucional, asi como las 

resultantes de actos o contratos que contravengan las Leyes agrarias. 

De las omisiones en que incurra la Procuraduría Agraria y que causen perjuicio a ejidatarios, 

comuneros, sucesores de ejidatarios o comuneros, o ejidos, comunidades, pequeños 

propietarios avecindados o jornaleros agrícolas, a fin de que sean subsanadas inmediatamente; 

asimismo de los negocios de jurisdicción voluntaria en materia agraria. 

En resumen los tribunales agrarios responden a una vieja demanda campesina que se planteó 

por primera vez en el Plan de Ayala en 1911; y desde luego surgieron en opinión del Dr . 

. Sergio García Ramírez "para la aplicación de un nuevo derecho agrario que pretende crear un 

clima de justicia en el campo mexicano", además agrega el citado autor "se han impuesto 

medidas para incorporar abogados con los mejores conocimientos y para observar su conducta 

ante las partes, y especialmente ante los campesinos. Ellos han esperado justicia desde el 

tiempo inmemorial, toca a los tribunales agrarios y a sus servidores contribuir con el resto de 

la sociedad, para llevar esta justicia, no solo de carácter jurídico, sino también económica, 

polltica y social". 60 

3.1.2.4 REGISTRO AGRARIO NACIONAL 

Con fecha 11 de agosto de 1992, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional, que establece que, para los efectos del 

presente Reglamento se entenderá por Registro, el Registro Agrario Nacional, por Secretaría, 

la Secretaría de la Reforma Agraria, y por Ley, la Ley Agraria. 

60 Revista de los Tribunales Agrarios, No. 8, Op. cit. p. 180. 
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Para el control de la tenencia de la tierra y la seguridad documental derivados de la aplicación 

de la Ley funcionará el Registro Agrario Nacional, como órgano desconcentrado de la 

Secretaria de la Reforma Agraria, en el que se inscribirán los documentos en que consten las 

operaciones originales y las modificaciones que sufra la propiedad de las tierras y los derechos 

legalmente constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal. El Registro tendrán además una 

sección especial para las inscripciones correspondientes a la propiedad de sociedades. 

El Registro será público y cualquier persona podrá obtener información sobre sus asientos e 

inscripciones, así como los planos que obran en el mismo y solicitar a su costa la expedición 

de copias certificadas en los términos de este reglamento. 

Los sujetos agrarios llámense ejidatarios, comuneros, colonos, pequeños propietarios entre 

otros; incluso los campesinos, mediante el complejo de actividades que desarrollan entre si o 

con terceros producen consecuencias juridicas que requieren de encuadramiento normativo y 

de su respectiva formalización por las autoridades. En esta misma tesitura se ubican los actos 

y hechos juridicos agrarios que emanan de las personas sociales bien sean ejidos, comunidades 

y colonias ejidales. Además de las personas morales-sociedades de producción rural, 

asociaciones rurales de interés colectivo, las cooperativas, unidades de producción rural y 

otras que se generen con base en las instituciones agrarias básicas para apoyar las actividades 

so6io-productivas. 61 

La propiedad social en que sustentan las instituciones agrarias, es el punto de partida para la 

multiplicación de hechos y actos juridicos, que a la vez comprende a ejidatarios, comuneros y 

colonos, bienes muebles, aguas, documentos, derechos y demás; que producen efectos y 

consecuencias jurídicas interejidales y ante terceros. Además del control estadístico por parte 

del estado de la propiedad inmueble, mueble, documentos y derechos en registro especifico -

Registro Agrario Nacional - existe el interés de brindar seguridad jurídica a las instituciones y 

sujetos agrarios. Esta se hace extensiva a las personas fisicas y morales del sector público o 

61 MEDINA CERVANTES, José Ramón, Op. cit., p.p. 462 y 463. 
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privado que necesaria e invariablemente tienen relaciones crediticias, mercantiles, con las 

instituciones y sujetos agrarios.62 

En suma este Registro tiene la responsabilidad, de la inscripción de la propiedad de tierras, 

bosques y aguas, de los cambios que sufran de los derechos constituidos sobre esa propiedad 

las consecuencias jurídicas de la inscripción serán las de acreditar los derechos de ejidatarios, 

c~muneros, y pequeños propietarios sobre ellas. 63 

El Registro Agrario Nacional llevará a cabo las siguientes actividades y funciones: 

Inscribir y controlar los documentos en que consten las operaciones y las modificaciones que 

sufra la propiedad de la tierra y de las derechos legalmente constituidos sobre esta; así como 

i~s canceláciones que se realicen respecto de dichas operaciones, en los casos en que lo señale 

·': •' l~::L~y .Agr~ria ; realizar la inscripción de los terrenos ejidales y comunales; llevar a cabo la 

s.'.':: i'~.~cripÍ:ión ·de las actas de asamblea; deberá inscribir también todas las resoluciones judiciales 

. " ·:.· (,'·:administrativas que reconozcan, creen, modifiquen o extingan derechos ejidales o 

·~6mu·~~le.s; los certificados o títulos que amparen derechos sobre solares, tierras de uso común 

y parcelar de ejidatarios o comuneros; los títulos primordiales de las comunidades, y en su 

caso, los títulos que las reconozcan como comunidades tradicionales; los planos y delimitación 

de las tierras a que se refiere el Art. 56 de esta Ley; los planos y documentos relativos al 

catastro ·y censos rurales; los documentos relativos a las sociedades mercantiles, en los 

términos ·del título VI de esta Ley; ·(os decretos de expropiación de bienes ejidales o 

comunales; y los demás actos y documentos que disponga esta Ley su reglamentos u otras 

Leyes. 

En las prácticas agrarias la publicación oficial de determinados documentos tiene especial 

importancia. Así, la publicación de la solicitud formulada por los campesinos de un pueblo 

promoviendo una dotaciónde ejidos, cuya publicación debe hacerse en el periódico oficial del 

gobierno de la entidad correspondiente tiene el efecto de invalidar todo cambio o régimen de 

6
' Ob. cit. p. 463. · 

63 Ibldcm, p. 464. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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propiedad de los predios afectables circunvecinos al núcleo que la promueve debido a que 

tales cambios no surtan efectos legales en mater_ia agraria en perjuicio del nucleo promovente 

si se realizan con posterioridad a la publicaciÓn de la ~olÍcitud. En el Reglamento Interior del 

Registro Agrario Nacional, se establece que· lo~ J:?élegados ·del Distrito Federal y de las 

Entidades Federativas emitirán un boletÍ~ e~_'et'c~ar~:e+l~cionarán los asuntos ingresados el 

día anterior al de su publicación, el t~rdo d~''1~f;!nis~o en área correspondiente y su 

resolución por área, el boletln será coloc~do di~~i~rn;nte a la vista del público para su 

consulta. 

Dentro de las facultades del Registro Agrario Nacional está la de llevar clasificaciones 

alfabéticas de nombres de individuos tenedores de acciones y denominaciones de sociedades 

propietarias de tierras agrícolas, ganaderas o forestales; llevar clasificaciones geográficas de la 

ubicación de predios de sociedades, con indicaciones sobre su extensión clase y uso; registrar 

las operaciones que impliquen acción de derechos sobre tierras ejidales y la garantía a que se 

refiere el artículo 46 de la Ley Agraria, así la de los censos ejidales; disponer el procesamiento 

y óptima disponibilidad de la información bajo su resguardo; y participar en la regularización 

de la tenencia de la tierra ejidal y comunal en los términos que señala el Art. 56 de esta Ley. 
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Nuestro país se enfrenta ante una realidad social, como obra humana o producto de su cultura. 

Los hombres hacen el Derecho, porque tie?en necesidades lo hacen al estímulo de unas 

necesidades y hacia la consecución de .propósitos con cuyo cumplimiento satisfacen sus 

urgencias, como por ejemplo, la justicia y el bien común. 

Al respecto conviene apuntar la opinión del tratadista Rubén Delgado Moya: "El balance 

actual de la reforma y de la discusión debe llevarnos a la conclusión de que lo que requiere el 

campo mexicano va mucho más allá de la modificación de Leyes o de la Constitución; la 

reforma que se necesita exige un compromiso mayor del Estado mexicano para retomar la 

dirección y desarrollo del sector; se requiere capitalización, investigación, capacitación y 

organización; se requiere que el gobierno se convierta en el promotor del desarrollo, sobre 

todo en las zonas temporaleras de baja producción; se requiere transformar la economía 

campesina para que evoiucione su forma de producción y mejoren. en un corto· plazo las 

condiciones de vida de los productores y sus familias."64 

En este sentido conviene ~ecordar que la reforma a I~ Ley, no requiere como ya lo.dice el Dr. 

Delgado Moya un nuevo texto: constitucional, la reforma debe estar encaminada a 

proporcionar mejores condici6~es de vida para el sector campesino; ya que en ,el aspecto 

económico lo más proba!Íl~ es.que la reforma no modifique para nada la estructura agraria y la 
. . . 

realidad productiva del campo a nivel nacional, pues por un lado se crea la promesa de tomar 

decisiones en el ejido e impedirán afortunadam~nte la privatización de éste; por otro lado se 

establece un nuevo marco' éonceptual en las· comunidades por ser núcleos de población con 

una amplia protección CcÍ~~titucional hacia sus tierras y el respeto a sus usos y costumbres ha 

originado una nueva cúltura d~ respeto hacia una mejor igualdad jurídica dentro del agro. 

""Op. cit. p. t43 
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Probablemente, el cambio que impere dentro de este sector será el relativo al de la comunidad 

como tal· al ~ector ejidal ·por las conveniencias socio-económicas que representa para este 

_núcleo agrario-tan marginado por la sociedad; por el respeto a su entorno territorial y sus usos 

y costumbres. 

"La nueva legalidad que propone la reforma al sector agrario, no sólo está en códigos y Leyes, 

también se expresa como una cultura que se practica a diario y que ordena comportamientos y 

actitudes. Los principios de justicia, certeza, libertad y democracia están profundamente 

inscritos en la tradición rural de nuestro país. Sobre esa firme base está conformada la nueva 

cultura agraria, la de la legalidad, la conciliación y la tolerancia, la de la solidaridad, la de 

responsabilidad compartida entre individuos, comunidades, organizaciones e instituciones" .65 

De ahí que el campo mexicano, como parte del desarrollo nacional, significa algo más que una 

simple expresión de la vida económica y social de México representa una condición nacional 

que deba ser comprendida y atendida prioritariamente, ya que el agro nacional -de~and~ ;, , , 

cambios. La transformación de México, con la superación de sus problemas( pis-a~·-, ''i 
necesariamente por la del sector rural. Este cambio puede adaptar. ~~~ad~s , f ol"n,í,ª.~; y se >-' 

adjetiva en cuanto se definen claramente sus beneficiOs difeCtOS;~~Eó tií'íiió;"qüe···eüCi~:cie-fiOé!'"tO~~~ ·:; 
. ·_. ,_ -'·-,._,· t~-'\:~-.;:r:~~·-,~-.i:'.~:~.i: _--(::;~-~~:)"'.-1:.:<:-.:-~}:; .. ~---~-~-·-~-;:?:>·>--~r- ,, 

mecanismos sociales para la creación y distribución de los,b'enéficiario~>que;.ésa':iiíiciativa:: 

arroja. Es por ello que el punto de definiéió~ se. ~ncú~rítr_~_-eri lci~;inec~nislrios'.Íegales<y.· -
sociales que deben aécionarse en el Estado- y '.fuera de -él para -el logro -de los altos fines 

económicos y sociales establecidos en el marco normativo agrario. 

En este aspecto a partir de 1992 la reforma dio paso a una nueva etapa en la historia agraria en 

México, marca la culminación consistente en la redistribución de la tierra, para combatir el 

latifundio en cualquiera de sus modalidades e inicia otra en donde se da prioridad a la 

seguridad jurldica en la tenencia de lo ya repartido, y de la propiedad rústica en general, así 

como certidumbre legal a la inversión y a la organización económica del campo, teniendo 

como eje el aumento y la eficiencia de la producción agropecuaria. Además de que la citada 

legislación reconoce a los ejidos y a las comunidades la propiedad en pleno dominio de las 

•• Revista de los Tribunales Agrarios, Op. ciL p. 23 
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tierras que venían poseyendo bajo el estatuto de la propiedad social; se abre una nueva 

disyuntiva para sus miembros, frente al fin del ejido como una forma de control político, ya 

que existe la opción de transformarlo en el principio de una organización autónoma y 

suficiente, para acabar con la pobreza en que viven millones de compatriotas. 

4.2 CAMBIO DE REGIMEN 

4.2.l Comunal a Ejidal 

Este tipo de conversión permitirá casos. c?n may~r· fr~cuenci~ que ~Id~ ejido ~•comunidad, 
debido a que el ejido como figura juri~i¿a;-Íie~é abierta~u~~.gama dé· posibilidades de 

comercialización y enajenación que no se 1cÓnte~p(i pa~á la' corn~nidad. ~· 
.:. ; ; ·/·::::;: :: ~~~;. ·;,~~>:· ·::'::.-·~ ·'.~.~"-;· . .>':/··:·,·. \·:.: .. ::_. ·¡:;- .'.-:·:'. -~ ' ..• 

~;;,~":· ~ ';(;·¿,: ,.;',-:..··<· ¡!',~-''·"' ";~-;~_·: "' '.--"?-- ';• 

Cuando una comunidad d~¿ida\'d~n\i'~'rtiri~ ~~'éJidb°¡. é'~ ri~ces~;¡c; 1qtie, ~e ci:Ímpiíin •con los 

requisitos que prevé la Ley· d~-ac~~rdg~~ 1d:~u~~~6s'i~dib J;él ~~'6 04-~~e;~··;a: Íetra'. dice: 
_· •.• e-~.· •. •• __ :. __ .:._:_~,; ;'."'>'i/-~;'..;."/0,\: ·.'·;)::··-,,· •• ),;·;e,·/:;,=~- :~1--:~.'~.::_~Y :·_··-~~.·-•. ,·:_·;_:_·.·.;.t~~-~. ;·.'./-;,\,' ;-.:: \:·"'" -•, -" ' 

~:.-.. · . -_t:o-.:: '-:-:,,e,____,_,¡,/ ·º·· ---· .-

"Las comunidades que quieran a~o~ar; ~j :~~ij~~ ejidai: podrán hacerlo. á través de su 

asamblea, con los requisi;os previÍÍ~s en 1a'i ~~ic~l¿s 24 a 28 y 31 de est~- ~e/' 

A partir de la inscripción de la reso_ludón respectiva en el Registro Agrario. Nacional, la 

comunidad se tendrá por legalmente transformada en ejido. 

Cuando los inconformes con la cónversión al régimen ejidal formen·un número mínimo de 

veinte comuneros, éstos podrán\m,ant~ne~se como comunidad con Ias tierras que les 

correspondan. "66 

. . . ' . . . 

' _.. -' 
' .·' : ·. -.. ;_ . . :- .·· .. 

La formalidad está prevista de acuerdo a los siguientesarticulos 24, 28 y 31 que a la letra 

dicen: 

66 Ley Agraria , Op. cit. p. 62 
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Art. 24.- "La Asamblea podrá ser convocada por el comisariado ejidal o por el consejo 

de vigilancia, ya sea a iniciativa propia o si así lo solicitan al menos veinte ejidataríos o 

el veinte por ciento del total de ejidatarios que integren el núcleo de población ejidal. Si 

el comisariado o el consejo no lo hicieren en un plazo de cinco días hábiles a partir de la 

solicitud, el mismo número de ejidatarios podrá solicitar a la Procuraduría Agraria que 

convoque a la asamblea." 

Art. 28.- "En la asamblea que trate los asuntos detallados en las fraccio~és .VÚ ~ xiv 
del artículo 23 de esta Ley, deberá estar presente un representante de h( Procuraduria 

Agraria, así como un fedatario público. 

Al efecto, quien expida la convocatoria deberá notificar a la Procuraduría ".sobre la 

celebración de la asamblea, con la misma anticipación requerida ~ª-~~Ia expedición de 

aquélla y deberá proveer lo necesario para que asista el fedatario 'públic~. La 

Procuraduría verificará que la convocatoria que se haya expedido pa;a tratar los ~suntos 
a que se refiere este artículo, se haya hecho con la anticipación y formal.id ad es que 

señala el artículo 25 de esta Ley 

"Serán nulas las asambleas que se reúnan en contravención de lo dispuesto por este 

artículo.". 

A~t. 31.- "De toda asamblea se levantará el acta correspondiente, que será firmada por 

los miembros del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia que asistan, asi como por 

. lo ejidatarios presentes que deseen hacerlo. En caso de que quien deba firmar no pueda 

hacerlo, imprimirá su huella digital debajo de donde esté escrito su nombre. 

Cuando exista inconformidad sobre cualesquiera de los acuerdos asentados en el acta, 

cualquier ejidatario podrá firmar bajo protesta haciendo constar tal hecho. 

Cuando se trate de la asamblea que discuta los asuntos establecidos en las fracciones VII 

a XIV del artículo 23 de esta Ley, el acta deberá ser pasada ante la fe del fedatario 
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público y firmada por el representante de Ja Procuraduría Agraria que asistan a la misma 

e inscrita en el Registro Agrario Nacional". 67 

Por su parte la Revista de los Tribunales Agrarios· nos indican· al respecto: "Esto puede 
'· \,' ' 

convertirse en un trámite d.oloso, ya, que según las particularidades y conclusión jurldica un 

ejido puede optar por el dominio pleno, por acuerdo de asamblea lo cual qui~re decir, q~e si 
,- . . ;. . . .e· . . "" < . -:.. ·' 

alguna compañia o empresa desea invertir en determinada comunidad, puedll i framitar su 

privatización a través de la a~amblllª· lastimando los intereses di): los ,comlliíéros ae origen. 

Cuestión en la.que la Procura~~ría Ag~aria deb~ intervenir comd d~f~nsor dei ~ampesino en 

México". 

4.2.2.- EJIDAL A COMUNAL. 

La convivencia que encuentra un ejido ·al adoptare! régimen depropÍedad .comunal, obedece

ª la protección especial que otorga Ja·J..ey {.s~s tier.ras; sin eJl1,bargo par_a· que se tramite es 

necesario cumplir con los siguientes requisiios que neis señala la Ley en estudio; 

Este procedimiento de conversión, :s~ debe ll~var a cabo,· de ~onformidad con lo que establece 

el artículo 103, que reza lo siguiente: 

"Los ejidos que decidan adoptar el régimen de comunidad podrán hacerlo con los requisitos de 

asistencia y votación previstos para la fracción XIII del artículo 23 de esta Ley. La asignación 

parcelaria de los ejidos que opten por la calidad comunal será reconocida como legitima. 

A partir de la inscripción de la resolución respectiva en el Registro Agrario Nacional, el ejido 

se tendrá por legalmente transformado en comunidad. 

Cuando los inconformes con la conversión al régimen comunal formen un número mínimo de 

veinte ejidatarios, éstos podrán mantenerse como ejido con las tierras que les correspondan". 6
" 

67 Op. cit. p.p.40-12 . 
., Ibídem, p. 61 TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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A continu~ción'analizaremos los trámites que nos indica la Ley reglamentaria. 

4.J LA LEY AGRÁRIA 

La conversión del cambio de régimen ejidal al .régimen comunal, ·es un ·procedimiento 

~dmi~Í~tr~tlvo qu~ se regula por primera vez en fa áctual • LeyAár~riá, , 
'··:·· .... i<.·.·. ;• 

Para q~~ s~rta.·efectos tal conversió~ es n~~~sarió .~~~ ·~~.cJ~pian ~lgunos requisitos de 

form~tidacÍ·~~rn'o .~~n:: El ac'ue~do\de ;a:~arÍlblea,'1a 'inscripcióii ·~nie el Registro Agrario 

N~ci~·~a1;s,J P(t1¡~~~ió.n1 ~ •• '.~i~i~i-~d,~nd~~u~.·~rect6s., · 
A conÍinuación an.alizaíemos'los requisitos pará que surta sus efectos ante terceros. 

'~.··;~ > .;~~:· ".;< -

4.J.1 Acuerdo de Ásnrrlhte~ 

Conforme al artículo 23, fracción XIII, es competencia exclusiva de la asamblea general de 

ejidatarios la conversión del régimen ejidal ni· régimen comunal. Desde luego, para que suna 

efectos el acuerdo de asamblea, . es necesario que se constituyan en asamblea general 

extraordinaria, según lo establece el articulo 28 del mismo ordenamiento legal ya que al tratar 

los asuntos detallados en la fracción VII a XIV del artículo 23 en comento, deberá estar 

presente un representante de la. Procuraduría Agraria, así como un. Fedatario Público. Esto 

previa convocatoria expedida por lo menos con un mes de anticipación ~ la fecha programada 

para su celebración. 
•e 

En caso necesario de segúnda. ~onvocatoriá; ·la Asambleá ai~e~~,. E~~~~~rdin~ria deberá 

:::~~:::.~;:~~:¡:~;,:1I];~i~~Jf ~¡~~f~~t~~~i~: ;:: 
Co~sejo de Vigilancia asi Í:oino (lOÍ los ejidát~dos prc~~niés quÍ{deseen hace~lo como por el 
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representante de la Procuraduría Agraria y pasado ante la fe del Fedatario Público para que en 

su momento procesal sea inscrita en el Registro Agrario Nacional. 

4.3.2 La Fe Pública 

"La fe pública es calidad de certeza atribuida al contenido de los documentos notariales y a las 

certificaciones de quienes se hayan autorizados para ejercerlas. 

La fe pública presenta las siguientes modalidades: la notarial, representada por la actividad del 

Notario dirigida a la autorización de los contratos y demás actos jurldicos extrajudiciales; la 

registra(, que se refi~re á los hechos que se hacen constar por el registrador de la propiedad y 

del comercio, en:J~s libros del Registro a su cargo; en la judicial atribuida al Secretario 

'Judid~l, ,en su c~Úd~dde autentificador de las actividades del proceso y la mercantil, confiada 

a los ilgerites de cá~Íiio; de bolsa, actuario, corredores y de·Comercio, etc., en relación con sus 

·; ruricioncs y' cár~cteif ~?icas."69 

> La)~ pÓbHcá és'',éste un requisito de formalidad esencial para que surta efectos el acuerdo 

;,ioinad~:· E5:to qu\e~e;decir que al convocar asamblea en el caso concreto, el Comisariado 

··:;Éjid~l,;~~~'ti'cief~~t6e1 Consejo de Vigilancia o la Procuraduría Agraria en representación de. 

,·. "\<:u~~d()'~en<J~'e'ivei~ie por ciento de los ejidatarios, deberán notificar correctamente y proveer 

Uo:llecesario para que a su cuenta y riesgo asista el Fedatario Público, quien dará fe de los 

hechos y protocolizará el acta respectiva. Sin este requisito formal no tendrá ninguna validez 

por estar viciado de nulidad absoluta el acuerdo tomado; consecuentemente el Registro 

Agrario Nacional se abstendrá de inscribirlo. 

4.3.3 Inscripción en el Registro Agrario Nacional. 

Con fecha 11 de agosto de 1992, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

·Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional, que establece que para los efectos del 

69 DE PINA V ARA, Rafael, Op. ciL p. 32 
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presente Reglamento se entenderá por Registro, el Registro Agrario Nacional, por Secretaria, 

la Secretaria de Reforma Agraria y por Ley, la Ley Agraria. 

El Registro será público .y c~alqulerpersori~ 'podrá obtener información sobre sus asientos e 

inscripciones, así como.' de los .~la~(¡~ que . obran en el mismo y solicitar a su costa la 

expedición de copias certifi~~ciá~:::~n l~s té~inos de este Reglamento. 

·:·S~:.::-·~d~t· 
El Registro Agrario N. ª. ci.·(¡;~a(Iie~~~ ~.cabo las siguientes actividades y funciones: 

,~ ,·. ._..;,.,,,-· •: .. · -~· - .. 

Inscribir y. controlar los :~o~~~~~~cis en que consten las operaciones y las modificaciones que 

sufra la propied¡d d~·'1a'.tl.~rr~:~ l~~ derechos legalmente constituidos sobre ésta; asi como las 

cancelaciones que, se ;e~Úce·ri· respecto de dichas operaciones, en los casos en que lo señala la 

Ley Agraria; realiz~r:1{lnscripción de los terrenos ejidales y comunales; llevar a cabo la 

inscripción de Ias a~tas''de''~samblea de conformidad con lo establecido en la Ley y sus 

reglamentos (Árt. 2;-fraéá.:'I, IV y X). 
. - _. .··: ·-- - '-~·:·~~- . 

Corresponde a las D~l~¡¡~i'ori~s del Distrito Federal y de las Entidades Federativas, llevar a 

cabo. la inscripción deIÓs reglamentos de ejidos y estatutos comunales; y l~s actas de 

asamblea, especialmente aquellas a que se refiere tanto el articulo 31, como la fracción 1 del 

articulo 75 de la Ley; el reconocimiento como comunidades derivado de los procedimientos a 

que se refiere el articulo 98 de la Ley; los títulos primordiales de comunidades y las 

resoluciones que reconozcan dichos regímenes; las resoluciones de la asamblea de conversión 

del régimen comunal al ejidal, y todas aquellas resoluciones judiciales o administrativas que 

reconozcan, creen, modifiquen o extingan derechos ejidales o comunales (Art. 18, fracc. 111, 

a), b), g), h), i), j), m). 

Cuando existan modificaciones o conversiones al régimen jurídico de las tierras, previa la 

·inscripción en ef"registro, el Catastro Rural deberá verificar que el plano correspondiente se 

apegue a las; e~pecificaciones técnicas establecidas al efecto, para lo cual dará el aviso · 

correspondiente (Art. 95). 
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', .' ··" -' . 
Deberá inscribiis~ eri ~I R~gist;o Agrario Nadonal, los Certificados o Títulos que amparen 

derechos sobre parc~l~s:.:d~ ~jicÍatarios o comuneros y los titulas primordiales de las 

comunid~des, ·;. ~~ :sJ}~s6, ios titulas que las reconozcan como. comunidades tradicionales 

(Art. 152, frac~~ .II; ii1 de la Ley Agraria). 

El r~c.~no~inii~nto como comunidad a los núcleos agrarios deriva· de un procedimiento de 

_éon_versión de ejido a comunidad y de este procedimiento se derivará el registro 

correspondiente en el Registro Agrario Nacional (Art. 98, fracc. IV, de la Ley Agraria). 

4.3.4 Publicación 

En las prácticas agrarias la publicación oficial de determinados documentos tiene especial . 

importancia. Así, la publicación de la solicitud formulada por los campesinos d~;.~~ pueblo 

promoviendo una dotación de ejidos, cuya publicación deberá hacerse en el periódica· oficial 

del gobierno de Ja entidad correspondiente tiene el efecto de invalidar todo cambi~ e~ ei 

régimen de propiedad de los predios afectables circunvecinos al núcleo que la promueve,. · 

debido a que tales cambios no surtan efectos legales en materia agraria en perjuicio del ,núcleo 

promovente si se realizan con posterioridad a la publicación de la solicitud. 

Cuando Ja asamblea resuelva la conversión del régimen ejidal al régimen comunal, el acuerdo 

respectivo será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el periódifo de mayor 

circulación en la localidad en que se ubique el ejido (Art. 29 Ley Agraria) 

Esto puede interpretarse por igualdad de razón, ya que Ja conversión :d~J. régimen ejidal · al 

comunal, implica Ja terminación del régimen ejidal, por lo.tanto se d.eb~_de.:puh°Nii~rse en los 

mismos términos. 

El Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional en su articulo 82, establece que los 

Delegados del Distrito Federal y de las Entidades Federativas, emitirán un boletín que se 

publicará en los días hábiles, en el cual se relacionará los asuntos ingresados el día anterior al 

de su publicación, el turno de los mismos en área correspondiente y su resolución por área, así 



como las notas, avisos y publicaciones que por su trascendencia merezcan incluirse en esta 

publicación para .que surtan los efectos legales correspondientes. 

El boletín'. ~ii'á'°dblocado diariamente a la vista del público para su consulta, consecuentemente 

los acue'rd·ci-~ d~·: inscripción de las actas de asambleas generales de ejidatarios que hayan 

aprobado el é~mbio del régimen, deben publicarse en este boletín. 

4.3.5 ln_icio de sus Efectos 

A partir de la inscripción de la resolución respectiva en el Registro Agrario Nacional, el ejido 

·se tendrá por legalmente transformado en comunidad. 

- ·. '.:. ,. . 
CUando los_ inconformes con la conversión al régimen comunal formen un número minimo de 

· ,20,ejid~,t~ricis, ~;Íos podrim mantenerse en el ejido con las tierras que les correspondan (Art. 

103 i.;~;·Ag~¡¡ri~); 
'-·~: : '~ ._ '- - - . ··-; ~ ___ ·---~---.: -

Ullá' vez' hecha· ¡a inscripción en el Registro Agrario Nacional y la publicación en el Diario 

Oficial. de· ¡a Federación, asi como también en el periódico de mayor circulación de la 

localidad, el ejido dejará de serlo y se convertirá en comunidad y tendrá que ser regulado por 

. todas las disposiciones que la Ley Agraria establece con respecto a las comunidades. 

4.4. INNECESARIA DISPOSICIÓN EN LA LEY AGRARIA DEL CAMBIO DE 

REGIMEN. 

Cuando se analizaron en el capítulo segundo las disposiciones contenidas en el concepto de 

comunidad se señaló la importancia de esta dentro del contexto social en donde se ubica a la 

comunidad y al ejido. Por su parte existen diferencias marcadas que hacen innecesaria esta 

disposición y por ende el cambio de régimen. 

La Revista de los . Tribunales Agrarios, señala al respecto: "Para brindar las mismas 

oportunidades a los campesinos se prevé esta figura jurídica estrictamente nueva; sin embargo 
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la comúnidad obedece a Úna objetiva tradición histórica y ancestral, por lo que se considera 

que dificilmente los ejidatarios acepten dar este cambio. Los casos que· se presentan serán 

rarísimos ~qui.zA ~inguno, a menos que el origen de l~s tierras del ejido hayan sido comunales 

. y que los ejfclat~riri~ ~igan observando la misma conducta sociológica". 70 

··'La· conversión a la que venimos aludiendo tiene su sustento jurídico en el articulo 98 fracción 

.:: IV,' que:rez~ lo siguiente: "El reconocimiento como comunidad a los nucleos agrarios deriva 

de los siguientes procedimientos: El procedimiento de conversión de ejido a comunidad". No 

· ' obstante que el origen de ambas figuras jurídicas sea distinto, la asamblea tiene la ultima 

palabra. 

Cuando las comunidades que hayan obtenido el reconocimiento de sus derechos de propiedad 

sobre tierras, bosques o aguas opten por el régimen ejidal, sus bienes se deslindarán y si lo 

solicitan y resulta conveniente, se crearan y asignarán unidades individuales de dotación. 

Al respecto nos comenta el Dr. Rubén Delgado Moya lo siguiente a dicha conversión: "La 

comunidad ejidal es la configuración de una persona moral con veinte campesinos por lo 

me11os qu~.11º estén asentados en ningún sitio. 

La propiedád ejidal es en donde la tierra está parcelada y cada quien tiene el uso y disfrute de 

su.· parc~la; en la actualidad cada quien es dueño de su pedazo. Antes de las reformas al 

artículo 27 Constitucional se manejaba de manera similar a la propiedad comunal. 

Ahora se necesita que primero se constituya en ejido como persona moral, y después pedir que 

se le otorgue un terreno que deberá inscribirse en el Registro Agrario Nacional y solicitar que 

se le dé el carácter de comunal; la conversión es de competencia exclusiva de la asamblea 

general."71 

'º Op. cit. p. 25 
" Op. cit. p. 145 
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Sin embargo laprá6tica nos indica que dicho cambio de régimen es~·ifi~i'l;~~e o~er~. hasta la 

fecha no se ha llév~do á cab'o ningún caso de cambio de régimen, est'o 'ob~de~~ ~ lris siguientes 

puntos que hacen_difereriie a ~na comunidad de un ejido: 

Primero.- Lá Comunidad y el Ejido son núcleos de población que tienen 'personalidad· 

jurídica y patrimonio propio y la Ley les reconoce su propiedad sobre la tierra. 

Al respecto creo conveniente mencionar que la reforma otorgó nuevas facultades a los núcleos 

agrarios (ejidos y comunidades) y a sus miembros sobre los terrenos que habitan y en los que 

explotan la tierra, delimitados legalmente. Cancela la tutela paternalista y supone una 

capacidad de los hombres del campo para tomar las decisiones que los conduzcan, con sus 

familias, a mejores niveles de bienestar y calidad de vida: abre las condiciones para que esa 

capacidad se ejerza con nuevas libertades. 

Segundo.- La comunidad es un ente sociológico ancestral que obedece a una forma colectiva 

de vida basada en sus usos y sus costumbres; sin embargo cuentan con la asamblea como 

máxima autoridad y. la i~tervención de un Comisariado de Bienes Comunales, los fines que 

persigue como ente moraf; radica en la explotación de sus recursos para de autoconsumo sin el 

ánimo de lucro; únicamente él' mantenimiento de la colectividad. 

Tercero.- El ejido es propiamente una empresa constituida ante Fedatario Público y ante el 

Registro Agrario Nacional, los fines que persiguen como unidad económica son de lucro. 

Cuarto.- Las características que presentan ambos núcleos de población son muy similares; 

son inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransmisibles. Sin embargo el ejidatario 

puede optar por el régimen de propiedad privada llamado el "dominio pleno", esto nos indica 

que existe un trámite administrativo de dar de baja el actual régimen de propiedad ejidal ante 

el Registro Agrario Nacional y después darlo de alta ante el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio de la localida respectiva; esto trae como consecuencia inmedi~ta que el 

ejidatario se convierte en pequeño propietario de su parcela ya que se le da la libertada de 

poderla vender. Esto no opera en la comunidad; pero si en determinado momento el núcleo 
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·.comunal de~ide':ca~bi.ár_'.de'i'égi~~n: j~rldico prifiiºerameríte terid_rá ,que hacer el trámite 

· administrati~o p¡¡ra q~e se de''1a' conv~rsiÓn al régimen. éjid~I y .posteriormente optar por el 
dominio ple~o. ·· · ¡.~~; ij-'. '~.: .. '>·.. · ~;·:. · 
- . - . ·::::,:::-> '~\-:-,·~ ~ .. r~-: -->-.-:-~-

~·;_,,.,.. -',,;;·,: . .-' ./:;,_:;"·_;:,··: .- _:,-•;, 

Los derechos parcelarios puede~ 'ser,'':~n~}~n~~~Ú:Íi~re¡;,erite dentro del núcleo y a los 

ave'dridádos, con límites para quie~
0

los8~tj~i-gr~~g¡'¡h¡¡~;ed~ los.de la pequeña propiedad. 
- ·~-~~ ;'!~}~\::;-:.:- ;.;'. 
' ~~-> - ~-·. _,• . 

. Quinto.- La Ley Agraria en vigor porie' ,fin··~ li int~rvención de las dependencias del sector 

público agropecuario en la vida interna delos ejidcis y comunidades, y la limita a las acciones 

de fomento participativo, al re~i~tro.de las ci~eraciones agrarias y de asociación, a la defensa 

de los derechos de los núdI~oii•~ i~Üs fliie~bros, y a la administración de justicia. En este 
; . :: . . _·'-'.· :·,e 

sentido le otorga amplia facultades. a la asamblea ya que esta decide cuál es el régimen que 

más conviene al_ núcleo, 5¡·~.1. ejlclo o la comunidad. 

Sexto.- En el ªITIPli() lllarco de la Ley, se da el margen necesario para que cada núcleo agrario 

defina las reg.las·~~e: 'su ~cinvivencia interna, a través de un reglamento establecido por la 

asamblea· de ·acue~do ·con los intereses y costumbres de la comunidad, y los derechos 

: indivfdualcs de sus miembros. El reglamento quedará inscrito en el Registro Agrario Nacional; 

'ya que es un requisito para poder formar un ejido o comunidad. 

En resumen, las distinciones que presenta un núcleo de población ya sea ejidal ó comunal 

implican diferencias muy drásticas para cambiar de régimen, en virtud de que _la realidad 

social y política se impuso a un proyecto de reforma del campo ajeno a . las verdaderas 

demandas de los campesinos. El reto que debe enfrentar el Es·t~clo a~t~~I ~s-el de aumentar la 

producción y mejorar los niveles de vida de la familia campesina, que se logrará con un 

compromiso y alianza real entre el Estado y los productores del campo; ya que la práctica nos 

muestra que desde que se reformó la Ley en estudio desde 1992 hasta la fecha 2001, no se ha 

dado un sólo cambio de régimen ejidal a comunal, es por ello, el análisis de esta investigación 

sugerir que el artículo 103 de la citada Ley sea derogado por innecesario, por las diversas 

razones ya expuestas con antelación. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- La reforma dio paso a una nueva etapa en la historia agraria en México, 

marca la culminación en la redistribución de la tierra, para combatir el latifundio en cualquiera 

de sus modalidades e inicia otra en donde se da prioridad a la seguridad jurídica en la tenencia 

de lo ya repartido, así como de la propiedad rústica en general, asimismo da certidumbre legal 

a la inversión y a la organización económica del campo, teniendo como eje el aumento y la 

eficiencia de la producción agropecuaria. 

Segunda.- La Ley Agraria reconoce a los ejidos y a las comunidades la propiedad en 

pleno dominio de las tierras que venlan poseyendo bajo el estatuto de la propiedad social. 

Tercera.- Las distinciones que presenta un núcleo de población ya sea ejidal ó 

comunal implican diferencias muy drásticas para cambiar de régimen, en virtud de que la 

realidad social y política se impuso a un proyecto de reforma del campo ajeno a las verdaderas 

demandas de los campesinos. 

Cuarta.- Se abre una nueva disyuntiva para sus miembros, frente al fin del ejido como 

una forma de control politico, ya que existe la opción de transformarlo en el principio de una 

organización autónoma y suficiente, para acabar con la pobreza en que viven millones de 

compatriotas 

Quinta.- El reto que debe enfrentar el Estado actual es el de aumentar la producción y 

mejorar los niveles de vida de la familia campesina, que se logrará con un compromiso y 

alianza real entre el Estado y los productores del campo; ya que la práctica nos muestra que 

desde que se reformó la Ley en estudio desde 1992 hasta la fecha 2001, no se ha dado un sólo 

cambio de régimen ejidal a comunal, es por ello, el análisis de esta investigación sugerir que el 

artículo 103 de la citada Ley sea derogado por innecesario. 



.~.~~~-"'e'. 

Sexta.- Actualment~ éIEjid~ ··~st~considefadoco,~o•.Úna'hsti~ti~iÓ~. so¿i~-éco~~rnfaf'.\ .:'.· 

compuesta de tierras, bosques, aguas~ hombi~s;: imp1émen.tos;de 1~bra~za/~tc. c~n~tituy~ u·~;ª :~]~,.,, 
propiedad "sui géneris" c~~~ 1~J i:~rÍlcÍertsiicas 'dé,. se~\inalié;~.bi.~~F; 1~~r~~~~lptlbí'~::·. 
inembargables e intransmisibles> '•<. "'' ·.·. ,.,. .(,:¡ <.e•" · :\, ·'.?fi;~\ 

' , ,': . : .' . .' . .' .· -." . . • •. ·;_.- --: • :.: ·. ·:·· '.- ,., e-~.. . • '. 

fin de planear su producción, obten~r créditos y servicios, celeb~a; tod~ clase de contratos que 

lo conduzcan· a la mayor;'expl<Ítadión de sus recursos,.a l~~·~jcÍ~ comerdialización de los 

mismos, y esta encaminaclcÍ,a emprender una larga jornÍlda a fravés de 1~ industrialización. 

Octava.- El citadri'p!ecepto constitucional.de'1992, yespecificamente el artículo 27, 

dentro de sus pri~dpale~.:.calllbios propus~ elevar.~arango constitucional las formas de 

propiedad ejídaÍY,;:~~0ún~l •. aliora tíene~personal~d~~J~~ídica y patrimonio propio. 

Novent-:LÍI Ley Agraria faculta tanto·~ ejiclaiaríos como a comuneros cambiar de°' 

régim~n jJridlco a:;r~;és de sus asambleas generales sin mayor coñélición que la volurit~cl d~ 
o --- • - - ' - - • .- - - • ' - • - - -. .. ,'. -' • • -~ : • ' -- • - - • : • - •• .. ' - - • ' • : 

la mayoría. 
. . . ·.- . ; 

' . -.. : .. ;·.:- ·. ·.' . 

Décima.- La conversión del régimen ejidal a comunal o de comunal a ejidal; como 

nueva figura jurídica se regula por primera vez en laLe{Agrária pllbl.ícada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 26 de febrero de· 1992. 

Décima Primera.- Con la Reforma ConstiiJcional Ías comunidades indigenas son 

elevadas en su derecho a rango constitucion.al, .tiJ;d~~do ''éí'~e jirev~lezcan como tales y dicten 

medidas legales siempre en su beneficio. 

Décima Segunda.- Las Reformas del 6 de enero de 1992 al articulo 27 Constitucional, 

establecen los procedimientos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre si, 

con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras, tratándose de ejidatarios, transmitir 

sus derechos parcelarios entre los miembros del núcleo de población. Con estas reformas se 

les da a los ejidatarios y a los comuneros, facultades para que transmitan sus derechos 
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parcelarios y esto puede ser negativo, ya que una vez que hayan enajenado el único patrimonio 

con el que cuentan no sabrán a que se van a dedicar,:ya que jamás han tenido un oficio debido 

a la marginalidad a la que han estado durante largci tiempo, por tal razón es que el ejido y las 

comunidades deben de seguir dominadas bajo el régimen de las anteriores reformas 

constitucionales llevadas a cabo por el Ejecutivo Federal en el año de 1992. 

Décima Tercera.- El legislador deberá de hacer un estudio sociológico sobre las 

comunidades antes de dictar Leyes en la materia y no aplicar los mismos preceptos que rigen 

al ejido ya que son entidades socio-económicas diferentes, tienen sus propias costumbres, 

religión, cultura, creencias y son un núcleo de población limitado en cuanto a sus derechos. 

Décima Cuarta.- Para que surta efectos la conversión del régimen ejidal a comunal es 

necesario que se cumplan los requisitos de formalidad: acuerdo de asamblea, Inscripción ante 

el Registro Agrario Nacional, publicación e iniciación de sus efectos. 

Décima Quinta.- La conversión del régimen ejidal a comunal, dificilmente podrá 

darse en la práctica; ya que la comunidad obedece a una objetiva tradición histórica y ancestral 

y los casos que se presenten serán raros o quizá no lleguen a darse. 

Salvo que el origen de las tierras del ejido hayan sido comunales y que los ejidatarios 

sigan observando la misma conducta sociológica; propongo que en virtud de esto se establezca 

como requisito para que pueda darse dicha conversión en la práctica. Sin embargo, el cambio 

del régimen comunal a ejidal permitirá casos con mayor frecuencia que el anterior debido a 

que el ejido como figura jurídica tiene abierta una gama de posibilidades de comercialización 

y enajenación que no se contemplan para la comunidad, sobre todo las comunidades 

indigenas. 
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